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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
CELEBRADO EL DÍA VEINTIDÓS DE JUNIO DOS MIL VEINTE. 
 
1. INFORME DEL SR. RECTOR. 
 
2. COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO CELEBRADAS LOS DÍAS 18 DE DICIEMBRE DE 
2019 Y 22 DE ABRIL DE 2020. 

 
3. COMUNICACIÓN DE CESES Y NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS DE 

GOBIERNO. 
 
4. ORDENACIÓN ACADÉMICA. 

4.1. Modificaciones de Dobles Titulaciones. 
4.2. Criterios académicos para la adaptación de la enseñanza universitaria a las 

exigencias sanitarias derivadas de la epidemia de COVID-19 durante el curso 
académico 2020-21. 

4.3. Autorización de convenios de centros adscritos con ANECA 
 
5. PROFESORADO. 

5.1. Licencias por estudio. 
5.2. Modificaciones de plantilla, concurriendo causas de urgentes e inaplazables 

necesidades docentes sobrevenidas. 
5.3. Dotación de plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público. 
5.4. Perfiles y comisiones juzgadoras de plazas de Cuerpos Docentes y en régimen 

laboral. 
5.5. Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para 2020. 
5.6. Procedimiento de selección de plazas con reserva para discapacidad en 

convocatorias de plazas de categoría laboral no permanente. 
 
6. INVESTIGACIÓN. 

6.1. Unidades de Excelencia. 
 
7. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y ECONÓMICA. 

7.1. Informe de seguimiento del Plan Estratégico Año 2019. 
7.2. La Universidad de Sevilla en el día después. 

 
8. GERENCIA. 

8.1. Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2020. 
8.2. Cuentas anuales de 2019 de la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Sevilla. 
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conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Filología Clásica y Grado en 
Filología Hispánica, en los términos que constan en los documentos obrantes en el 
expediente. 
 
ACUERDO 4.1.2/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del itinerario curricular 
conjunto para la obtención de la doble titulación de Grado en Derecho y Grado en Filosofía, 
en los términos que constan en los documentos obrantes en el expediente, quedando el 
presente acuerdo condicionado a la ratificación por la Junta de la Facultad de Derecho. 
 
ACUERDO 4.2/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por 37 votos a favor, 4 votos en contra y ninguna abstención, 
aprobar los criterios académicos para la adaptación de la enseñanza universitaria a las 
exigencias sanitarias derivadas de la epidemia de COVID-19 durante el curso académico 
2020-21, así como el anexo a los mismos, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo I). 
 
ACUERDO 4.3/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, autorizar el establecimiento de convenios de 
colaboración entre los centros adscritos a la Universidad de Sevilla y la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para la evaluación de la actividad 
investigadora de sus profesores contratados permanentes. 
 
ACUERDO 5.1/CG 22-6-20, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS,  
8 del RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud de 
la interesada, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D.ª Jackeline Flores 
Martín, Profesora Sustituta Interina, adscrita al Departamento de Derecho Procesal, por el 
periodo comprendido del 24 de febrero al 24 de mayo de 2020, en Coimbra (Portugal), con 
el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 5.2/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión 
Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar las modificaciones 
de plantilla, concurriendo causas de urgentes e inaplazables necesidades docentes 
sobrevenidas para el desempeño de la actividad académica, en los términos del documento 
que se anexa (Anexo II). 
 
ACUERDO 5.3/CG 22-6-20, por el que de conformidad con los artículos 84 y 85 del EUS, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la dotación de plazas de profesorado correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público, en los términos del documento que se anexa (Anexo III). 
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ACUERDO 5.4/CG 22-6-20, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas de 
cuerpos docentes y en régimen laboral, que se relacionan en los términos del documento que 
se anexa (Anexo IV). 
 
ACUERDO 5.5/CG 22-6-20, por el que de conformidad con los artículos 84, 85 y 88 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se 
conviene, por asentimiento, aprobar la Oferta de Empleo Público de personal docente e 
investigador para el año 2020, en los términos del documento que se anexa (Anexo V). 
 
ACUERDO 5.6/CG 22-6-20, por el que, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar el Procedimiento 
de selección de plazas con reserva para discapacidad en convocatorias de plazas de 
categoría laboral no permanente, en los términos del documento que se anexa (Anexo VI). 
 
ACUERDO 6.1.1/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Investigación, se conviene, por asentimiento, la creación de la “Unidad de Excelencia de 
Laboratorio de Ingeniería para la Sostenibilidad Energética y Medioambiental”, en los 
términos de la documentación obrante en el expediente. 
 
ACUERDO 6.1.2/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Investigación, se conviene, por asentimiento, la creación de la “Unidad de Excelencia de 
Centro Andaluz de Investigación en Biología Molecular y Medicina Regenerativa 
(CABIMER)”, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 
ACUERDO 6.1.3/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Investigación, se conviene, por asentimiento, la adaptación de la “Unidad de Excelencia 
Smart Computer systems Research and Engineering (SCORE)” a la Normativa para la 
constitución de Unidades de Excelencia, aprobada por Acuerdo 8.2/CG 25-10-19, en los 
términos de la documentación obrante en el expediente. 
 
ACUERDO 6.1.4/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Investigación, se conviene, por asentimiento, la adaptación de la “Unidad de Excelencia 
iMAT” a la Normativa para la constitución de Unidades de Excelencia, aprobada por 
Acuerdo 8.2/CG 25-10-19, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
 
ACUERDO 6.1.5/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Investigación, se conviene, por asentimiento, la adaptación de la “Unidad de Excelencia de 
Investigación en Economía y Negocios de la Universidad de Sevilla (USEN)” a la 
Normativa para la constitución de Unidades de Excelencia, aprobada por Acuerdo 8.2/CG 
25-10-19, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 
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ACTO 7.1/CG 22-6-20, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Informe 
de Seguimiento del Plan Estratégico Año 2019, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo VII). 
 
ACTO 7.2/CG 22-6-20, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del proyecto 
“La Universidad de Sevilla en el día después”, en los términos del documento que se anexa 
(Anexo VIII). 
 
ACUERDO 8.1/CG 22-6-20, por el que de conformidad con los artículos 14.2 y 81 de la 
LOU, 20.2.b) de la LAU y 13.1.q), 17.a) y 137.3 del EUS, previo informe favorable de la 
Comisión de Asuntos Económicos, se conviene, por asentimiento, informar favorablemente 
el Proyecto de Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2020, elaborado por la 
Gerencia (Anexo IX), y proponer su aprobación al Consejo Social. 
 

Procede dar traslado del presente acuerdo al Consejo Social y al Claustro 
Universitario. 
 
ACUERDO 8.2/CG 22-6-20, por el que previo informe favorable de la Comisión de 
Asuntos Económicos, se conviene, por asentimiento, informar favorablemente las Cuentas 
anuales del ejercicio 2019 de la Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla, 
en los términos del documento que se anexa (Anexo X). 
 

Procede, con arreglo a los artículos 13.1.r) y 142.3 del EUS, y 20.2.c) de la LAU, la 
remisión del documento objeto del presente Acuerdo al Consejo Social para su aprobación 
y al Claustro Universitario para su conocimiento. 
 
ACUERDO 9/CG 22-6-20, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el Convenio Tipo-Base de Colaboración Académica, 
Científica y Cultural, en los términos del documento que se anexa (Anexo XI), de modo que 
los Convenios futuros que sean idénticos a este Convenio Tipo-Base se entenderán 
aprobados por el Consejo de Gobierno, dándose de ellos conocimiento al mismo. 
 
ACUERDO 10/CG 22-6-20, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el Convenio Tipo-Base para el desarrollo de actividades 
relativas al “Programa Provincial del Aula de la Experiencia”, en los términos del 
documento que se anexa (Anexo XII), de modo que los Convenios futuros que sean 
idénticos a este Convenio Tipo-Base se entenderán aprobados por el Consejo de Gobierno, 
dándose de ellos conocimiento al mismo. 
 
ACUERDO 11/CG 22-6-20, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se 
conviene, por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades 
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e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación 
se relacionan: 
 

CONVENIOS GENERALES 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 
 

- Fundación ETEA. 
- Asociación “ALTERVIDA”, Centro de Estudios y Formación para el Desarrollo 

(Paraguay). 
- Fundación ONCE. 

 
CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 

 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILY CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Universitat de València. 
- Universitat d’Alacant, Universidad de Almería, Universitat Autònoma de Barcelona, 

Universitat de Barcelona, Universidad de Castilla-Mancha, Universidad de Córdoba, 
Universidade da Coruña, Universidad de Extremadura, Universitat de Girona, 
Universidad de Granada, Universitat de les Illes Balears, Universidad Internacional 
de Andalucía, Universitat Jaume I, Universidad de Laguna, Universitat de Lleida, 
Universidad de Málaga, Universidad Miguel Hernández de Elche, Universidad de 
Murcia, Universidad Católica San Antonio de Murcia, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, Universidad de Oviedo, Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, Universidad Politécnica de Cartagena, Universidad Politécnica de Madrid, 
Universitat Politècnica de València, Universidad de Salamanca, Universidade de 
Santiago de Compostela, Universitat de València, Universidad de Valladolid, 
Universidade de Vigo, Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya, 
Universidad de Zaragoza. 

- Las Naciones Unidas. 
- Universitat d’Alacant, Universidad de Almería, Universitat Autónoma de Barcelona, 

Universitat de Barcelona, Universidade da Coruña, Universidad de Extremadura, 
Universitat de Girona, Universidad de Granada, Universitat de les Illes Balears, 
Universidad Internacional de Andalucía, Universitat Jaume I, Universidad de Laguna, 
Universitat de Lleida, Universidad de Málaga, Universidad Miguel Hernández de 
Elche, Universidad Católica San Antonio de Murcia, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, Universidad de Oviedo, Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla, Universidad de las Palmas de Gran Canaria, Universitat Politècnica de 
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València, Universidad de Salamanca, Universidade de Santiago de Compostela, 
Universitat de València, Universidad de Valladolid, Universidade de Vigo, 
Universidad de Zaragoza. 

- Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona, Universidad de 
Castilla-La Mancha, Universidad de Córdoba, Universidad de Extremadura, 
Universidad de Granada, Universitat de les Illes Balears, Universidad Internacional 
de Andalucía, Universidad de Laguna, Universidad de Málaga, Universidad Miguel 
Hernández de Elche, Universidad de Murcia, Universidad Católica San Antonio de 
Murcia, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Universidad Politécnica de 
Cartagena, Universitat Politècnica de València, Universidad de Salamanca, 
Universidade de Santiago de Compostela,, Universitat de València, Universidad de 
Valladolid, Universidade de Vigo, Universitat deVic Universitat Central de 
Catalunya, Universidad de Zaragoza, Universidad Politécnica de Madrid. 

- THE EUROPEAN ORGANIZATION FOR NUCLEAR RESEARCH (“CERN”) 
(Adenda 8). 

- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 
- THE EUROPEAN ORGANIZATION FOR NUCLEAR RESEARCH (“CERN”)  

(Adenda 7). 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- GRI TOWERS SEVILLA, S.L.U. 
- EMERGYA INGENIERÍA, S.L. 
- EMERGYA INGENIERÍA, S.L. 
- Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla. 
- KEYTER TECHOLOGIES, S.L., INDUSTRIAS DE TECNOLOGÍAS APLICADAS 

DE REFRIGERACIÓN Y CONSERVACIÓN, S.L., GENAQ RECHONOLOGIES, 
S.L. 

- FLACEMA. 
- Portel Logistic Technologies, S.A:U. 
- Portel Logistic Technologies, S.A:U. (Grupo GTD). Proyecto 1. 
- Portel Logistic Technologies, S.A:U. (Grupo GTD). Proyecto 2. 
- Portel Logistic Technologies, S.A:U. (Grupo GTD). Proyecto 3. 
- Teatro de la Maestranza, Salas del Arenal, S.L. 
- Universidade Nova de Lisboa. 
- SOLTEL IT SOLUTIONS. 
- Universidad Libre de Bruselas (Bélgica). 
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ACTO 12/CG 22-6-20, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 

- Knowledge Development for POF, S.L. 
- Grupo Ateneo Asesores y Consultores, S.L. 
- Imagina, Educación y Ocio, S.L. 
- Susana García Barrera (Firma 10 Abogados). 
- Raquel Hernández Becerra. 
- Baum Lab, S.L.P. 
- CyO. Waste Management assessment, S.L. 
- Ayuntamiento de los Palacios y Villafranca.  
- Érika Cecilia González Rodríguez. 
- Pujol y Cruz Arquitectos, S.L.P. 
- Fundación Persán. 
- Discam Textiles, S.L. 
- Distribución de puertas y paneles, S.L.U. 
- Servicios Informáticos y Económicos, S.L. (S.I.E.). 
- Centro Italiano de Sevilla, S.L. 
- Nuria Fortun Rodríguez. 
- Zanca, Lora Bufete de Abogados. 
- Fundación Andalucía Tecnológica. 
- Francisco de Paula Solís Tebas. 
- Gabinete Técnico Ambiental, S.L.U. 
- Asociación de Amistad con el Pueblo Saharaui Sevilla. 
- Sademp, S.L. 
- Felicia Morcillo Hidalgo. 
- SGRSOFT, S.L. 
- Soluciones para mejora de competitividad, S.L: 
- Cebrián Asesores & Administradores de Fincas, S.L. 
- The Cloud Tech Partner, S.L. 
- XING HUA CULTURE AND BUSINESS, S.L. 
- Jaime del Río Hernández (Red Visitar). 
- Host4homes, S.L. 
- Make Good Composites, S.L. 
- Empresa Nacional de Residuos Radioactivos, S.A. 
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- ABC Sevilla, S.L.U. 
- Make Good Composites, S.L. 
- Arenal Grupo Consultor, S.L. 
- Doble H Servicios Profesionales, S.L. 
- ZONAGAS, S.L. 
- Jaime del Río Hernández (Red Visitar). 
- Rubén Leal García. 
- GREEN POWER TECHNOLOGIES, S.L. 
- IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE. 
- Fundación Benéfico Asistencial y Docente Núñez Limón. 
- Unión Integrada de Arquitectos, S.L.P. 
- qosITconsulting, S.L. 
- Agrupación de Expertos Asesores y Consultores. 
- A.C.P. Cercanía Consultores, S.L. 
- Grupo ttes Castillo S.C.A. 
- Grupo HotelyTur 2000, S.L. 
- Franquicias Mandarín Centers, S.L. 
- Isabel Fernández Domínguez. 
- Troya Cantalejo, S.L. 
- Industrias Químicas Eurotex, S.L. 
- C,B. Hermanos Rubio Marín. 
- Jamón Jarote, S.L. 
- Agrupación Musical de Carrión de las Céspedes. 
- VIAFIRMA, S.L. 
- ACHERON FILMS, S.L. 
- Medios de Comunicación de Marchena, S.L.M.  
- GEMPRE, S.C.A. 
- Lusán Gestión Patrimonial y Financiera, S.L. 
- ERNEST&YOUNG Abogados, S.L.P. 
- José María Moya Ramírez. 
- Jesús María Cerdera del Castillo. 
- Centro de Análisis Agropecuario, S.L. 
- ERNEST & YOUNG, S.L. 
- Diario de Jaén, S.A. 
- José Gómez Arquitectura, S.L.P. 
- Britisch International School Of Cracow. (IMAGEN TELF) 
- Belectric GmbH. (IMAGEN TELF) 
- BETELING, CONSULTORIA INGENIERÍA, S.L. (IMAGEN TELF) 
- Unión de Consumidores de Sevilla. 
- Asociación Ponte Iniciativa Psicosociales. 
- Asociación Nacional de Criadores de Caballos de P.R.E. 
- CEFOEC, Escuela de Práctica Jurídica, S.L.U. 
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- Pilar López Casquete de Prado (Yerba Buena Social Minds). 
- ATTICAM, S.L. 
- LENDISMART, S.L. 
- Asociación Pro Derechos Humanos Andalucía. 
- Gestia Obras y Servicios, S.L. 
- Adela Auxiliadora López Sáez 
- OpenGes, Servicios Integrales de Asesoramiento, S.L. 
- Ramón Juan Mas. 
- Manuel Martín Ovando (Aforar Arquitectura). 
- Atalaya Riotinto Minera, S.L.U. 
- Arancha Muriedas Benítez. 
- Elisabet Moreno Martínez. 
- Organización y Proyectos Andaluces, S.L.P. 
- Laboratorio Andaluz de Ensayos de Construcción S.R.L (LAENSA). 
- PRODIEL, S.L. 
- Gestión Integral Empresas AEF, S.L. 
- Fundación Aljaraque. 
- Drimay Consultores, S.L. 
- Inprex Servicio de Prevención, S.L. 
- BEWOLFISH, S.L. 
- Asociación Familiares Enfermos de Alzheimer del Aljarafe “AFA ALJARAFE”. 
- Grupo Afronta, S.L. 
- La Voz de Almería, S.L.U 
- Wedoit Innovación Tecnológica, S.L. 
- G.M.V. Soluciones Globales Internet, S.A. 
- MKG Talento Digital, S.L. 
- Guadalupe Carranza López. 
- Material and Energy Recovery, S.L. 
- José Vicente Franco Palencia. 
- Roberto Moreno Anguita. 
- Universidad Federal de Minas Gerais (Brasil). 
- OESÍA NETWORKS, S.L. 
- Sida Studi. 
- Intering Industria Digital, S.L. 
- PRONAT, S. Coop. 
- Logística de Publicidad Living Spain, S.L. 
- OFFICE FOR CO-WORKING ARCHITECTS. S. COOP. AND. 
- La Loma Producciones, S.L. 
- Grupo Considera, S.L 
- Noex Seguridad contra incendios. 
- Juan Luis García Borrego. 
- Ingeniería, Ahorro y Eficiencia, S.L. 
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- Universitat Politécnica de Catalunya, 
- Proyecto Tewo, S.L. 
- María Ángeles Martos Cerrejón. 
- Sierra Norte Comunicaciones, S.L. 
- Optimización Riegos y Agronomía, S.L.U. 
- Soluciones que crean Valor, S.L. 
- José Pedro Moreno Romero. 
- Agustín Martín de Soto. 
- Cervezas Mond, S.C.A, 
- Ignacio Fernández Torres (FTCA Arquitectos). 
- Miguel Argudo Mancera. 
- RVB BUSINES CONSULTING, S.L. 
- Gestión Integral del Suelo, S.L. 
- Nerea López López. 
- Agrojiménez Hnos. S.L. 
- Asociación para la Defensa de la Imagen de las Mujeres. 
- Grupo Pacc, Correduría de Seguros, S.A. 
- Bufete Bermudo & Quijada y Asociados, S.C.P. 
- Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz. 
- VB Asesores Integrales Rodio 9, S.C.P. 

 
ACUERDO 13/CG 22-6-20, por el que de conformidad con el artículo 13.1.e) del EUS y el 
artículo 31 del Reglamento General de Actividades Docentes, se conviene, por 
asentimiento, modificar el Apartado 4 “Calendario de fiestas y período no lectivo” del 
Calendario Académico para el Curso 2019-2020, aprobado por Acuerdo 4.2/CG 25-4-19, 
con el fin de adecuarlo al anexo de los criterios académicos aprobados en el Acuerdo 
4.2/CG 22-6-20, resultando que el período estival es del 1(S) de agosto al 31 (L) de agosto 
de 2020. 
 
 
Lo que le comunico para su conocimiento. 
 























































































































































































































































































































































La situación extraordinaria sobrevenida como consecuencia de la propagación de la pandemia 

de la Covid-19 en nuestro país y la consiguiente declaración de estado de alarma, han 

provocado, entre otras consecuencias, la suspensión de todos los plazos administrativos hasta el 

1 de junio, retrasando, con ello, la elección del nuevo Rector y la constitución del nuevo 

gobierno. 

No siendo posible alcanzar los fines que justificaron la prórroga del presupuesto y añadiéndose a 

ello la enorme dificultad en determinados centros de gasto para llevar a cabo acciones concretas 

por no disponer del crédito suficiente y otras que, por ser nuevas en 2020, no están 

contempladas en la clasificación orgánica, se hace imprescindible aprobar el Presupuesto de la 

Universidad de Sevilla para 2020 que dé cobertura a esas nuevas acciones y actualice los 

importes de los créditos al conjunto de obligaciones reconocidas en los Acuerdos antes 

mencionados. 

La elaboración de este Presupuesto, en lo que a la financiación básica de la Junta de Andalucía 

se refiere, parte de los programas de gasto 42J y 54A del Presupuesto 2020 de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, aunque no podemos omitir una referencia destacada al artículo 3.3 del 

Decreto-ley 14/2020, por el que se establecen con carácter extraordinario y urgente medidas 

para la reactivación del sector de la hostelería, restauración, ocio y esparcimiento, se adoptan las 

medidas de apoyo a las Entidades Locales necesarias para contribuir a la apertura de playas 

seguras y otras medidas económicas y tributarias, ante la situación de alerta sanitaria generada 

por el coronavirus (COVID-19). El citado artículo dice, literalmente, lo siguiente: 

“En relación con la aplicación de lo dispuesto en el artículo 89.5.a) del Texto Refundido de la Ley 

Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto legislativo 1/2013, de 8 de enero, relativo al 

procedimiento de utilización del remanente de tesorería, se habilita para el presente ejercicio 

presupuestario a la Consejería competente en materia de Hacienda, sin más trámite, a la 

disminución mediante modificación presupuestaria de las partidas de financiación incondicionada 

de las Universidades públicas de Andalucía para el año 2020, minorando por dicha cifra los 

compromisos contables, y autorizando la utilización del Remanente de Tesorería de las mismas 

para el restablecimiento del equilibrio de sus Presupuestos o para la realización de inversiones 

con carácter extraordinario, y todo ello con el objetivo de contribuir a la financiación de los gastos 

en relación con la lucha contra el COVID-19, o para la reactivación económica, social o de 

fomento de empleo, derivado de dicha crisis sanitaria.” 

El anunciado recorte en la financiación incondicionada a las Universidades públicas de Andalucía 

parece detallarse un poco más, sin llegar a determinar el impacto y las consecuencias para cada 

Universidad, en el Acuerdo de 18 de mayo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se insta 

al Consejero de Hacienda, Industria y Energía a iniciar las actuaciones necesarias para la 

dotación de un fondo de emergencia social y económica contra el Covid-19. Concretamente, se 

recortan 135 millones de la financiación incondicionada para el Sistema Universitario Público 

Andaluz y se autoriza a las Universidades a usar remanentes por importe de 260 millones de 

euros para compensar el déficit consecuente del recorte anterior y para poner en marcha un plan 

de inversiones en infraestructuras por valor de 125 millones de euros. Conviene recordar que en 
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el Presupuesto 2020 de la Comunidad Autónoma de Andalucía ya se habilitaba a las 

Universidades públicas de Andalucía a solicitar a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, 

autorización para realizar inversiones en infraestructuras con cargo a remanentes de libre 

disposición por un importe conjunto máximo de 40 millones de euros. 

Aunque contamos con la posibilidad de encajar nuestro gasto de personal justo al límite de lo 

autorizado, la dotación de los programas 42J y 54A del Presupuesto 2020 de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, que dan cobertura a nuestra financiación básica operativa, es, de 

entrada, insuficiente para financiar el Capítulo 1 del presupuesto de gastos de la Universidad de 

Sevilla si hacemos nuestras previsiones de acuerdo con los criterios de distribución del año 

anterior. Asimismo, dadas las necesidades urgentes de nuevas infraestructuras, nuestras 

previsiones a principios de 2020 han sido las de avanzar en la construcción del CATEPS aunque 

el coste de la inversión tuviera que ser soportado con nuestros remanentes de libre disposición, 

con la preceptiva autorización de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.    

Pese a las notables carencias de financiación, el Presupuesto de la Universidad de Sevilla para 

el año 2020 refleja la continuidad en el esfuerzo para la consolidación de las políticas 

desarrolladas en el cuatrienio 2016-2019 y en el impulso a planes comprometidos en el 

programa de gobierno. Sus principales fines son los de dar una cobertura financiera suficiente a 

los objetivos de excelencia en la docencia, en la investigación y en la gestión, con un conjunto de 

actuaciones orientadas a tal fin. 

En las funciones 

Dentro de la función de la Formación Superior, continuaremos con el III Plan Propio de Docencia 

como principal instrumento, con sus cuatro ejes estratégicos: las actuaciones que refuerzan la 

calidad de sus títulos, la proyección internacional y mejora de los procesos de coordinación 

universitaria, el apoyo a la formación y evaluación de un profesorado de excelencia y el apoyo 

académico al estudiantado y a la participación estudiantil. Contaremos con una dotación de casi 

3,2 millones de euros. 

En sintonía con lo anterior y adicionalmente al Plan Propio, vamos a continuar con el apoyo a la 

internacionalización de nuestra universidad con diferentes líneas de actuación orientadas al 

fomento de la movilidad y a la consolidación de las alianzas estratégicas internacionales a través 

de diversos programas de ayudas dirigidas a nuestros estudiantes y a nuestro personal 

investigador. Se incluye para tales fines en este Presupuesto una dotación cercana a 1,5 

millones de euros. 

Dentro de la Creación y Transferencia del Conocimiento, destacamos, entre las acciones, el 

esfuerzo presupuestario destinado al VI Plan Propio de Investigación y Transferencia y a la 

cofinanciación de contratos de investigación, con una dotación de casi 10 millones de euros. 

Asimismo, contemplamos la previsión de un reparto de la Junta de Andalucía de ayudas del año 

2020 a los grupos del PAIDI, con una cuantía de 1,3 millones. También resulta destacable la 

dotación presupuestaria para la Biblioteca de la Universidad de Sevilla, que se sitúa cercana a 

los 3 millones de euros.    
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Dentro de la Cultura, mantenemos el esfuerzo presupuestario de ejercicios pasados para la 

continuidad de los programas que se desarrollan en el Centro de Iniciativas Culturales de la 

Universidad de Sevilla, así como la dotación para las Aulas de Cultura y para la continuidad de 

los trabajos de restauración de nuestro patrimonio histórico-artístico. En conjunto, contaremos 

con una dotación en torno a 700.000 €. 

En las personas 

En lo que respecta al personal docente e investigador, el Presupuesto de 2020 recoge una 

previsión de crecimiento salarial del 2% y contempla la culminación del proceso de retorno de la 

carga docente máxima hasta los 24 créditos por profesor a tiempo completo. Igualmente, se dota 

presupuestariamente el pago del sexenio de transferencia, del importe equivalente a 2/3 de los 

nuevos tramos de complemento autonómico y el resto del crecimiento vegetativo del 

profesorado. Adicionalmente, durante el ejercicio 2020 continuaremos con el proceso de oferta 

de empleo público (OEP) tanto en lo que respecta a la dotación de plazas para los cuerpos 

docentes universitarios como con la cobertura de plazas por necesidades docentes y de 

investigación. 

Con relación a nuestros estudiantes, se incluyen en nuestro Presupuesto tres programas que 

merecen ser destacados. El primero de ellos, centrado en garantizar el acceso a la Educación 

Superior en igualdad de oportunidades, es el programa de becas y ayudas propias de la 

Universidad de Sevilla, parcialmente financiado con los Planes de Excelencia, Coordinación y 

Apoyo de la Junta de Andalucía. El conjunto de becas y ayudas propias, entre las cuales se 

incluyen las ayudas al estudio, las ayudas extraordinarias, las ayudas para el fomento de 

competencias lingüísticas, las becas de formación y los bonos comedor, suponen un esfuerzo 

presupuestario cercano a 2 millones. El segundo programa, centrado en la movilidad de nuestros 

estudiantes, comprende, entre otras ayudas, las Becas ERASMUS, las becas internacionales de 

la Universidad de Sevilla y las becas para cursar dobles titulaciones internacionales. En conjunto 

representan un esfuerzo presupuestario en torno a 3 millones de euros. El tercer bloque, 

encaminado a la inserción laboral, contempla numerosas actuaciones entre las que destacan los 

programas de orientación e inserción laboral, el fomento de la cultura emprendedora y la oferta 

de prácticas en empresas y becas de prácticas en la Universidad de Sevilla, con una dotación 

presupuestaria global de 1,2 millones de euros. 

Con relación al personal de administración y servicios, se contempla igualmente el crecimiento 

salarial del 2% previsto para los trabajadores públicos en 2020, así como las dotaciones para el 

cumplimiento de los acuerdos alcanzados con los órganos de representación de los 

trabajadores. Asimismo, contemplamos la dotación presupuestaria para el abono del 100% del 

complemento de productividad correspondiente al quinto tramo acordado en la Mesa Sectorial 

Andaluza, en previsión de que en este año se termine de cerrar un acuerdo para la implantación 

de la evaluación del desempeño. 
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También en relación con los Servicios Sociales y Comunitarios se realiza un esfuerzo 

presupuestario de más de medio millón de euros para mantener los programas actuales y la 

Cooperación al Desarrollo.  

En los instrumentos 

La dotación principal en el Presupuesto de 2020 en este apartado se destinará a la continuación 

de las obras de reforma y adaptación del Edificio CENTRIUS al nuevo Centro Andalucía Tech 

Escuela Politécnica Superior (CATEPS), con una inversión prevista para este año de 9 millones 

de euros. Los primeros pasos para la construcción de la nueva Escuela Politécnica Superior en 

este emplazamiento se iniciaron en 2016, con la presentación a la Dirección del Centro, para su 

análisis, de una propuesta acompañada de unos estudios preliminares. Desde entonces, hemos 

logrado la autorización de la Comisión Mixta formada por el Ministerio de Educación y la 

Consejería de Economía y Conocimiento para el cambio de destino del edificio en construcción 

haciéndolo compatible con el fin para el que fueron concedidas las subvenciones recibidas; 

hemos trabajado en la segregación de las parcelas de la Escuela Politécnica y el IES Politécnico 

en el barrio de Los Remedios, para la inscripción de la primera en el Registro de la Propiedad a 

nombre de la Universidad de Sevilla; se licitó y adjudicó el concurso de proyectos para la 

redacción del proyecto reformado de proyecto básico y proyecto de ejecución de la reforma del 

CENTRIUS para la adaptación al CATEPS; y, finalmente, este año concluirá la primera fase de 

obras con la construcción de la sede principal del CATEPS. 

Siguiendo con las inversiones en infraestructuras, destinaremos una dotación de 2,9 millones de 

euros a la realización de un conjunto de actuaciones conducentes a la mejora de espacios 

docentes, actualización de instalaciones y reformas de cubiertas. 

También en 2020 se adjudicarán los trabajos de redacción del proyecto básico y de ejecución 

para la construcción del Anexo aulario del CATEPS, se licitarán las obras de ampliación de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, se licitará el concurso de proyectos para la 

reforma y ampliación de la Facultad de Farmacia y avanzaremos en el estudio de detalle de la 

nueva Facultad de Medicina.  

El Presupuesto 2020 de gastos recoge también las dotaciones correspondientes a las 

anualidades 2019 y 2020 de la subvención lograda por la Universidad de Sevilla en la 

convocatoria Interreg 2014-2020 del Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza 

España – Portugal (POCTEP). A través de dicha convocatoria, la Universidad de Sevilla ha 

captado 15,3 millones de euros, de los cuales, una parte importante se destinará a la 

construcción de una nueva infraestructura que llevará por nombre Centro de Innovación 

Universitario de Andalucía, Alentejo y Algarve (CIU3A), en colaboración con las universidades de 

Alentejo y Algarve. En este consorcio tienen una participación activa la Autoridad Portuaria de 

Sevilla y numerosas empresas que han concurrido a la primera convocatoria realizada por 

nuestra Universidad para el uso de las nuevas instalaciones en el marco de una colaboración 

entre cuyos objetivos está el fomento del doctorado industrial.  
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Dentro de los instrumentos, también es reseñable el esfuerzo presupuestario de 1,4 millones de 

euros que realizaremos para el mantenimiento de un servicio de asistencia a usuarios en temas 

informáticos (SOS), el sostenimiento de la plataforma de Enseñanza Virtual, los distintos 

servicios informáticos, como el alojamiento en la nube, el Portafirmas y las aplicaciones 

informáticas de mayor uso en la docencia y en la gestión, con especial atención en este último 

ámbito a los aplicativos de gestión económica, recursos humanos y estudiantes. Como 

novedades, este año pondremos en producción un nuevo módulo para la gestión de la 

contratación y licitaremos la contratación de un nuevo módulo para la investigación.  

El documento de Presupuesto 2020 que se presenta contará con la máxima publicidad, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades, de ahí que tras su aprobación 

por el Consejo Social se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 

Oficial de la Universidad de Sevilla y en el portal web institucional de la Universidad de Sevilla. 

El documento del presupuesto se estructura en once apartados y cuatro anexos. A continuación 

se detalla el contenido de cada uno de ellos: 

1. Memoria.

En este apartado se incluye el marco jurídico al que debe de someterse nuestra Universidad en 

materia económico-financiera. 

Se acompaña de una referencia a los principios relativos tanto a docencia como a la 

investigación que deben marcar la elaboración del presupuesto de nuestra Universidad, así como 

a la recuperación de derechos de los trabajadores de la Universidad, actuación comenzada en el 

año 2018 y que continuará en el ejercicio 2020.  

Se cierra este apartado comparando el presente ejercicio con la previsión del próximo, mediante 

el análisis de las principales magnitudes presupuestarias, aportando información sobre los 

motivos de las variaciones cuantitativas y/o cualitativas más importantes. 

2. Normas de ejecución.

Fijan los aspectos legales y reglamentarios que se deben cumplir en la ejecución del 

presupuesto de 2020, haciendo mención expresa a las disposiciones estatales y autonómicas, 

así como a la normativa propia de la Institución que son aplicable. 

3. Clasificación económica de ingresos y las clasificaciones económica y funcional de gasto.

Siguiendo las disposiciones sobre clasificación económica establecidas para las Universidades 

de Andalucía por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 28 de abril de 2006, se 
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detallan las cantidades que conforman el presupuesto inicial tanto en la vertiente de ingresos 

como en la vertiente de gastos. 

Asimismo se presenta en el presupuesto la nueva clasificación por programas de gastos, 

implantada en 2018 y que inicia un nuevo camino en la gestión presupuestaria de nuestra 

Universidad. 

4. Detalle de ingresos.

En este apartado se presenta información pormenorizada sobre la procedencia y la cuantía de 

los ingresos que se prevé obtener durante el ejercicio económico del 2020. Contiene un cuadro- 

resumen que realiza una comparación del presupuesto del 2020 con respecto al 2019 y un 

gráfico de las previsiones de ingresos agrupadas a nivel de capítulo. 

5. Detalle de gastos.

En este apartado se presenta información pormenorizada sobre las cuantías de los créditos de 

gastos que, como máximo, se prevé ejecutar durante el ejercicio económico del 2020. Contiene 

un cuadro-resumen que realiza una comparación del presupuesto del 2020 con respecto al 2019 

y un gráfico de los créditos presupuestarios de gastos agrupados a nivel de capítulo. 

6. Gastos de personal.

Contiene la información relativa a los costes de los Recursos Humanos de la Universidad de 

Sevilla. La información de este apartado se desagrega por tipo de régimen jurídico de los 

distintos trabajadores, así nos encontramos con cuatro grandes grupos: Personal Docente 

Funcionario, Personal Docente Laboral, Personal de Administración y Servicios Funcionario y 

Personal de Administración y Servicios Laboral. Además de la información detallada del conjunto 

de conceptos retributivos y números de efectivos se especifican los costes sociales en los que 

incurre de Universidad y el gasto destinado al Fondo de Acción Social. 

7. Centros y Departamentos y Servicios Generales.

En este apartado se consignan los créditos presupuestarios de Centros y Departamentos 

distinguiendo las asignaciones para gastos corrientes en bienes y servicios (Capítulo II) y para 

gastos de inversión (Capítulo VI).  

Asimismo se presenta el modelo que se ha utilizado para la asignación de los recursos a cada 

Centro y a cada Departamento. 

En cuanto a los Servicios Generales se presenta un cuadro-resumen con la asignación 

presupuestaria en función de las distintas actuaciones establecidas en el presupuesto de la 

Universidad, distinguiendo igualmente las asignaciones para gastos corrientes en bienes y 

servicios (Capítulo II) y para gastos de inversión (Capítulo VI). 
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8. Transferencias corrientes.

Se incluyen en este apartado el conjunto de becas, ayudas, premios y subvenciones, 

gestionadas con cargo al Capítulo IV, distinguiendo entre la financiación ajena y la realizada con 

los recursos propios de la Universidad. 

9. Inversiones reales.

Se presenta en este apartado el conjunto de las inversiones a realizar durante el ejercicio, 

reflejadas en el Capítulo VI, distinguiendo entre créditos para las inversiones materiales e 

inmateriales de la Institución, de aquellos que se destinan a atender las actividades del Centro  

de Formación Permanente, y de los que gestionan la investigación universitaria, que agrupa la 

investigación propiamente dicha, con el Plan Propio de Investigación y con los contratos 

amparados por los artículos 68 y 83 de la LOU que continúan en ejecución. Se informa, en cada 

caso, si la financiación es con recursos propios y/o ajenos. 

10. Clasificación orgánica de gastos.

Se presenta en este apartado el documento con la relación de todas las orgánicas (centros de 

gasto) y las cuantías asignadas, estructurada según el tipo de centro gestor y la naturaleza del 

gasto. 

11. Clasificación orgánica de ingresos.

Finaliza el documento con la relación de todas las orgánicas de ingresos y las cuantías 

asignadas, estructurada según el tipo de ingreso y la naturaleza del mismo. 

Anexos: 

Se acompaña el documento de los anexos exigidos por el artículo 81.4 de la Ley Orgánica de 

Universidades, las Relaciones de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador 

(Anexo I), y del Personal de Administración y Servicios (Anexo II).  

El Anexo III  cumple con el requerimiento establecido en el artículo 81.3.c de la Ley Orgánica de 

Universidades y contiene las tarifas que deben aplicarse por los servicios universitarios durante 

el ejercicio presupuestario.  

Finalmente se completa con el Anexo IV donde se incluye el Presupuesto de la Fundación de 

investigación de la Universidad de Sevilla (FIUS), dando así cumplimiento al artículo 89.1 de la 

Ley Andaluza de Universidades. 
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5. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

La clasificación funcional es consecuencia de la implantación en nuestro país del presupuesto 

por programas como técnica tendente a realizar una eficaz asignación de los recursos públicos. 

Esta clasificación permite agrupar los gastos según la naturaleza de los objetivos a alcanzar, 

indica por tanto la finalidad del gasto. 

El artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece que 

son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad: 

 La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura.

 La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de

conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.

 La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, de

la calidad de la vida, y del desarrollo económico.

 La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la

formación a lo largo de toda la vida.

En base a lo anterior es importante avanzar en la actual estructura presupuestaria de nuestra 

Universidad y comenzar una nueva andadura en la identificación de la finalidad del gasto. Este 

nuevo camino en la gestión presupuestaria permitirá conocer la finalidad de los gastos en función 

de los programas establecidos, comenzando además con la modernización de la estructura 

presupuestaria que llevará a nuestra Universidad a la excelencia en la gestión. 

En el presupuesto del año 2020, y como continuación de ejercicios anteriores, se establecen seis 

programas de gastos: 

 Consejo Social (321)

 Enseñanza no reglada (421)

 Enseñanza Reglada (422)

 Cultura (451)

 Deportes (461)

 Investigación Universitaria (541)

La implantación del presupuesto de los nuevos programas se debe hacer de manera progresiva, 

dada la complejidad técnica que tiene el presupuesto de nuestra institución y de la envergadura 

del mismo. Por ello, en el presupuesto del año 2020 únicamente actuarán las funcionales 321, 

421, 451 y 461 a nivel de tres capítulos presupuestarios (capítulo 2 de gastos en bienes 

corrientes y servicios, capítulo 4 de transferencias corrientes y capítulo 6 de inversiones reales). 

En años posteriores se irá ampliando la reestructuración de la clasificación funcional al resto de 

los capítulos proporcionando una información más completa a dichos programas. 
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6. ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: REGLA DE GASTO Y LÍMITE DE GASTO NO 

FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA 2020. ADECUACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DEL 2020 A LA REGLA DE GASTO ESTABLECIDA Y AL 

CUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
  

 
 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, establece, en su artículo 15, respecto a los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas que el Gobierno fijará los 

objetivos de estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación 

SEC. Para su fijación se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley 

y el saldo estructural alcanzado en el ejercicio anterior. 

El citado artículo 12 determina, respecto a la regla de gasto, que la variación del gasto 

computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto 

(PIB) de medio plazo de la economía española. Se entenderá por gasto computable los empleos 

no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, 

excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la 

parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las 

Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia de 

crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología 

utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Será la referencia a tener en 

cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y 

Corporaciones Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos. Esta tasa ha sido 

fijada para el ejercicio 2020 en el 2,9% según acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de 

febrero de 2020. 

Por último, el artículo 30 recoge que las administraciones central, autonómica y local aprobarán 

un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria 

y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos. 

Además el artículo 6 del  Real  Decreto-ley  14/2012,  de  20  de  abril,  de  medidas  urgentes  

de racionalización del gasto público en el ámbito educativo modificó el apartado 2 del artículo 81 

de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, indicando que para garantizar 

un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, las universidades deberán aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual 

que no podrá rebasarse. 

Dado que no existe ninguna referencia normativa que establezca la metodología a seguir para 

realizar estos cálculos, la Universidad de Sevilla ha seguido las directrices establecidas en la 

Guía para la determinación de la regla de gasto del artículo 12 de la L.O. de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para las Corporaciones Locales, 3ª edición de 

noviembre de 2014, con las adaptaciones a la idiosincrasia de las universidades. 
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Deberemos establecer el límite de gasto no financiero y posteriormente comprobar la adecuación 

del presupuesto del ejercicio 2020 a la regla de gasto establecida para el 2020 y el cumplimiento 

del principio de estabilidad presupuestaria. 

 

a) Cálculo del Límite de gasto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2020 (Cálculo 

realizado con la previsión de liquidación del ejercicio 2019 a fecha  31/12/2019) 

 

CONCEPTO 
Liquidación 2019 (a 

31/12/2019) 

  
Cap. 1. Gastos de Personal 320.756.361 

Cap. 2. Gastos corrientes en bienes y servicios 49.203.896 

Cap. 3. Gastos financieros 1.826.778 

Cap. 4. Transferencias corrientes 9.588.447 

Cap. 6. Inversiones reales 55.181.753 

  
A) EMPLEOS NO FINANCIEROS 436.557.234 

  
Ajustes SEC que inciden en gastos 1.856.911 

  
B) EMPLEOS NO FINANCIEROS AJUSTADOS 438.414.146 

  
Intereses de la deuda -78.986 

Gastos financiados con fondos de financiación afectada -31.979.105 

  
C) GASTO COMPUTABLE BASE (31/12/2019) 406.356.055 

  
Tasa de referencia crecimiento PIB m/p (2,9%) 2,9% 

  
BASE GASTO COMPUTABLE AÑO 2020 418.140.380 

  
Intereses de la deuda previsto ejercicio 2020 118.097 

Gastos financiados con fondos de financiación afectada 2020 60.822.260 

Remanentes de Tesorería afectados 2019 62.911.058 

Margen para imprevistos no incluido partidas anteriores (6,5%)1 26.413.144 

  
LIMITE DE GASTO EN EMPLEOS NO FINANCIEROS 568.404.938 

 

                                                           
1
 Ingresos en expectativas cuya percepción y/o estimación no puede asegurarse de manera fiable a la fecha de 

elaboración del presupuesto. 
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Por tanto el límite de gasto de la Universidad de Sevilla para el presupuesto 2020 asciende a 

568.404.938 euros. 

b) Adecuación del presupuesto del ejercicio 2020 a la regla de gasto establecida para el

2020. Para comprobar que el presupuesto de 2020 cumple con la regla de gasto se han

de comparar los gastos computables del año 2019 con la previsión de gastos

computables del año 2020. El incremento del 2020 respecto al 2019 no debe ser

superior al 2,9%.

Presupuesto Inicial 2020 (1-7) 

CAPÍTULOS GASTOS 

1 346.165.254 

2 54.704.682 

3 1.774.697 

4 10.833.822 

6 92.187.971 

TOTAL 505.666.426 

Ajustes SEC que inciden en gastos -1.800.000

Ajuste de ejecución (3,5%)2 -17.698.325

Ajuste capítulo 1 por recuperación de derechos del personal3 -7.975.000

B) EMPLEOS NO FINANCIEROS AJUSTADOS 478.193.101 

Intereses de la deuda 118.097 

Gastos financiados con fondos de financiación afectada 60.822.260 

C) GASTO COMPUTABLE  ESTIMADO AÑO 2020 417.252.744 

2
 Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones Locales. Apartado 1.13. Ajuste por grado de 

ejecución del gasto: (…) la ejecución presupuestaria final suele presentar desviaciones respecto de los créditos iniciales 
del presupuesto. Por este motivo para el cálculo del gasto computable cuando se parte del proyecto de presupuesto o 
del presupuesto inicial, se realizará un “ajuste por grado de ejecución del gasto” que reducirá o aumentará los empleos 
no financieros. La US estima que a 31/12/2020 existirá un grado de ejecución del 96,5%. 

3 La Universidad de Sevilla considera que el importe económico correspondiente a la recuperación de derechos de los 
trabajadores de la institución propugnada por la Comunidad Autónoma de Andalucía no debe formar parte de los gastos 
computables a efectos del cálculo de la regla de gasto, por ello se establece este ajuste para el cálculo del gasto 
computable estimado del año 2020. La Universidad de Sevilla ha estimado que la cuantificación económica de la 
recuperación de derechos laborales del personal asciende a 7.975.000 euros. 
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El gasto computable estimado en 2020 será de 417.252.744 euros. Si se compara este dato con 

el gasto computable del 2019 que era de 406.356.055 euros y se calcula el incremento, se 

observa que asciende al 2,68%, que es inferior al 2,9% que establece el Gobierno para el 2020. 

Por tanto el presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2020 cumple con la regla de 

gasto establecida. 

c) Cumplimiento del principio de Estabilidad presupuestaria en el presupuesto de la

Universidad de Sevilla para 2020.

El artículo 3.2 de la de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que por estabilidad presupuestaria

ha de entenderse la situación de equilibrio o superávit estructural. Tendremos que

verificar que la suma de los capítulos 1 al 7 de ingresos es igual o superior a la suma de

los capítulos 1 al 7 de gastos.

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Presupuesto Inicial 2020 (1-7) 

CAPÍTULOS INGRESOS GASTOS 

Capítulo 1 346.165.254 

Capítulo 2 54.704.682 

Capítulo 3 70.501.222 1.774.697 

Capítulo 4 223.741.305 10.833.822 

Capítulo 5 863.428 0 

Capítulo 6 92.187.971 

Capítulo 7 189.784.958 0 

Total 1-7 484.890.913 505.666.426 

Superávit/Déficit Estructural (Ingresos - Gastos) -20.775.513

Ajuste por aplicación de remanentes no afectados en inversiones -11.500.000

Ajuste por formalización reintegros FEDER Plan Estatal -9.960.000

Superávit/Déficit Estructural (Ingresos - Gastos) 684.487

Se han realizado dos ajustes motivados en primer lugar por lo establecido en el artículo 

3.3 del Decreto-Ley 14/2020 de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 

Interior de la Junta de Andalucía y al Acuerdo de 18 de mayo de 2020 de la Consejería 

de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por el que se permite a las 

Universidades a la aplicación de remanentes de tesorería no afectados para la 

realización de inversiones del capítulo 6 de gastos, aspecto incluido en el presupuesto y 

cuantificado en 11.500.000 euros y en segundo lugar por la imposibilidad técnica de 

formalización de reintegros FEDER procedentes del Plan Estatal pertenecientes a 

Universidad de Sevilla 

Gerencia 
30



ejercicios anteriores y que viene propiciado por un retraso en la recepción de las 

certificaciones de compensación por parte del Ministerio competente en dicha materia, 

aspecto no incluido en el presupuesto y cuantificado en 9.960.000 euros. 

El presupuesto de la Universidad de Sevilla para el 2020, contemplados los ajustes 

anteriores, posee un superávit estructural de 684.487 euros, y por tanto cumple con el 

principio de estabilidad presupuestaria que marca la Ley Orgánica 2/2012. 

7. ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES

7.1.- Presupuesto de ingresos. 

El Presupuesto de ingresos de la Universidad de Sevilla para 2020 se eleva a 513.395.946 €, lo 

que representa un incremento del 3,10 % (15.453.842 €) con respecto al del ejercicio anterior. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo con el ejercicio 2019 por capítulos de 

ingresos en el que se observa la variación en valor absoluto y en valor relativo, así como el 

porcentaje de cada capítulo respecto al total de los ingresos. 

CAPITULOS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 
% 

Distribución 
2020 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 70.501.222 66.854.044 3.647.178 5,46% 13,73% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223.741.305 217.836.042 5.905.263 2,71% 43,58% 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 863.428 898.216 -34.788 -3,87% 0,17% 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   189.784.958 204.779.957 -14.994.999 -7,32% 36,97% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 13.546.531 3.365.465 10.181.066 302,52% 2,64% 

9 PASIVOS FINANCIEROS 14.958.502 4.208.380 10.750.122 255,45% 2,91% 

TOTAL INGRESOS 513.395.946 497.942.104 15.453.842 3,10% 100,00% 

Los ingresos más importantes desde un punto de vista cuantitativo se encuentran en el capítulo 

4 y en el capítulo 7. Aquí se engloban las transferencias que la Comunidad Autónoma de 

Andalucía aporta a nuestra Universidad, denominada “Financiación Básica Operativa”, y cuya 

finalidad es proporcionar una financiación sostenible a la actividad estructural de la Universidad. 

En el año 2020 prevemos recibir una financiación básica operativa de 346,1 M €, que representa 

un incremento del 3,84% respecto al año 2019. 

A continuación se presenta un detalle explicativo de cada uno de los capítulos de los ingresos 

para el año 2020: 
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a) Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos. 

 
 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 2020 2019 
Variación          
2020-2019 

% 

303 Tasas académicas 4.832.775 3.747.420 1.085.355 28,96% 

312 Servicios académicos por enseñanzas regladas 50.092.225 49.033.145 1.059.080 2,16% 

320 
Derechos matrícula en cursos y seminarios enseñanzas 
propias 

6.835.609 7.449.532 -613.923 -8,24% 

321 Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc. 25.000 20.000 5.000 25% 

322 Derechos de examen y selección de personal 150.000 0 150.000 --- 

323 Contratos artículo 83 L.O.U. 908.057 1.108.500 -200.443 -18,08% 

324 
Servicios prestados por unidades de apoyo a la 
investigación 

706.827 696.326 10.501 1,51% 

325 Derechos de alojamiento, restauración, residencia y otros 984.045 975.465 8.580 0,88% 

326 Servicios deportivos universitarios 1.994.360 1.936.272 58.088 3,00% 

329 Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 2.203.137 1.627.184 575.953 35% 

330 Venta de publicaciones propias 483.187 200.000 283.187 141,59% 

332 Venta de fotocopias y otros productos de reprografía 0 200 -200 -100,00% 

380 Reintegros de ejercicios cerrados 420.000 60.000 360.000 600,00% 

399 Ingresos diversos 866.000 0 866.000 --- 

 
     

 

TOTAL CAPÍTULO 3 70.501.222 66.854.044 3.647.178 5,46% 

 

El capítulo 3 de tasas, precios públicos y otros ingresos ha sufrido un incremento del 5,46% 

respecto del 2019. Una parte del incremento que se observa viene producido por un ajuste en el 

presupuesto de los conceptos 303 y 312 respecto de la ejecución del presupuesto 2019. En 

cuanto al concepto 399 de ingresos procedentes de ingresos diversos se observa un incremento 

absoluto de 866.000 debido fundamentalmente a la inclusión en el presupuesto de subconceptos 

no presupuestados hasta la fecha y que se ha determinado que deben estar contemplados en el 

presupuesto inicial.  

Asimismo se ha observado que el comportamiento del concepto 380 ha ido aumentando en los 

últimos ejercicios, tendencia que se ha visto reflejada en el presupuesto actual. Dentro de este 

capítulo se aprecian ligeros incrementos y decrementos en conceptos específicos, que se deben 

a diversos aspectos coyunturales. 

 

b) Capítulo 4 – Transferencias Corrientes. 

 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2020 2019 
Variación          
2020-2019 

% 

410 De Organismos Autónomos Estatales 3.158.797 2.941.669 217.128 7,38% 

411 De Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía 7.500 0 7.500 --- 

421 Del Servicio Andaluz de Salud 1.900.000 3.114.851 -1.214.851 -39,00% 

450 
De la Consejería con competencia en materia de 
Universidades 

214.085.956 206.306.025 7.779.931 3,77% 

451 De otras Consejerías de la Junta de Andalucía 159.630 168.619 -8.989 -5,33% 
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460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 21.000 22.500 -1.500 -6,67% 

461 De Ayuntamientos 60.986 59.067 1.919 3,25% 

470 De entidades financieras 3.240.000 3.097.000 143.000 4,62% 

481 De Instituciones sin fines de lucro 23.400 23.400 0 0,00% 

495 Otras Transferencias de la Unión Europea 786.436 1.552.311 -765.875 -49,34% 

496 Transferencias de fuera de la Unión Europea 275.000 528.000 -253.000 -47,92% 

497 Convenios internacionales de cooperación 22.600 22.600 0 0,00% 

      

 
TOTAL CAPÍTULO 4 223.741.305 217.836.042 5.905.263 2,71% 

 
 

En este capítulo el cambio más significativo, en términos absolutos, se produce dentro del 

concepto 450, en el que se recoge, entre otros elementos, el 60% de la financiación básica 

operativa.  El 40% restante se recoge en el capítulo 7. El total de la financiación básica operativa 

se eleva a 346,1 M €, que supone un aumento de 12,8 M € (3,84%) con respecto a lo 

presupuestado el año anterior. 

En el concepto 410 se recogen las transferencias para las becas Erasmus por parte del 

Ministerio competente en materia de Universidades y para el funcionamiento del CNA, en el 421 

la compensación del complemento asistencial de los profesores con plaza vinculada en salud, en 

el 470 el mecenazgo de la entidad financiera y en el 496 el convenio firmado con el Ministerio de 

Educación de la República Dominicana para formar a alumnos de postgrado.  

 
 

 

c) Capítulo 5 – Ingresos Patrimoniales. 
 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 2020 2019 
Variación          
2020-2019 

% 

520 Intereses de cuentas bancarias 0 1.000 -1.000 -100,00% 

541 Alquiler y productos de inmuebles 0 7.300 -7.300 -100,00% 

551 De concesiones Administrativas 170.255 186.242 -15.987 -8,58% 

599 Otros ingresos patrimoniales 693.173 703.674 -10.501 -1,49% 

      

 
TOTAL CAPÍTULO 5 863.428 898.216 -34.788 -3,87% 

 
 

El capítulo 5 en términos absolutos no presenta una gran variación respecto al ejercicio anterior. 

El concepto 551 se corresponde a ingresos procedentes de concesiones administrativas de 

nuestra Universidad tales como cafeterías o comedores. 
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d) Capítulo 7 – Transferencias de Capital.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

700 De Ministerios con competencias en materia de Universidades 5.010.000 4.535.000 475.000 10,47% 

701 De otros Ministerios 149.800 300.000 -150.200 --- 

710 De Organismos Autónomos Estatales 15.666.114 14.813.858 852.256 5,75% 

740 De Sociedades Mercantiles y Otras 25.000 0 25.000 --- 

750 De la Consejería con competencia en materia de Universidades 165.789.287 176.170.917 -10.381.630 -5,89% 

751 De otras Consejerías de la Junta de Andalucía 405.329 7.090.710 -6.685.381 -94,28%

779 De otras Empresas Privadas 16.993 28.439 -11.446 -40,25%

781 De Instituciones sin fines de lucro 0 50.000 -50.000 -100,00% 

795 Otras transferencias de la Unión Europea 2.637.600 1.766.033 871.567 49,35% 

796 Transferencias de fuera de la Unión Europea 84.835 25.000 59.835 239,34% 

TOTAL CAPÍTULO 7 189.784.958 204.779.957 -14.994.999 -7,32% 

Este capítulo ha sufrido un decremento respecto del ejercicio anterior, disminuyendo su montante 

en aproximadamente 14,9 M €. El decremento del concepto 750 se motiva por el ajuste en la 

financiación de diversas actuaciones de investigación procedentes de la Comunidad Autónoma. 

Cabe destacar el decremento del concepto 751 motivado en gran parte al cambio de financiación 

que recibirá la Universidad de Sevilla para un nuevo Proyecto denominado Centro de Innovación 

Puerto de Sevilla y que se producirá por la Consejería con competencia en Universidades de la 

Junta de Andalucía y no por otras Consejerías.  Por su parte el incremento del concepto 700 se 

debe a la amortización de anticipos reintegrables FEDER por parte de nuestra institución, esta 

amortización trae consigo un ingreso por parte del Ministerio por el importe de los fondos 

justificados ante la unión europea.  

e) Capítulo 8 – Activos Financieros.

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

821 Reintegro Préstamos Largo Plazo Personal 900.000 900.000 0 0,00% 

870 Remanente de Tesorería 12.646.531 2.465.465 10.181.066 412,95% 

TOTAL CAPÍTULO 8 13.546.531 3.365.465 10.181.066 302,52% 

El concepto 821 contiene los ingresos procedentes de la devolución de los préstamos 

concedidos al personal de la Universidad. La concesión de estos préstamos forma parte de la 

política del Plan de Acción Social. 

El concepto 870 recoge el ingreso procedente de la aplicación de Remanentes de Tesorería no 

afectados, también denominados de libre disposición. Se incluye una parte para la financiación 
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de la amortización de pasivos financieros y otra parte de financiación del presupuesto, este 

importe no generará déficit en la institución ni afectará a la estabilidad presupuestaria de la 

Universidad ya que se destinarán a la financiación de determinadas inversiones del capítulo 6 de 

gastos, aspecto contemplado en el Acuerdo de 18 de mayo de 2020 de la Consejería de 

Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía. Concretamente se destinarán 11,5 M € a 

este fin, de ahí el notable incremento en esta partida. 

f) Capítulo 9 – Pasivos Financieros.

9 PASIVOS FINANCIEROS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

921 En moneda nacional 14.958.502 4.208.380 10.750.122 255,45% 

TOTAL CAPÍTULO 9 14.958.502 4.208.380 10.750.122 255,45% 

En el ejercicio 2020 la Universidad tendrá ingresos por pasivos financieros correspondientes a la 

recepción de anticipos reintegrables de investigación y de dos préstamos procedentes del Plan 

Estatal de Investigación cuya finalidad es la inversión en infraestructura científica y en 

equipamiento científico y para proyectos de investigación contemplados en dicho Plan. 

7.2.- Presupuesto de gastos. 

El Presupuesto de gastos de la Universidad de Sevilla para 2020 se eleva a 513.395.946 €, lo 

que representa un incremento del 3,10 % (15.453.842 €) con respecto al del ejercicio anterior. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo con el ejercicio 2020 por capítulos de gastos 

en el que se observa la variación en valor absoluto y en valor relativo, así como el porcentaje de 

cada capítulo respecto al total de los gastos. 

CAPITULOS 2020 2019 
  Variación 
  2020-2019 

      % 
  % Distribución  

   2020 

1 GASTOS DE PERSONAL 346.165.254 333.318.550 12.846.704 3,85% 67,43% 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 54.704.682 52.801.199 1.903.483 3,60% 10,65% 

3 GASTOS FINANCIEROS 1.774.697 976.489 798.208 81,74% 0,34% 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.833.822 10.484.121 349.701 3,34% 2,11% 

6 INVERSIONES REALES 92.187.971 92.498.318 -310.347 -0,34% 17,96% 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 900.000 900.000 0 0,00% 0,18% 

9 PASIVOS FINANCIEROS 6.829.520 6.963.427 -133.907 -1,92% 1,33% 

TOTAL GASTOS 513.395.946 497.942.104 15.453.842 3,10%   100,00% 
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Los gastos más importantes desde un punto de vista cuantitativo se encuentran en el capítulo 1 

de gastos de personal, estos representan un 67,43% del presupuesto; este elevado porcentaje 

se corresponde con una institución dedicada principalmente a la prestación de servicios y en la 

que el capital humano es el principal factor para realizar dichas funciones. 

Asimismo destacar la importancia del capítulo 2, que representa el 10,65% del presupuesto y  del 

capítulo 6 que representa el 17,96%. Ambos capítulos dan soporte operativo a la prestación del 

servicio de educación superior, a la investigación y a la transferencia del conocimiento, objetivos 

prioritarios de las Universidades, así como a la extensión universitaria y a la gestión. 

A continuación se presenta un detalle explicativo de cada uno de los capítulos de los gastos para 

el año 2020: 

a) Capítulo 1 – Gastos de Personal.

1 GASTOS DE PERSONAL 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

12 Funcionarios docentes 120.065.174 115.112.014 4.953.160 4,30% 

12 PAS Funcionario 45.138.313 43.590.065 1.548.249 3,55% 

13 Laborales docentes 47.653.546 54.203.820 -6.550.273 -12,08% 

13 PAS Laboral 45.713.018 43.864.782 1.848.236 4,21% 

14 Otro Personal 642.936 564.734 78.202 13,85% 

15 Incentivos al rendimiento docente 26.057.738 17.704.641 8.353.097 47,18% 

15 Incentivos al rendimiento PAS 3.149.909 2.269.489 880.420 38,79% 

160 Cuotas Sociales 50.858.876 48.432.571 2.426.306 5,01% 

162 Prestaciones y gastos sociales del personal 6.885.743 7.576.434 -690.692 -9,12% 

TOTAL CAPÍTULO I 346.165.254 333.318.550 12.846.704 3,85% 

El gasto de personal está sujeto a la autorización previa de la Comunidad Autónoma, que 

establece en su Ley de Presupuestos el importe máximo que cada Universidad puede gastar en 

el ejercicio económico, y que constituye la “Cota de Personal”. Se ha estimado dicho importe 

máximo en 346.165.254 euros para el ejercicio 2020. 

El Capítulo 1 del Presupuesto, “Gastos de Personal”, porcentualmente ha aumentado un 3,85% 

respecto al ejercicio anterior, debido fundamentalmente al incremento de la cota de personal en 

2020 con el objetivo principal de continuar con la recuperación de los derechos de los 

trabajadores de la Universidad, tanto personal docente e investigador, como personal de 

administración y servicios. También, y siguiendo las políticas del equipo Rectoral, se empleará 

dicho incremento tanto en la consolidación del empleo como en la promoción profesional del 

personal de la plantilla de la Universidad, así como en el mantenimiento del empleo eventual y en 

la reposición del 100% de la plantilla conforme establece la tasa de reposición vigente a la fecha, 
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sin perder  de vista las políticas de acción social y de mejora de las condiciones de trabajo del 

personal. 

b) Capítulo 2 – Gastos en bienes corrientes y servicios.

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS   2020 2019 
     Variación 
     2020-2019 

% 

20 Arrendamientos y cánones 208.323 198.951 9.372 0,38% 

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 7.300.568 6.897.336 403.232 13,35% 

22 Material, suministros y otros 45.397.748 44.021.607 1.376.141 82,99% 

23 Indemnizaciones por razón del servicio 1.798.043 1.683.305 114.738 3,29% 

TOTAL CAPÍTULO 2 54.704.682 52.801.199 1.903.483 3,60% 

El capítulo 2 contiene los gastos en bienes corrientes y servicios en los que incurrirá la 

Universidad para el mantenimiento de sus instalaciones y servicios así como para dar apoyo a 

los programas destinados a la educación, tanto reglada como no reglada, cultura, deportes y 

consejo social. Dicho capítulo se ha incrementado un 3,60% con respecto al 2019. 

Este capítulo, más que por su naturaleza nos interesa analizarlo desde el punto de vista de la 

gestión ya que es gestionado por distintos centros de gastos (26 Centros, 134 Departamentos y 

más de 40 Servicios Generales). Son estos centros gestores los que velan porque el gasto se 

ejecute de una manera prudente y con eficacia. El detalle de la distribución de este capítulo entre 

los centros de gasto está en el apartado 7 de este documento. 

Destaca, dentro de este capítulo, el III Plan Propio de Docencia, dotado con 3.173.770 € cuyos 

ejes estratégicos son reforzar la calidad de los Títulos, apoyar la formación y evaluación del 

profesorado, la proyección internacional y el apoyo académico a los estudiantes. 

c) Capítulo 3 – Gastos financieros.

3 GASTOS FINANCIEROS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

310 Intereses 118.097 76.489 41.608 54,40% 

342 Intereses de demora 1.656.600 900.000 756.600 84,07% 

TOTAL CAPÍTULO 3 1.774.697 976.489 798.208 81,74% 

El capítulo 3 sufre un considerable incremento con respecto al 2019 motivado por aspectos 

coyunturales. En el concepto 310 se recogen los intereses del préstamo del Instituto de Crédito 

Oficial (ICO) y del préstamo concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación para el 

programa Innocampus. 
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En el concepto 342 se encuentran los intereses de demora que nos pueden llegar a reclamar 

nuestros proveedores así como por distintos organismos por expedientes de reintegros de 

subvenciones de investigación u otros. 

d) Capítulo 4 – Transferencias Corrientes.

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

410 A organismos autónomos estatales 663.954 663.954 0 0,00% 

480 Becas y ayudas propias a estudiantes 1.973.379 2.102.718 -129.339 -6,15% 

481 Becas y ayudas a estudiantes con financiación externa 7.003.813 6.203.291 800.522 12,90% 

482 Otras becas y ayudas propias de la Universidad 348.856 657.062 -308.206 -46,91%

483 Otras becas y ayudas con financiación externa 25.000 25.000 0 0,00%

485 A otras instituciones sin fines de lucro 818.820 832.096 -13.276 -1,60% 

TOTAL CAPÍTULO 4 10.833.822 10.484.121 349.701 3,34% 

En el capítulo 4 de transferencias corrientes se recogen, en primer lugar, las subvenciones que 

nuestra Universidad concede a los Centros Mixtos de Investigación para su funcionamiento, tal y 

como se establece en sus respectivos Convenios de Colaboración. La Universidad de Sevilla 

participa en los siguientes centros mixtos: CICIC, IBIS, CABIMER y el Instituto de 

Microelectrónica de Sevilla. La participación en CABIMER se realiza a través de los créditos del 

capítulo 6. 

Por otra parte, se recogen las becas y ayudas a estudiantes, ya sean financiadas por la propia 

Universidad o por otras instituciones (becas con financiación externa).  

También hay que destacar el aumento en las transferencias corrientes, en conjunto, en un 3,34% 

con respecto al 2019. 

e) Capítulo 6 – Inversiones Reales.

6 INVERSIONES REALES 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

60 Inversión nueva en bienes materiales 13.373.850 11.175.119 2.198.731 19,68% 

640 Gastos en inversiones inmateriales 0 201.700 -201.700 -100,00% 

645 Gastos en investigación y desarrollo. Plan Estatal 28.994.677 18.022.238 10.972.439 60,88% 

646 Otros gastos en inversiones inmateriales 1.557.847 2.622.353 -1.064.506 -40,59%

648 Centro de Formación Permanente 5.101.500 5.556.200 -454.700 -8,18% 

649 Gastos en investigación y desarrollo 39.055.687 49.661.612 -10.605.925 -21,36%

66 Inversión de reposición 4.104.410 5.259.096 -1.154.686 -21,96%

TOTAL CAPÍTULO 6 92.187.971 92.498.318 -310.347 -0,34% 
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En el capítulo 6 de gastos se distingue, por un lado, las inversiones materiales recogidas en los 

artículos 60 y 66 (edificios, mobiliario y enseres, libros, revistas, equipamientos informáticos, etc.) 

y por otro lado las inversiones inmateriales recogidas en los conceptos 640, 645 y 649, es decir, 

la investigación. También se recogen las actividades del Centro de Formación Permanente 

(concepto 648) y otros programas y proyectos de carácter inmaterial (concepto 646). 

En las inversiones materiales se recoge junto a las autofinanciadas, la aplicación de la 

Financiación Básica de las Inversiones prevista en el nuevo Modelo de financiación de las 

Universidades Públicas, por 2,1 M €.  

Por último, queremos destacar la dotación del VI Plan Propio de Investigación (2017-2020) que 

entró en vigor el año 2017, así como la cofinanciación de contratos de investigación, alcanzando 

un importe conjunto de 9.715.824 euros, aumentando considerablemente la inversión respecto al 

ejercicio 2019, y que representa el esfuerzo de nuestra institución con la investigación 

universitaria. Las líneas estratégicas de este Plan Propio son el Impulso a las actividades de 

investigación y de transferencia, dotación de recursos humanos para la investigación y 

divulgación, difusión de las actividades investigadoras y de transferencia, así como acciones 

estratégicas de investigación y transferencia. 

f) Capítulo 8 – Activos Financieros.

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

831 Concesión de préstamos a largo plazo al personal 900.000 900.000 0 0,00% 

TOTAL CAPÍTULO 8 900.000 900.000 0 0,00% 

El concepto 831 contiene los gastos de los préstamos que la Universidad podrá conceder a su 

personal. La concesión de estos préstamos forma parte de la política del Plan de Acción Social. 

Este capítulo no registra cambios significativos respecto al ejercicio anterior. 

g) Capítulo 9 – Pasivos Financieros.

9 PASIVOS FINANCIEROS 2020 2019 
Variación  
2020-2019 

% 

911 A largo plazo de entes del sector público 6.829.520 6.963.427 -133.907 -1,92% 

TOTAL CAPÍTULO 8 6.829.520 6.963.427 -133.907 -1,92% 
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En el capítulo 9 se recoge la amortización de préstamos concedidos por el Estado, por la 

Comunidad Autónoma o por otras instituciones para financiar infraestructuras e inversiones.  

También se recoge la amortización de los anticipos reintegrables FEDER correspondientes a 

proyectos de investigación.  

Este capítulo no registra prácticamente cambios significativos respecto al ejercicio anterior. 

8. CONCLUSIONES

En vista de los datos contenidos en el presente presupuesto y según se desprende del análisis 

realizado, concluyo que estamos ante un Presupuesto elaborado al amparo de las normas 

legales y ajustado, equilibrado y comprometido con las necesidades de nuestra comunidad 

universitaria y con la sociedad en general, que da cobertura con solvencia a las tareas 

encomendadas a esta Institución: la enseñanza superior, la investigación, la transferencia de 

conocimiento y la difusión de la cultura y el deporte. 

Pedro García Vázquez 

Gerente de la Universidad de Sevilla 
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Artículo 1. Créditos iniciales. 

El Presupuesto de la Universidad de Sevilla constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 

obligaciones que, como máximo, se pueden reconocer, y de los derechos que se prevén liquidar durante el ejercicio.  

En aplicación de lo previsto en el artículo 2.2.h de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007 y por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo; en la Ley 15/2003 Andaluza de Universidades; en el Estatuto de la Universidad de 

Sevilla, desarrollado por el Reglamento General de Régimen Económico y Presupuestario, se aprueba el 

Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2020, elevándose sus estados de ingresos y de gastos a la 

cuantía de 513.395.946 euros. 

Artículo 2. Principios presupuestarios. 

El presupuesto de la Universidad de Sevilla y su ejecución estará sometido a los siguientes principios: 

a) De estabilidad presupuestaria.

b) De eficiencia y economía.

c) De coordinación, transparencia y eficacia en la gestión.

d) De presupuesto anual.

e) De intervención de todas las operaciones de contenido económico.

f) De contabilidad pública, tanto para reflejar toda clase de operaciones y resultados de su actividad, como para

facilitar datos e información que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.

g) De no afectación de ingresos. Los recursos de la Universidad se destinarán a satisfacer el conjunto de sus

respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su afectación a fines determinados.

h) De no compensación. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán al Presupuesto por

su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante minoración de los derechos liquidados o

ya ingresados.

Artículo 3. Normativa aplicable al Presupuesto. 

La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2020 se regirá por la 

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo), por las 

disposiciones que establezca la Comunidad Autónoma en desarrollo de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007 y por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril; supletoriamente, por la 

legislación establecida en esta materia para el sector público; por el Estatuto de la Universidad y su Reglamento 

General de Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por Acuerdo 1/CU, de 19 de mayo de 2010; por las 
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presentes normas, cuya vigencia será la misma que la del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal y por las 

normas de gestión del gasto y el resto de normativa interna de la Universidad de Sevilla. 

La gestión del presupuesto se sujeta a determinadas obligaciones legales recogidas en la L.O. 2/2012 de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera: 

 El artículo 3.1 L.O. 2/2012 establece que “…….ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se 

realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea”, estabilidad presupuestaria 

(artículo 3.3) entendida como la posición de equilibrio financiero, es decir, cuando se dispone de capacidad para 

satisfacer sus deudas en sus respectivos plazos y vencimientos. En la práctica, se produce en situaciones de 

equilibrio o superávit estructural. 

 El artículo 4 L.O. 2/2012 establece el principio de sostenibilidad financiera, al que se deben someter sus 

actuaciones (…) los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, entendido como la capacidad para 

financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública, conforme a lo 

establecido en esta Ley y en la normativa europea. 

Artículo 4. Ámbito temporal. 

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán: 

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el periodo de que deriven. 

b) Las obligaciones reconocidas hasta el 31 de diciembre del 2020, con cargo a los referidos créditos. 

Artículo 5. Contenido y estructura del Presupuesto de Gastos e Ingresos. 

1. El Presupuesto es único e incluye la totalidad de los gastos e ingresos de la Universidad. Asimismo incluye, 

según lo establecido en el artículo 89 de la Ley Andaluza de Universidades, la totalidad de gastos e ingresos de las 

fundaciones, sociedades mercantiles, consorcios, y otras entidades con personalidad jurídica propia que sean 

participadas o financiadas de forma mayoritaria por la Universidad  de Sevilla. 

2. El Presupuesto contiene: 

- Los estados de gastos de la Universidad en los que se incluyen, con la debida especificación, los créditos 

necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones. Dichos estados se clasifican en gastos corrientes y de 

inversión, conforme a la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades y a lo establecido en el artículo 138 del Estatuto de la 

Universidad. 

- Los estados de ingresos de la Universidad en los que figuran las estimaciones de los distintos derechos 

económicos que se prevén liquidar durante el correspondiente ejercicio, referidos a los recursos financieros incluidos 

en el artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, y en el artículo 138 del Estatuto de la Universidad. 
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- Los estados de gastos e ingresos de las entidades citadas en el apartado primero de este artículo, así como 

sus presupuestos de explotación y de capital. 

- Las Relaciones de Puestos de Trabajo del personal de todas las categorías de la Universidad, especificando 

la totalidad de los costes de los mismos, tal y como se establece en el artículo 89 de la Ley Andaluza de 

Universidades. Los costes del personal docente e investigador, así como de administración y servicios, han sido 

autorizados por la Comunidad Autónoma. 

3. La estructura del Presupuesto de Gastos aplica la clasificación orgánica, funcional por programas y 

económica.  

4. La estructura del Presupuesto de Ingresos aplica la clasificación orgánica y económica.  

La clasificación económica del Presupuesto se ajusta a las disposiciones contenidas en la Orden de la Consejería de 

Economía y Hacienda, de 28 de abril de 2006, por la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos 

del Presupuesto de las Universidades Públicas de Andalucía, así como de sus posibles modificaciones y 

actualizaciones. 

Artículo 6. Régimen de los derechos económicos de la Universidad. 

1. La administración y gestión de los derechos económicos de la Universidad de Sevilla corresponden a la 

Gerencia.  

2. Según establece la Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de noviembre) y la Ley General de la 

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo), no se podrán enajenar, 

gravar ni arrendar los derechos económicos de la Universidad de Sevilla, salvo en los supuestos establecidos por las 

leyes. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago de los derechos a la 

Universidad, salvo en los casos que determinen expresamente las leyes. 

3. A los centros de gastos que cuenten con financiación propia podrá serles habilitado el crédito, en función 

de la efectiva recaudación de sus derechos.  

 

Artículo 7. Régimen de las Obligaciones de la Universidad. 

1. Las obligaciones económicas de la Universidad de Sevilla nacen de la ley, de los negocios jurídicos y de 

los actos o hechos que, según derecho, las generen.  

2. Las obligaciones de pago solamente podrán exigirse de la Universidad de Sevilla cuando resulten de la 

ejecución de su presupuesto, de sentencia judicial firme o de operaciones de tesorería, legalmente autorizadas. Si 

dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Universidad, el pago no podrá realizarse hasta que 

el acreedor haya cumplido o garantizado su correlativa obligación.  
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3. Al Rector corresponde dar cumplimiento a las resoluciones judiciales que determinen obligaciones con 

cargo al Presupuesto de la Universidad, que acordará el pago dentro de los límites y en la forma en que los créditos 

presupuestarios existentes lo permitan. 

 

Artículo 8.  Prescripción de derechos y obligaciones.  

1. Prescripción de derechos. 

Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, los derechos prescribirán según disponga la 

normativa en vigor, que actualmente (art. 24.1 DL 1/2010 TRLGHP) fija en cuatro años el plazo para reconocer o a 

liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que el derecho pudo ejercitarse; y para cobrar los 

créditos reconocidos o liquidados, contándose dicho plazo desde la fecha de su notificación o, si ésta no fuera 

preceptiva, desde su vencimiento. 

La prescripción quedará interrumpida por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal de la 

persona o entidad deudora, y conducente al reconocimiento, liquidación o cobro de los derechos, así como por la 

interposición de cualquier clase de reclamaciones o recursos y por cualquier actuación de la persona o entidad 

deudora conducente al pago o liquidación de la deuda. 

Los derechos declarados prescritos serán dados de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno 

expediente. 

2. Prescripción de obligaciones. 

Según el artículo 25 de la Ley General Presupuestaria, salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirá a los 

cuatro años el derecho al reconocimiento o liquidación por la Universidad de toda obligación que no se hubiere 

solicitado con la presentación de documentos justificativos, contando el plazo desde la fecha en que concluyó el 

servicio o la prestación determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse, así como el 

derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuese reclamado por los acreedores 

legítimos o sus derechohabientes, contado desde la fecha de notificación del reconocimiento o liquidación de la 

respectiva obligación. 

La prescripción se interrumpirá según lo dispuesto en el Código Civil, salvo lo establecido en leyes especiales. 

Las obligaciones prescritas causarán baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente. 

 

Artículo 9. Especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos. 

1. Especialidad cualitativa. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica 

para la que hayan sido autorizados al aprobarse el Presupuesto o las correspondientes modificaciones 

presupuestarias. 

Universidad de Sevilla 

Gerencia 
46



2. Especialidad cuantitativa: Los créditos autorizados en los estados de gastos del Presupuesto tienen carácter 

limitativo y vinculante conforme a las normas de vinculación que se establecen en los apartados siguientes. Por tanto 

no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho los 

correspondientes actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que 

haya lugar. 

3. Vinculación de los créditos. Con carácter general, los créditos autorizados a los programas de gastos tienen 

carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasificación económica, a nivel de artículo, con las siguientes 

excepciones: 

a) Los incluidos en el capítulo I, “Gastos de Personal” y capítulo II, Gastos Corrientes en Bienes y Servicios” 

que se vinculan a nivel de capítulo. 

b) Los incluidos en el capítulo IV, “Transferencias Corrientes”, que se vincula al máximo nivel de 

desagregación, concepto o subconcepto, al que se aprueben sus créditos.  

c) Los conceptos 645, “Gastos en investigación y desarrollo. Programa Estatal”; 646, “Otros gastos en 

inversiones inmateriales”; 648, “Gastos en inversiones carácter inmaterial CFP”; y 649, “Gastos en 

investigación y desarrollo”, que tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto. 

d) Los incluidos en el capítulo VII, “Transferencias de Capital”, que se vincula al máximo nivel de 

desagregación, concepto o subconcepto, al que se aprueben sus créditos.  

Asimismo los créditos autorizados tendrán carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasificación funcional, 

a nivel de programa. 

Los programas de gasto para la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2020 son: 
 

321 Consejo Social 
421 Enseñanza Universitaria no reglada 
422 Enseñanza Universitaria reglada 
451 Cultura 
461 Deportes 
541 Investigación Universitaria 

 

Artículo 10. Temporalidad de los créditos. 

Con cargo a los créditos del estado de gastos consignados en el Presupuesto, solamente podrán contraerse 

obligaciones derivadas de gastos que se realicen en el año natural del ejercicio presupuestario, sin perjuicio de las 

salvedades establecidas en el apartado 2 del artículo 42 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que permite la 

aplicación a los créditos del Presupuesto vigente, en el momento de la expedición de las órdenes de pago, de las 

obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal al servicio de la Universidad de Sevilla. 

b)  Las derivadas de compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 
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Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de 

obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del 

artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

 

Artículo 11. Principios generales de las modificaciones de créditos. 

1. En aplicación de la vigente Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, las modificaciones de los créditos 

iniciales del Presupuesto se ajustarán a lo que establezca la Comunidad Autónoma en su desarrollo, al Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, supletoriamente a lo regulado en la Ley 47/2003 General Presupuestaria, el 

Estatuto de la Universidad de Sevilla y su Reglamento General de Régimen Económico y Presupuestario, aprobado 

por Acuerdo 1/CU, de 19 de mayo de 2010, y las presentes normas. 

2. La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos de gastos sólo podrán ser modificadas 

durante el ejercicio, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento establecido en los artículos siguientes, 

mediante: 

a) Transferencias de créditos. 

b) Generaciones de créditos. 

c) Ampliaciones de créditos. 

d) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

e) Incorporaciones de créditos. 

f) Bajas por anulación de créditos. 

 

3. No se considerarán modificaciones presupuestarias los aumentos y/o minoraciones de crédito que 

únicamente afecten a la clasificación orgánica, sin romper la vinculación jurídica de los créditos atendiendo a su 

clasificación económica y funcional. Dichos aumentos y/o minoraciones darán lugar a redistribuciones de créditos. 

4. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar expresamente el programa y concepto 

económico afectado por la misma, así como los recursos o medios previstos con que se ha de financiar el mayor 

gasto. 

 

Artículo 12. Transferencias de crédito. 

1. La transferencia de crédito conlleva un trasvase de recursos entre diferentes aplicaciones presupuestarias 

de gasto, rompiendo las vinculaciones jurídicas existentes. Consiste en trasladar créditos del presupuesto de gasto 

de una aplicación presupuestaria a otra, de manera que, sin aumentar el importe conjunto de los créditos 

concedidos, se varíe su distribución. 
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2. Estas modificaciones presupuestarias están sometidas a las limitaciones contenidas en el artículo 45 del 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que determina que: 

 A.- No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio ni a los incrementados con 

suplementos. 

 B.-  No minorarán créditos que hayan sido incrementados por transferencias, ni a los créditos ampliados. 

 C.- No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de 

minoración. 

D.- En cualquier caso, las transferencias de créditos no podrán suponer, en el conjunto del ejercicio, una 

variación, en más o en menos, del 20% del crédito inicial de los capítulos afectados dentro de un programa.  

No serán de aplicación estas limitaciones: 

- Cuando afecten a créditos del Capítulo I, “Gastos de Personal”. 

- En las transferencias motivadas por adaptaciones técnicas derivadas de reorganizaciones administrativas, 

entendidas como tales aquellas reestructuraciones adecuadas de los recursos humanos y físicos de las 

mismas que permita alcanzar los objetivos de las organizaciones.  

 

3. El artículo 140.1 del Estatuto de la Universidad de Sevilla determina que “las transferencias de crédito entre 

los diversos conceptos de los capítulos de operaciones corrientes y entre los diversos conceptos de los capítulos de 

operaciones de capital serán aprobadas por el Consejo de Gobierno. Las transferencias de crédito de los conceptos 

de los capítulos de operaciones corrientes a conceptos de los capítulos de operaciones de capital y viceversa serán 

aprobadas por el Consejo Social”. 

4. Con la finalidad de facilitar la gestión de los créditos afectados por estas transferencias, se autoriza al 

Rector la aprobación provisional de los expedientes de transferencia de crédito. Posteriormente, estos serán 

remitidos al órgano colegiado competente para su aprobación definitiva. 

5. No se podrán efectuar transferencias de créditos de carácter negativo sobre los créditos contenidos en el 

Capítulo IV,  “Transferencias corrientes”, hacia otros capítulos. 

Para el cálculo del límite del 20% recogido en el apartado 2.D. de este artículo se comprobará, por un lado, que las 

transferencias de crédito positivas que incrementen el crédito no sumen más del 20% de los créditos iniciales del 

capítulo y programa de la orgánica afectada por el incremento, y por otro lado, que las transferencias de crédito 

negativas que disminuyan el crédito tampoco superen dicho porcentaje en los créditos iniciales del capítulo y 

programa de la orgánica afectada por el decremento.  

En aquellos supuestos en los que se haga necesario, por causas sobrevenidas o fuerza mayor, la realización de 

transferencias que, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado anterior, superen dicho importe, deberán contar 
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con la autorización previa del Gerente de la Universidad de cara a la superación de dicho porcentaje, siempre y 

cuando se cumpla con lo establecido en el artículo 45.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Las minoraciones y/o incrementos de créditos a los que hace alusión el apartado 2.A, 2.B y 2.C de este artículo, se 

entienden referidos “al nivel de vinculación” establecido en el artículo 9.3 de las presentes normas. 

Artículo 13. Generación de créditos. 

1) Cuando se obtengan créditos en el estado de ingresos por derechos reconocidos, compromisos de ingresos 

o por ingresos efectivamente recaudados cuya cuantía o naturaleza, según la clasificación económica de ingresos, 

no estén previstas en el Presupuesto o excedan a las previsiones iniciales, y den derecho a generar crédito en el 

estado de gastos, se procederá a la oportuna habilitación de créditos por el importe correspondiente. 

2) Podrán dar lugar a generaciones los ingresos del ejercicio que cumplan lo establecido en el apartado 

anterior como consecuencia de: 

a) Aportaciones del Estado, de Comunidades Autónomas y administraciones del régimen local u otras 

administraciones públicas , así como de sus respectivos organismos autónomos o instituciones, de la Unión 

Europea o de otras personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, para financiar total o conjuntamente 

gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a la Universidad. 

b) Préstamos concedidos por otras administraciones públicas o por sus respectivos organismos 

autónomos o instituciones para financiar total o conjuntamente gastos que por su naturaleza estén 

comprendidos en los fines u objetivos asignados a la Universidad. 

c) Venta de bienes y prestaciones de servicios, únicamente para financiar créditos destinados a cubrir 

gastos de la misma naturaleza que los que se originaron por la adquisición o producción de los bienes 

enajenados o por la prestación del servicio. 

d) Enajenaciones de inmovilizado, con destino a operaciones de la misma naturaleza económica. 

e) Reembolsos de préstamos, exclusivamente para financiar créditos destinados a la concesión de 

nuevos préstamos. 

f) Recursos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas. 

g) Remanente de tesorería no afectado. 

h) Declaración de no disponibilidad de otros créditos del presupuesto que no se encuentren 

comprometidos para el cumplimiento de obligaciones. En este caso, antes de la finalización del ejercicio, 

deberá quedar asegurado el equilibrio presupuestario, siendo competencia del órgano competente en 

materia presupuestaria arbitrar las medidas necesarias para el restablecimiento del citado equilibrio. 

3) En los supuestos previstos en los apartados a), b), y f) del apartado anterior, podrá generar crédito el 

ingreso procedente de ejercicios cerrados cuando no se hubiera generado en el ejercicio en el que se produjeron. 

4) Con carácter excepcional, podrán generar crédito en el Presupuesto del ejercicio los ingresos contemplados 

en las letras c), d) y e) del apartado 2 realizados en el último bimestre del ejercicio anterior y en el último trimestre en 
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el caso ingresos contemplados en el apartado 2.c) procedentes del CFP de la Universidad. Estas generaciones 

excepcionales deberán ser expresamente autorizadas por el Gerente de la Universidad y estarán supeditadas a la 

evolución de la ejecución presupuestaria del ejercicio corriente. 

5) Excepcionalmente, los reintegros de ejercicios cerrados correspondientes a proyectos finalistas, darán 

derecho a la generación del crédito en el estado de gastos. 

6) Se podrán efectuar generaciones de crédito por ingresos afectados que no se encuentren efectivamente 

recaudados, cuya financiación provenga de derechos reconocidos o compromisos de ingresos, siempre que quede 

documentalmente acreditada la previsión de los mismos.  

7) Se podrán aprobar generaciones de créditos por ingresos no afectados que no se encuentren efectivamente 

recaudados, en las mismas condiciones establecidas en el párrafo anterior, que sean aplicables a estos ingresos, 

siempre que en este supuesto se justifique que los ingresos se prevean recaudar en el propio ejercicio 

presupuestario. 

8) En todo expediente de generación de crédito deberá quedar asegurado el cumplimiento de las reglas de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera recogidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

9) Corresponde al Rector la autorización para la pertinente generación de crédito. 

 

 

Artículo 14. Ampliaciones de Créditos. 

 

1.  Los créditos, como norma general, tendrán la consideración de no ampliables. Excepcionalmente tendrán la 

condición de ampliables los siguientes créditos que de modo taxativos y debidamente explicitado se relacionen en el 

estado de gastos del Presupuesto de la Universidad: 

- Los créditos destinados a atender obligaciones específicas del respectivo ejercicio, derivadas del cumplimiento de  

normas con rango de ley. Dichos créditos verán incrementados su cuantía hasta el importe que alcancen las 

respectivas obligaciones. 

- Los créditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas de la Deuda, tanto por intereses y amortizaciones de 

principal como por otros gastos derivados de las operaciones de endeudamiento. 

- Los créditos destinados al pago de las obligaciones contraídas con la Tesorería General de la Seguridad Social, así 

como los destinados al pago de recargos de las prestaciones económicas en los supuestos contemplados en la Ley 

General de la Seguridad Social. 

- Los créditos destinados al cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el artículo 106 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

- Los créditos destinados a la concesión de préstamos reintegrables al personal de la Universidad en la cuantía 

necesaria para atender a los mismos. 
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2.  Las ampliaciones de créditos que afecten a operaciones del presupuesto podrán financiarse con ingresos no 

previstos inicialmente o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial que se destinen específicamente a 

este fin, con baja en otros créditos del presupuesto no financiero o con cargo a declaración de no disponibilidad de 

otros créditos del presupuesto. 

3. No podrán ampliarse créditos que hayan sido previamente minorados. 

4. Corresponde al Rector la aprobación de estas modificaciones presupuestarias. 

 

Artículo 15. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

1. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto de la Universidad algún gasto que no pueda 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito adecuado o sea insuficiente y no ampliable el consignado, 

y su dotación no resulte posible a través de las restantes figuras previstas en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

el Rector podrá ordenar la iniciación de un expediente de concesión de un crédito extraordinario en el primer caso, o 

de un suplemento de crédito en el segundo, y en el que se deberá especificar el recurso que haya de financiar el 

mayor gasto y la partida presupuestaria a la que se va a aplicar o bien financiar dicha modificación dando bajas en 

otros créditos del presupuesto que no se encuentren comprometidos para el cumplimiento de obligaciones.  

2. Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito serán aprobados por el Consejo Social, previo 

informe del Consejo de Gobierno. 

 

Artículo 16. Incorporación de créditos. 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 10 de las presentes normas, los créditos para gastos que el último 

día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán 

anulados de pleno derecho, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 41 del Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 

Junta de Andalucía, que podrán ser incorporados al estado de gastos del ejercicio siguiente en las condiciones 

establecidas en el citado artículo 41. 

2. En base a dicho artículo del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, no será posible la incorporación de 

remanentes de créditos no afectados. 

No obstante lo anterior, y de manera excepcional y motivadas por el cumplimiento de la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, podrán ser autorizadas de manera expresa por la Comunidad Autónoma 

para las finalidades que establezca dicha autoridad.  

3. Corresponde al Rector la autorización para la pertinente habilitación de crédito. 
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Artículo 17. Bajas por anulación de créditos. 

La baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una disminución total o parcial del 

crédito asignado a una partida presupuestaria. 

Los casos en los que se puede efectuar esta modificación presupuestaria son los siguientes: 

1. La financiación de remanentes de tesorería negativos. Cuando el remanente de tesorería alcance 

valores negativos, se deberá de adoptar una serie de medidas tendentes al restablecimiento del 

equilibrio, siendo una medida la de reducir gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit 

producido. 

2. La financiación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, de forma que estas modificaciones 

de crédito podrán ser financiadas dando de baja otros créditos no comprometidos y cuya reducción no 

suponga la perturbación del servicio respectivo. 

3. El ajuste del presupuesto inicial cuando se tenga la certeza de que los niveles de ingresos 

presupuestados no alcanzarán los importes previstos y siempre con el objetivo de evitar posibles 

desequilibrios.  

4. Para financiar ampliaciones de créditos del presupuesto no financiero. 

5. Para la realización de las minoraciones de créditos contempladas en el artículo 22 de las presentes 

normas. 

 

Los expedientes de bajas por anulación serán aprobados por el Consejo Social, previo informe del Consejo de 

Gobierno. 

 

Artículo 18. Tramitación de las modificaciones presupuestarias. 

Tal y como establece el artículo 51 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, todo acuerdo de modificación 

presupuestaria deberá indicar expresamente el programa y concepto económico afectado por la misma.  

La propuesta de modificación deberá estar debidamente motivada y deberá expresar su incidencia en la consecución 

de los respectivos objetivos de gasto. 

 

Artículo 19. Informes previos de las modificaciones presupuestarias. 

La Intervención de la Universidad informará, con carácter previo, los expedientes de modificación presupuestaria, 

según establece el artículo 91 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
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El Objeto del citado informe consistirá en la verificación del cumplimiento de los preceptos de la dicha Ley y del 

cumplimiento de las presentes normas, reguladoras del régimen jurídico de estos expedientes. 

 

Artículo 20. Redistribuciones de créditos. 

Son operaciones presupuestarias que permiten distribuir créditos minorando la disponibilidad de créditos de un 

centro gestor en favor de otro, siempre dentro de la misma vinculación jurídica.  

Las redistribuciones de créditos no se consideran modificaciones presupuestarias y deberán contar con el visto 

bueno del responsable del gasto para su ejecución, siendo responsable de su autorización el Servicio de 

Presupuesto, previa fiscalización de la solicitud. 

No se permitirán redistribuciones de crédito cuando alguno de los créditos tenga la consideración de afectados. 

 

Artículo 21. Reposición de créditos. 

Los reintegros de pagos de ejercicios corrientes realizados con cargo a créditos presupuestarios darán lugar a la 

reposición de estos últimos. En el caso de reintegros de pagos efectuados en ejercicios anteriores no darán lugar a la 

reposición de los créditos, salvo autorización expresa del órgano competente y estando supeditada a la evolución de 

la ejecución presupuestaria del ejercicio corriente. 

 

Artículo 22. Minoración de créditos. 

El órgano competente en materia presupuestaria procederá de oficio, al fin del ejercicio, a minorar los créditos que se 

encuentren disponibles, en la misma cuantía de las generaciones y ampliaciones de créditos aprobadas con cargo a 

la declaración de no disponibilidad de otros créditos. 

Si fuese necesario se realizará previamente el reajuste al ejercicio siguiente de los compromisos adquiridos cuyas 

obligaciones no hayan llegado a contraerse. 

 

Artículo 23. Gastos de carácter plurianual. 

1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que se autoricen y comprometan con cargo a dos o más ejercicios. 

La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio 

autorice el Presupuesto. 
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2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se 

autoricen, siempre que se encuentren en alguno de los siguientes casos: 

a. Inversiones reales. 

b. Subvenciones y Transferencias de capital, salvo las subvenciones nominativas.  

c. Subvenciones y otras transferencias corrientes, salvo las subvenciones nominativas. 

d. Los contratos de suministros, servicios y otros contratos, así como las encomiendas de gestión 

previstas en el artículo11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, cuando no puedan ser estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 

e. Arrendamientos de bienes inmuebles. 

f. Cargas financieras del endeudamiento. 

3. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos referidos en los apartados a), b), c) y d) del 

apartado anterior no será superior a seis. Los gastos referidos en el apartado e) no podrán superar los diez 

ejercicios.  

4. Los créditos que, con cargo a ejercicios futuros, se comprometan en la tramitación de este tipo de expedientes 

estarán sujetos, según los casos, a las siguientes limitaciones cuantitativas: 

a. Para los supuestos a los que se refiere los apartados a), b) y e) del apartado 2 de este artículo, no 

podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre del crédito correspondiente del 

presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes: 

i. El 80% en el ejercicio inmediatamente siguiente. 

ii. El 70% en el segundo ejercicio. 

iii. El 60% en el tercer ejercicio. 

iv. El 50% en el cuarto ejercicio. 

v. El 50% en el quinto ejercicio. 

vi. El 50% en el sexto ejercicio. 

vii. El 50% en los ejercicios sexto a décimo, para los gastos contemplados en el apartado e) 

del apartado 2 de este artículo. 

b. Para los supuestos a los que se refiere los apartados c) y d) del apartado 2 de este artículo, no 

podrá superarse el importe acumulado que resulte de aplicar sobre del crédito correspondiente del 

presupuesto del ejercicio corriente los siguientes porcentajes: 
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i. El 40% en el ejercicio inmediatamente siguiente. 

ii. El 30% en el segundo ejercicio. 

iii. El 20% en el tercer ejercicio. 

iv. El 20% en el cuarto ejercicio. 

v. El 20% en el quinto ejercicio. 

vi. El 20% en el sexto ejercicio. 

c. Para los supuestos a los que se refiere el apartado f) del apartado 2 de este artículo, se estará a lo 

que se determine en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades 

Autónomas sobre el endeudamiento de las Administraciones Públicas. 

5. No obstante, para los créditos de gastos corrientes y los relativos a los proyectos de inversión financiados, en 

ambos casos, con recursos procedentes de la Unión Europea, se alcanzará el nivel que esté establecido en los 

correspondientes programas plurianuales aprobados por la Comisión Europea. 

6. Del mismo modo, para los créditos financiados con transferencias y otros ingresos finalistas, tanto el número de 

anualidades como el límite de crédito se fijarán en función de la financiación prevista.  

7. A los efectos de aplicar los límites regulados en este artículo, los créditos a los que se hace mención serán los 

resultantes de tomar como nivel de vinculación el establecido en el artículo 9.3 de las presentes normas.   

8. En los contratos de obras de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la modalidad de abono 

total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10% del importe de adjudicación en el 

momento en que ésta se realice. La regulación de estas retenciones se efectuará según lo establecido en el 

artículo 40.10 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

9. Las modificaciones de créditos del ejercicio corriente no producirán reajuste de los límites de los créditos de 

ejercicios futuros, salvo que tengan carácter permanente, tal y como establece  el artículo 40.12 del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía. 

10. Se podrá resolver sobre la reasignación de los créditos, salvo que éstos estuviesen financiados con fondos 

procedentes de la Unión Europea, siempre y cuando se respete el montante global de límites que corresponda, 

conforme al artículo 40.13 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
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Artículo 24. Gastos de tramitación anticipada. 

1. Son gastos de tramitación anticipada aquellos cuyos expedientes se inician en el año anterior a 

aquel ejercicio presupuestario en el que vaya a tener lugar su ejecución y contraprestación. 

2. Los expedientes de tramitación anticipada que se refieran a alguno de los casos contemplados en 

el artículo 23.2, estarán sujetos, según su naturaleza, a los límites cuantitativos señalados para los mismos en la 

primera anualidad futura.  

El resto de los expedientes quedarán sujetos al límite del 50% del crédito correspondiente al Presupuesto 

en el que se inicien, tomando a estos efectos como nivel de vinculación el establecido en el artículo 9.3 de las 

presentes normas. 

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y las resoluciones por las que se autoricen los 

gastos de tramitación anticipada deberán contener la prevención expresa de que el gasto que se proyecta queda 

condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto que se apruebe para el ejercicio en 

que ejecute el gasto. 

Artículo 25. Anticipos de tesorería. 

Con carácter excepcional, el Rector podrá autorizar Anticipos de Tesorería para atender gastos de carácter 

inaplazable, con el límite y la forma legalmente establecidos en el artículo 44 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Artículo 26. Fondo de Contingencia. 

Ante la imposibilidad de dotar presupuestariamente un fondo de contingencia por carecer la Universidad de 

competencias para crear el capítulo 5 de gastos, y al no estar contemplado en la la Orden de la Consejería de 

Economía y Hacienda, de 28 de abril de 2006, por la que se aprueba la clasificación económica de ingresos y gastos 

del Presupuesto de las Universidades Públicas de Andalucía, se procede a contemplar crédito para posibles 

contingencias sobrevenidas en la orgánica de gastos 18.60.10 y dentro de los capítulos 2 y 6 por importe  de  

105.000 euros. 

Artículo 27. Tramitación del gasto. 

1. Los Centros, Departamentos, Servicios o Dependencias que precisen realizar gastos, adquisiciones o 

inversiones de cualquier naturaleza, formularán la correspondiente solicitud de gasto, conforme a lo establecido en 

las Normas de Gestión del Gasto de la Universidad de Sevilla, con indicación y explicación de la clase y motivo del 

mismo y de la aplicación presupuestaria que deba dársele, elevándola a la Gerencia para su ulterior tramitación.  

2. A la vista de las solicitudes de gasto, la Gerencia, una vez comprobada la existencia del crédito disponible 

para hacer frente al gasto solicitado, iniciará el oportuno expediente, que someterá a la aprobación del Rector para 

su materialización. 
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Artículo 28. Autorización del gasto. 

1. Corresponde al Rector, de acuerdo con el Estatuto, ordenar y autorizar los gastos con cargo a los créditos 

presupuestarios. Corresponde a los Decanos y Directores de Centro ordenar y autorizar el gasto con los límites 

marcados por el Presupuesto del Centro. 

2. La ordenación del gasto deberá tramitarse a través de los correspondientes expedientes que comprenderán 

las siguientes fases:  

a) Autorización del gasto. 

b) Compromiso o disposición del gasto. 

c) Reconocimiento de la obligación. 

Se podrán realizar operaciones múltiples o mixtas que combinen varias o todas las fases mencionadas 

anteriormente. 

Artículo 29. Retenciones de Créditos. 

Para la tramitación de los siguientes gastos será necesaria la realización de las respectivas retenciones de créditos 

previas a la tramitación de los correspondientes expedientes de gastos: 

1. Los expedientes sometidos a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, siempre que sean 

adjudicados a través de Mesa de Contratación. 

2. Los créditos destinados a las convocatorias de becas propias y a las ayudas para actividades universitarias 

realizadas por la Universidad de Sevilla. 

3. Los créditos destinados a obligaciones surgidas por la celebración de contratos al amparo de los artículos 68 y 

83 de la LOU, siempre que se realicen entre profesores de la Universidad y la propia Universidad. 

 

 

Artículo 30. Retenciones de saldos presupuestarios para garantizar la estabilidad 
presupuestaria. 

 

La Universidad de Sevilla, podrá acordar la retención de saldos presupuestarios correspondientes a créditos de 

gastos no vinculados a ingresos finalistas, para el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

Artículo 31. Ordenación de pagos. 

 

1. La ordenación de todos los pagos con cargo a los fondos y depósitos de la Universidad de Sevilla 

corresponde al Rector. 

2. Corresponde a la Presidenta del Consejo Social la autorización de gastos y la ordenación de pagos de su 

propio presupuesto. 
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Artículo 32. Anticipos de caja y pagos a justificar. 

a) Anticipos de caja. 

Los Centros y Servicios Generales de la Universidad podrán disponer de provisiones de fondos de carácter no 

presupuestario y permanente a favor de las cajas pagadoras para agilizar el pago de gastos periódicos o repetitivos. 

Corresponde a la Gerencia la concesión de los anticipos de caja. 

Con carácter general el importe máximo de los anticipos concedidos a los centros será de 2.000 €. 

Los importes de los anticipos que se concedan a los Servicios Generales se ajustarán a sus necesidades específicas. 

Los perceptores de anticipos de caja rendirán cuentas por los gastos realizados a medida que sus necesidades de 

tesorería lo aconsejen y obligatoriamente con anterioridad a la fecha límite establecida en las normas de cierre del 

ejercicio presupuestario, debiendo pertenecer los justificantes aportados al ejercicio presupuestario al que se imputen los 

gastos realizados. 

b) Pagos a justificar. 

Se consideran pagos a justificar todos aquellos que se expidan a nombre de personas diferentes del acreedor y que, por 

tanto, no puedan ir acompañados de los documentos justificativos del gasto en el momento de su expedición y requieran 

una comprobación posterior del pago. 

La autorización para la expedición de órdenes de pagos a justificar corresponde al Rector. 

Los pagos a justificar se autorizarán exclusivamente para la atención de gastos menores y de pronto pago o 

desplazamientos y, en general para aquellos que no sea posible justificar previamente, habiendo de referirse a 

gastos de naturaleza homogénea, ya que han de solicitarse con cargo a una aplicación presupuestaria concreta. 

Los perceptores de estas órdenes de pago deberán justificar la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de 

tres meses, que podrán ser prorrogados expresamente por el Rector, y quedarán obligados al estricto cumplimiento 

de todas y cada una de las normas que rigen la realización de pagos y gastos, quedando sujetos al régimen de 

responsabilidad previsto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Los justificantes aportados deben pertenecer al mismo ejercicio en que se concedió el pago a justificar. 

No se concederán nuevos anticipos hasta que no hayan sido justificados correctamente los anteriores. 

 

Artículo 33. Anticipos de Nóminas. 

1. La concesión de los anticipos de nómina al personal de la Universidad de Sevilla se regirán por lo 

dispuesto en la Resolución Rectoral de fecha 25 de marzo de 2019. 

2. Se podrá solicitar un importe máximo equivalente al 80% de la retribución ordinaria integra de una 

mensualidad y hasta tres veces en un año, siempre y cuando no existan cantidades pendientes de reintegro.  
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3. En todo caso, los anticipos de nóminas se considerarán como operaciones de carácter no 

presupuestario. 

 

Artículo 34. Gestión de Créditos de Investigación. 

1. Los créditos de investigación que figuran en el Presupuesto se identificarán bajo el programa de gastos 

541, “Investigación Universitaria” 

2. Dado su carácter inmaterial se imputarán al artículo 64, “Gastos en inversiones de carácter inmaterial”, 

contemplado en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 28 de abril de 2006, por la que se aprueba la 

clasificación económica de ingresos y gastos del Presupuesto de las Universidades Públicas de Andalucía. La 

Universidad de Sevilla ha desarrollado este artículo a nivel de subconcepto, contemplándose los siguientes: 

a. 645.00. Gastos en Investigación y desarrollo. Plan Estatal 

b. 649.00. Gastos en Investigación y desarrollo. 

c. 646.00. Otros gastos en inversiones inmateriales. 

 

Artículo 35. Del Endeudamiento.  

1. Cualquier operación de endeudamiento deberá ser aprobado por la Consejería competente en materia 

de Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

2. Las operaciones de endeudamiento se ajustarán a las exigencias de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera fijadas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 

3. La Universidad podrá realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año con objeto de cubrir 

sus necesidades transitorias de tesorería que obligadamente se cancelarán dentro del mismo ejercicio 

presupuestario en que se formalicen, siempre que su monto no exceda del quince por ciento de la transferencia para 

gastos corrientes a que alude el artículo 81.3.a) de la Ley Orgánica de Universidades, ni se constituyan derechos 

reales para su garantía. Estas operaciones tendrán el carácter de no presupuestarias. 

 

Artículo 36. De la contratación.  

 
1. La contratación pública en la Universidad de Sevilla estará regulada por las determinaciones contenidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y 
demás normativa aplicable. 
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2. Contratos menores 
 
Se consideran contratos menores con carácter general, los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 
cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios. 
 
Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto en el párrafo anterior, tendrán 
en todo caso la consideración de contratos menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado 
inferior o igual a 50.000 euros que se celebren con cargo a orgánicas de investigación (económicas de gasto 645 y 
649 y funcional 541), incluidas las del VI Plan Propio de Investigación. 

 
Los contratos menores se definen exclusivamente por su cuantía y duración, la tramitación del expediente exigirá el 
informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. En el expediente se justificará que no se 
está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, y que el 
contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el 
párrafo primero de este apartado. El órgano de contratación comprobará el cumplimiento de dicha regla. 
 
Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá 
reunir los requisitos legalmente establecidos. 
 
No podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga, ni de revisión de precios. 
 
La celebración de contratos menores y el procedimiento a seguir, será el determinado por la Gerencia de esta 
Universidad, mediante las correspondientes Instrucciones y Órdenes de Servicio. 
 
3. La celebración de contratos por parte de la Universidad de Sevilla que no tengan la consideración de menores 
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente. 
 
4. Procedimientos de Adjudicación. Pueden consultarse en la siguiente dirección web:  
 
http://servicio.us.es/patrimonio/ 
 
5. Perfil de Contratante de la Universidad de Sevilla: 
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=mQefeTDe%2Ft4QK2TEfXGy%2
BA%3D%3D 
 
6. Las cuantías reflejadas en este artículo no incluyen el Impuesto sobre el valor añadido (IVA).  

 

Artículo 37. De la Intervención.   

 

Los gastos e ingresos de la Universidad de Sevilla se someterán a intervención por la propia institución.  
 
La Universidad de Sevilla asegurará el control interno de sus gastos e inversiones, organizando sus cuentas según 
las normas y principios contables públicos, siendo de aplicación la normativa que, sobre esta materia, dicte la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
La Intervención de la Universidad se regulará conforme a lo previsto en el Capítulo II, Título V del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía. 
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Artículo 38. Cargos. 

1. Los cargos académicos específicos establecidos por la Universidad se asimilarán, a efectos retributivos, a 

alguno de los contenidos en el artículo 2.3.b del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto (BOE de 9 de 

septiembre). 

2. Los alumnos de la Universidad de Sevilla que ocupen cargos académicos de los regulados en el Real 

Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, percibirán en concepto de indemnización una ayuda equivalente al importe 

actualizado del cargo que ocupen. 

 

Artículo 39. Indemnizaciones por razón del servicio. 

1. Dietas y gastos de desplazamiento: Será de aplicación la normativa contenida en el Decreto 54/1989, de 21 

de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía; el Decreto 190/1993, de 28 de 

diciembre; el Decreto 404/2000, de 5 de octubre; la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 

Andalucía de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por razón 

del servicio. 

La indemnización por alojamiento requerirá siempre justificación documental mediante factura del establecimiento 

hostelero o de la agencia de viajes con la que se haya contratado el servicio. El límite de dicha indemnización será el 

máximo establecido para cada grupo en que se clasifica el personal a efectos de la percepción de estas 

indemnizaciones. En caso de imposibilidad de conseguir alojamiento adecuado por el importe máximo establecido en 

dicha normativa, se precisará autorización expresa de la Gerencia para que el exceso sea indemnizado. 

Si bien la normativa referida en el párrafo primero será de aplicación general, prevalecerá sobre ella: 

- Instrucción de la Gerencia de la Universidad de Sevilla de 19 de abril de 1996, por la que se regula el 

procedimiento interno de liquidación de indemnizaciones por asistencias a tribunales de selección y comisiones de 

provisión de puestos de trabajo de personal de administración y servicios. 

- Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla de 6 de diciembre de 1999 por la que se regulan las 

indemnizaciones a percibir por los miembros de las comisiones que han de resolver los concursos para la provisión 

de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y los miembros de tribunales de tesis. 

- Resolución Rectoral de 24 de julio de 2006, por la que se establecen indemnizaciones por razón del servicio 

para los miembros de las comisiones que han de juzgar las pruebas para acceder a las figuras contractuales de 

profesores contratados doctores y profesores colaboradores.  

- Resolución de la Gerencia de la Universidad de Sevilla de fecha 03 de marzo de 2003, por la que se 

actualiza la indemnización máxima a percibir por los miembros de tribunales de tesis que han de desplazarse desde 

el extranjero.  
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- Resolución de la Gerencia de fecha 9 de octubre de 2012, sobre indemnizaciones a miembros de tribunales 

de tesis doctorales que han de desplazarse desde el extranjero.  

2. Asistencias. Se abonarán por la concurrencia a sesiones de tribunales y órganos encargados de la 

selección de personal, o de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la 

realización de actividades. La percepción de estas asistencias será compatible con las dietas y gastos de 

desplazamiento que, en su caso, pudieran corresponder. 

El personal de la Universidad de Sevilla no podrá percibir al año por asistencias un importe superior al diez por ciento 

de las retribuciones íntegras anuales que le correspondan por el puesto o cargo que desempeñe. En ningún caso 

podrá devengarse más de una asistencia diaria.  

Cuantías de las Asistencias 

 Grupo 

 Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto 

Presidente y Secretario 57,77 54,16 50,55 46,95 43,33 

Vocales 54,16 50,55 46,95 43,33 39,71 

 

3. Indemnizaciones a percibir por el Personal de Administración y Servicios (PAS) por su participación y 

colaboración en diversas actividades universitarias: Será de aplicación la Resolución de la Dirección de Recursos 

Humanos de 7 de noviembre de 2018.  

 

Artículo 40. Gastos en atenciones protocolarias y representación. 

La cantidad máxima destinada al reconocimiento de obligaciones con cargo al subconcepto 226.01 (“Atenciones 

protocolarias y representación”) para las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, será de 900 €. Para los 

Departamentos y Servicios Generales se establece la cuantía máxima en 500 €. 

 

Artículo 41. Régimen de Subvenciones no nominativas. 

 

1. Las subvenciones, no nominativas, otorgadas por la Universidad se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  y demás normativa estatal, así como en las bases reguladoras 

de las mismas. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones se 

otorgarán y se gestionarán con arreglo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 

igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el centro gestor del mismo 

en el Presupuesto y eficiencia en la asignación y utilización de los fondos públicos.   
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3. Todos los acuerdos de concesión de subvenciones deberán ser motivados, razonándose el otorgamiento en 

función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique. 

4. Las normas reguladoras de las subvenciones serán aprobadas por el Sr. Rector y serán debidamente publicadas 

para su máxima difusión.  

5. Los proyectos de normas reguladoras serán sometidos a informe de la Intervención de la Universidad, antes de 

su aprobación. El informe de la Intervención de la Universidad versará sobre el cumplimiento de la normativa 

económico-presupuestaria y contable. El alcance de dicho informe se extenderá a los extremos contemplados 

en el artículo 118.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

6. Las normas reguladoras de la concesión concretarán como mínimo los preceptos de carácter básico incluidos en 

el artículo 17.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

7. Las normas reguladoras deberán prever que los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas sean 

sometidos a fiscalización previa. La función interventora de estos expedientes podrá ejercerse aplicando 

técnicas de muestreo mediante el procedimiento que determine al efecto la Intervención de la Universidad. 

8. Las convocatorias de las subvenciones fijarán el importe del gasto aprobado, que representará la cuantía 

máxima destinada a las subvenciones convocadas, así como los créditos presupuestarios a los que se imputará 

el mismo, con indicación, en su caso, de la posibilidad de adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual o 

de tramitación anticipada de acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 24 de las presentes normas. 

9. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 

con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales 

o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria. 

10. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dichos reintegros se efectuarán según lo dispuesto en el 

artículo 21 de las presentes normas. 

 

Artículo 42. Adecuación de retribuciones de los gastos de personal. 

Los incrementos de las retribuciones del personal del sector público que se establezcan, en su caso, por la 

Administración General del Estado se aplicarán, en su porcentaje máximo, a las retribuciones contenidas en el 

documento de presupuesto de la Universidad de Sevilla para el año 2020.  

 

Artículo 43. Cierre del Presupuesto. 

 

El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a recaudación de derechos y pago de obligaciones, el 31 de 

diciembre del 2020, quedando a cargo de la Tesorería los ingresos y pagos pendientes, según las respectivas 

contracciones de derechos y obligaciones. 
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Antes del comienzo del cuarto trimestre del año 2020, se dictarán, por parte de la Gerencia de la Universidad, las 

normas del cierre económico con detalle de plazos e instrucciones específicas, en relación a las modificaciones 

presupuestarias, a la ordenación del gasto, a la recaudación de derechos y al estado de la Tesorería, necesarias 

para alcanzar el cumplimiento de las obligaciones que la Universidad deba contraer y de los derechos que se hayan 

de recaudar antes del efectivo cierre económico. 

 

Artículo 44. Autorización de desarrollo. 

Se autoriza al Rector, a propuesta de la Gerencia, y a la propia Gerencia, en el ámbito de sus competencias, para 

que dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de las presentes normas. 

 

 

Artículo 45. Entrada en vigor. 

El Presupuesto de la Universidad de Sevilla para el ejercicio 2020 del que forman parte las presentes normas, 

entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo Social, con independencia de la fecha de 

publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía. 
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3. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS.
Clasificación Funcional y Económica. 
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Ingresos. 

Clasificación Económica y Funcional 3. Presupuesto Ingresos y Gastos.
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4. DETALLE EXPLICATIVO.
Presupuesto de Ingresos.
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2020 2019 Diferencia % 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 70.501.222 66.854.044 3.647.178 5,46

303 Tasas académicas 4.832.775 3.747.420 1.085.355 28,96

312 Servicios académicos por enseñanzas regladas 50.092.225 49.033.145 1.059.080 2,16

320 Derechos matrícula en cursos y seminarios enseñanzas propias 6.835.609 7.449.532 -613.923 -8,24

321 Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc. 25.000 20.000 5.000 25,00

322 Derechos de examen y selección de personal 150.000 0 150.000 ---

323 Contratos artículo 83 L.O.U. 908.057 1.108.500 -200.443 -18,08

324 Servicios prestados por unidades de apoyo a la investigación 706.827 696.326 10.501 1,51

325 Derechos de alojamiento, restauración, residencia y otros 984.045 975.465 8.580 0,88

326 Servicios deportivos universitarios 1.994.360 1.936.272 58.088 3,00

329 Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 2.203.137 1.627.184 575.953 35,40

330 Venta de publicaciones propias 483.187 200.000 283.187 141,59

332 Venta de fotocopias y otros productos de reprografía 0 200 -200 -100,00

380 Reintegros de ejercicios cerrados 420.000 60.000 360.000 600,00

399 Ingresos diversos 866.000 0 866.000 ---

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223.741.305 217.836.042 5.905.263 2,71

410 De Organismos Autónomos Estatales 3.158.797 2.941.669 217.128 7,38

411 De Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía 7.500 0 7.500 ---

421 Del Servicio Andaluz de Salud 1.900.000 3.114.851 -1.214.851 -39,00

450 De la Consejería con competencia en materia de Universidades 214.085.956 206.306.025 7.779.931 3,77

451 De otras Consejerías de la Junta de Andalucía 159.630 168.619 -8.989 -5,33

460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 21.000 22.500 -1.500 -6,67

461 De Ayuntamientos 60.986 59.067 1.919 3,25

470 De entidades financieras 3.240.000 3.097.000 143.000 4,62

481 De Instituciones sin fines de lucro 23.400 23.400 0 0,00

495 Otras Transferencias de la Unión Europea 786.436 1.552.311 -765.875 -49,34

496 Transferencias de fuera de la Unión Europea 275.000 528.000 -253.000 -47,92

497 Convenios internacionales de cooperación 22.600 22.600 0 0,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 863.428 898.216 -34.788 -3,87

520 Intereses de cuentas bancarias 0 1.000 -1.000 -100,00

541 Alquiler y productos de inmuebles 0 7.300 -7.300 -100,00

551 De concesiones administrativas 170.255 186.242 -15.987 -8,58

599 Otros ingresos patrimoniales 693.173 703.674 -10.501 -1,49

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189.784.958 204.779.957 -14.994.999 -7,32

700 De Ministerios con competencias en materia de Universidades 5.010.000 4.535.000 475.000 10,47

701 De otros Ministerios 149.800 300.000 -150.200 ---

710 De Organismos Autonomos Estatales 15.666.114 14.813.858 852.256 5,75

740 De Sociedades Mercantiles y Otras 25.000 0 25.000 ---

750 De la Consejería con competencia en materia de Universidades 165.789.287 176.170.917 -10.381.630 -5,89

751 De otras Consejerías de la Junta de Andalucía 405.329 7.090.710 -6.685.381 -94,28

779 De otras Empresas Privadas 16.993 28.439 -11.446 -40,25

781 De Instituciones sin fines de lucro 0 50.000 -50.000 -100,00

795 Otras transferencias de la Unión Europea 2.637.600 1.766.033 871.567 49,35

796 Transferencias de fuera de la Unión Europea 84.835 25.000 59.835 239,34

8 ACTIVOS FINANCIEROS 13.546.531 3.365.465 10.181.066 302,52

821 Reintegro préstamos largo plazo personal 900.000 900.000 0 0,00

870 Remanente de Tesorería 12.646.531 2.465.465 10.181.066 412,95

9 PASIVOS FINANCIEROS 14.958.502 4.208.380 10.750.122 255,45

921 En moneda nacional 14.958.502 4.208.380 10.750.122 255,45

513.395.946 497.942.104 15.453.842 3,10

INGRESOS Comparativa de Presupuestos

TOTAL INGRESOS
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CAP. 3 CAP. 4 CAP. 5 CAP. 7 CAP. 8 CAP. 9 

2020 70.501.222 223.741.305 863.428 189.784.958 13.546.531 14.958.502 

2019 66.854.044 217.836.042 898.216 204.779.957 3.365.465 4.208.380 
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Capítulos Importe % 
3 Tasas y otros ingresos 70.501.222 13,73 % 

4 Transferencias corrientes 223.741.305 43,58 % 

5 Ingresos patrimoniales 863.428 0,17 % 

7 Transferencias de capital 189.784.958 36,97 % 

8 Activos financieros 13.546.531 2,64 % 

9 Pasivos Financieros 14.958.502 2,91 % 

Total 513.395.946 100,00 % 

13,73%

43,58%

0,17%

36,97%

2,64%

2,91%

Cap 3
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Cap 7
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0 0 OPERACIONES CORRIENTES  

0 0. 

El presupuesto de ingresos de la Universidad de Sevilla clasifica en sus 
capítulos 3 al 5 los ingresos por operaciones corrientes. 
El desglose de las operaciones corrientes atendiendo a la clasificación 
económica en capítulos, artículos, conceptos y subconceptos es como 
se detalla a continuación:   

CAPÍTULO 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 70.501.222,00 

CAPÍTULO 3. 
Importe de tasas, precios públicos y otros ingresos recibidas por la 
Universidad como contraprestación de sus servicios y actividades.   

ARTÍCULO 30 TASAS 4.832.775,00 

ARTÍCULO 30. 

Tributos exigidos por la Universidad que se satisfagan por la prestación 
de servicios y actividades realizadas por la misma, que tengan la 
consideración legal de tasas, y se determinen mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno, conforme a la disposición adicional única de la 
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.   

Concepto 303 Tasas académicas 4.832.775,00 

Concepto 303. 
Ingresos de las tasas académicas exigidas por la Universidad como 
contraprestación de sus servicios y actividades.   

Subconcepto 303.00 Tasas académicas por servicios administrativos  3.578.770,00 

Subconcepto 303.01 Tasas académicas por servicios de Centros adscritos y vinculados. 1.254.005,00 

ARTÍCULO 31 PRECIOS PÚBLICOS 50.092.225,00 

ARTÍCULO 31. 

Contraprestaciones pecuniarias que a título de precio público se 
satisfagan por la prestación de servicios administrativos y académicos, y 
se determinen mediante Decreto de Consejo de Gobierno conforme a la 
disposición adicional única de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.   

Concepto 312 Servicios académicos por enseñanzas regladas 50.092.225,00 

Concepto 312. 
Ingresos generados por servicios académicos conducentes a la 
obtención de Títulos oficiales en Centros propios.   

Subconcepto 312.00 Servicios académicos de Grado y Máster en Centros propios  26.532.433,00 

Subconcepto 312.01 Servicios académicos de Doctorado en Centros propios  213.737,00 

Subconcepto 312.02 Compensación matrículas becarios Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 10.110.596,00 

Subconcepto 312.03 Compensación matrículas por familias numerosas 1.862.174,00 

Subconcepto 312.04 Compensación matrículas del personal propio 379.290,00 
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Subconcepto 312.08 Compensación matrículas bonificación Junta de Andalucía por 
rendimiento académico 

10.400.000,00 

Subconcepto 312.09 Compensación Junta de Andalucía diferencia becas MEFP-USE 243.995,00 

Subconcepto 312.99 Otros servicios académicos 350.000,00 

ARTÍCULO 32 
OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 13.807.035,00

32. 
Ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios prestados 
que no tienen la consideración de precios públicos ni tasas. 

Concepto 320 Derechos matrícula cursos y seminarios de enseñanzas propias 6.835.609,00 

Concepto 320. 

Ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios de carácter 
académico prestados por la Universidad al alumnado matriculado en su 
oferta de postgrado, cursos de extensión y de los títulos propios. 

Subconcepto 320.00 Estudios de Extensión Universitaria 60.000,00 

Partida 320.00.00 Cursos de Extensión Universitaria 35.000,00 

Partida 320.00.01 Talleres del CICUS 25.000,00 

Subconcepto 320.01 Cursos de Enseñanzas Propias 833.109,00 

Partida 320.01.00 Matrículas Instituto de Idiomas 562.680,00 

Partida 320.01.01 Matrículas Aula de la Experiencia 270.429,00 

Subconcepto 320.03 Cursos de Postgrado. CFP 4.197.500,00 

Subconcepto 320.04 Cursos de Formación Continua. CFP 800.000,00 

Subconcepto 320.08 Inscripciones a jornadas y congresos 270.000,00 

Partida 320.08.99 Jornadas y congresos. Otras 270.000,00 

Subconcepto 320.99 Otros cursos y seminarios 675.000,00 

Partida 320.99.01 Matrículas Cursos de Extranjeros 675.000,00 

Concepto 321 Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc 25.000,00 

Concepto 321. Ingresos de esta naturaleza gestionados por la Universidad.

Subconcepto 321.02 Espectáculos. Venta de entradas 25.000,00 

Subconcepto2 321.02 Venta de Entradas CICUS 25.000,00 

Concepto 322 Derechos de examen y selección de personal 150.000,00 

Subconcepto 322.00 Derechos de examen y selección de personal PDI Funcionario 100.000,00 

Subconcepto 322.02 Derechos de examen y selección de personal PAS Funcionario 25.000,00 
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Subconcepto 322.03 Derechos de examen y selección de personal PAS Laboral 25.000,00 

Concepto 323 Contratos art. 68/83 LOU 908.057,00 

Concepto 323. 

Ingresos derivados de la firma de contratos y cursos de especialización 
celebrados al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.   

Subconcepto 323.99 Otros contratos art. 68/83 LOU 908.057,00 

Partida 323.99.01 Cuotas contratos art. 68/83 LOU de AICIA 373.727,00 

 323.99.01 AICIA. Cánones Contratos 68/83 237.021,00 

 323.99.01 AICIA. Cánones Proyectos Internacionales 136.706,00 

Partida 323.99.03 Cuotas contratos art. 68/83 LOU de FIUS 450.000,00 

 323.99.03 FIUS. Cánones Contratos 68/83 350.000,00 

 323.99.03 FIUS. Cánones Proyectos Internacionales 100.000,00 

Partida 323.99.04 Cuotas contratos art.68/83 LOU de FIDETIA 84.330,00 

 323.99.04 FIDETIA. Cánones Contratos 68/83 74.730,00 

 323.99.04 FIDETIA. Cánones Proyectos Internacionales 9.600,00 

Concepto 324 Servicios prestados por unidades de apoyo a la investigación 706.827,00 

  
Ingresos generados por las unidades de apoyo a la investigación de la 
Universidad.   

Subconcepto 324.00 CITIUS. Servicios prestados 706.827,00 

Concepto 325 Derechos de alojamiento, restauración y otros 984.045,00 

Concepto 325. 

Ingresos generados por los servicios de alojamiento y restauración en 
colegios mayores y residencias universitarias y otros como 
consecuencia de su actividad.   

Subconcepto 325.00 Derechos de alojamiento colegios mayores y residencias universitarias 940.750,00 

 325.00 Derechos de Alojamiento Colegio Mayor Hernando Colón 940.750,00 

Subconcepto 325.03 Alquiler universitario 43.295,00 

 325.03 Alquiler Viviendas Programa Promoción de la Autonomía en Viviendas 
Inclusivas entre Alumnado de la US "Convivamus" 43.295,00 

Concepto 326 Servicios deportivos universitarios 1.994.360,00 

Concepto 326. 
Ingresos generados por la prestación de servicios deportivos 
universitarios.   

 

   
 

4. Detalle explicativo de ingresos. 
 

 Presupuesto 2020 
 

 

109



Concepto2 326 Actividades del SADUS 1.994.360,00 

Concepto 329 Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios 2.203.137,00 

Ingresos generados por prestación de servicios no incluidos en los 
conceptos anteriores. 

Subconcepto 329.04 Préstamos interbibliotecarios 24.782,00 

Subconcepto 329.05 Secretariado de Recursos Audiovisuales. Prestaciones 10.000,00 

Subconcepto 329.06 Área Clínica de Podología 150.000,00 

Subconcepto 329.07 Área prácticas clínicas de Odontología 975.000,00 

Subconcepto 329.08 Patrocinio del SADUS 8.800,00 

Subconcepto 329.11 Cesión gestión prácticas empresa 71.967,00 

329.11 AICIA. Cánones Prácticas en Empresas 7.407,00 

329.11 FIDETIA. Cánones Prácticas en Empresas 22.560,00 

329.11 FIUS. Cánones Prácticas en Empresas 42.000,00 

Subconcepto 329.99 Otros ingresos de prestaciones de servicios 962.588,00 

329.99 Canon para investigación del Centro Nacional de Aceleradores 214.988,00 

329.99 Feria de Empleo del Secretariado de Prácticas en Empresas y Empleo 50.000,00 

329.99 Proyectos CERN (Organización Europea para la Investigación Nuclear) 100.000,00 

329.99 Secretariado de Prácticas en Empresas y Empleo 147.600,00 

329.99 Otros ingresos de prestaciones de servicios 450.000,00 

ARTÍCULO 33 VENTA DE BIENES 483.187,00 

Ingresos derivados de transacciones, con salida o entrega de bienes 
relacionados con la actividad de la Universidad, mediante precios. 

Concepto 330 Venta de publicaciones propias 483.187,00 

Concepto 330. 
Ingresos derivados de la venta de folletos, libros, revistas, anuncios, etc. 
publicados por la Universidad. 

Subconcepto 330.00 Venta de libros y revistas 290.875,00 

330.00 Ventas Editorial Universidad de Sevilla 290.875,00 

Subconcepto 330.99 Otras ventas de publicaciones 192.312,00 

ARTÍCULO 38 REINTEGRO DE OPERACIONES CORRIENTES 420.000,00 
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ARTÍCULO 38.
Ingresos realizados en la Tesorería de la Universidad originados por 
reintegros por operaciones corrientes. 

Concepto 380 De ejercicios cerrados 420.000,00 

Concepto 380. 
Ingresos por reintegros de operaciones corrientes correspondientes a 
ejercicios cerrados. 

Subconcepto 380.00 Reintegro de pago directo cerrado 420.000,00 

ARTÍCULO 39 OTROS INGRESOS 866.000,00 

Recursos que reciba la Universidad sin contrapartida directa, de entes 
supranacionales y de agentes situados fuera del territorio nacional, o 
con estatuto de extraterritorialidad. Se imputarán los ingresos 
correspondientes a Fondos de la Unión Europea, recibidos a través de 
la Administración del Estado. 

Concepto 399 Ingresos diversos 866.000,00 

Subconcepto 399.03 Compensación de consumos. Mantenimiento 150.000,00 

Subconcepto 399.04 Deducciones por cobranza 50.000,00 

Subconcepto 399.99 Otros ingresos diversos 666.000,00 

399.99 Ingresos diversos CICIC 167.500,00 

399.99 Ingresos diversos IMSE 63.500,00 

399.99 Otros ingresos diversos 435.000,00 

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223.741.305,00 

CAPÍTULO 4.

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Universidad sin 
contrapartida directa por parte de ésta, y que se destinan a financiar 
operaciones corrientes. 

ARTÍCULO 41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 3.166.297,00 

ARTÍCULO 41.
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de los Organismos 
Autónomos.  

Concepto 410 De Organismos Autónomos Estatales 3.158.797,00 

Concepto 410. 
Transferencias corrientes provenientes de Organismos Autónomos de 
carácter estatal. 

410 Del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para el Centro 
Nacional de Aceleradores (CNA) 185.000,00 

Concepto2 410 Del SEPIE para Becas Erasmus 2.750.000,00 

410 Del SEPIE para el Programa Erasmus Plus OS y Movilidad 100.000,00 
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Concepto2 410 Del SEPIE para los Proyectos Erasmus + 123.797,00 

Concepto 411 De Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía 7.500,00 

Concepto 421. 
Transferencias corrientes provenientes de Organismos Autónomos de 
carácter autonómico. 

Subconcepto 411.06 Del Instituto Andaluz de la Mujer 7.500,00 

Subconcepto2 411.06 Promoción Igualdad de Género 7.500,00 

ARTÍCULO 42 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1.900.000,00 

ARTÍCULO 42.

Transferencias corrientes que la Universidad recibe de cualquiera de los 
entes que integran el sistema de la Seguridad Social y del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Concepto 421 Del Servicio Andaluz de Salud 1.900.000,00 

Concepto 421. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe del Servicio Andaluz 
de Salud. 

Subconcepto 421.00 SAS. Plazas Vinculadas 1.900.000,00 

ARTÍCULO 45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 214.245.586,00 

ARTÍCULO 45. 

Transferencias corrientes a recibir de Comunidades Autónomas, 
incluidas las relativas a ingresos correspondientes a Fondos de la Unión 
Europea, recibidos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

Concepto 450 De la Consejería con competencia en materia de Universidades 214.085.956,00 

Concepto 450. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de la Consejería con 
competencia en materia de Universidades de la Junta de Andalucía. 

Subconcepto 450.00 Financiación Operativa estructural 207.699.152,00 

Subconcepto 450.02 Para el Consejo Social 110.000,00 

Subconcepto 450.04 Apoyo a Prácticas en Empresa 1.020.501,00 

Subconcepto2 450.04 Fomento de la Cultura Emprendedora 116.501,00 

450.04 Programa Apoyo a la Orientación e Inserción Laboral 438.000,00 

450.04 Programa PRAEM  466.000,00 

Subconcepto 450.05 Apoyo a Atenciones Extraordinarias 1.483.455,00 

Subconcepto2 450.05 Actividad Institucional 1.483.455,00 

Subconcepto 450.08 Apoyo a proyectos estudiantiles y movilidad 3.332.767,00 

Subconcepto2 450.08 Ayudas a Discapacitados 102.354,00 
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Subconcepto2 450.08 Ayudas al Estudio 658.690,00 

 450.08 Ayudas para la Acreditación de las Competencias Lingüísticas 221.723,00 

Subconcepto2 450.08 Becas Erasmus 2.350.000,00 

Subconcepto 450.14 Apoyo espacio iberoamericano del conocimiento 19.000,00 

Subconcepto2 450.14 Apoyo al Programa de Intercambio y Movilidad Académica 19.000,00 

Subconcepto 450.99 Otros Consejería con competencia en materia de Universidades 421.081,00 

Subconcepto2 450.99 Formación Continua del PAS 51.081,00 

Subconcepto2 450.99 Subvención para el Centro Nacional de Aceleradores (CNA) 370.000,00 

Concepto 451 De Otras Consejerías de la Junta de Andalucía 159.630,00 

Concepto 451. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de otras 
Consejerías de la Junta de Andalucía.   

Subconcepto 451.00 De la Presidencia, Administración Pública e Interior  77.000,00 

Subconcepto2 451.00 Para el Centro de Documentación Europea 57.000,00 

 
451.00 Para el Proyecto Europe Direct Sevilla del Centro de Documentación 

Europea 20.000,00 

Subconcepto 451.04 De Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio  46.782,00 

Subconcepto2 451.04 Para los Intereses por el Préstamo del ICO 46.782,00 

Subconcepto 451.10 De Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 35.848,00 

Subconcepto2 451.10 Para el Aula de la Experiencia 20.000,00 

 451.10 Programa Protección contra la Violencia de Género del SACU 15.848,00 

ARTÍCULO 46 DE CORPORACIONES LOCALES 81.986,00 

ARTÍCULO 46. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Corporaciones 
Locales, sus organismos, entes o empresas dependientes.   

Concepto 460 De Diputaciones y Cabildos Insulares 21.000,00 

Concepto 460. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Diputaciones y 
Cabildos Insulares.   

Concepto2 460 Para el Aula de la Experiencia 21.000,00 

Concepto 461 De Ayuntamientos 60.986,00 

Concepto 461. Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Ayuntamientos.   

Concepto2 461 Para el Aula de la Experiencia 60.986,00 
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ARTÍCULO 47 DE EMPRESAS PRIVADAS 3.240.000,00 

ARTÍCULO 47.
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Empresas 
Privadas. 

Concepto 470 Entidades financieras 3.240.000,00 

Concepto 470. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Entidades 
Financieras. 

Concepto2 470 Becas Iberoamérica Santander de Grado 140.000,00 

Concepto2 470 Becas Iberoamérica Santander Investigación 25.000,00 

Concepto2 470 Contrato de Servicios Financieros 2.937.000,00 

Concepto2 470 Becas Santander Erasmus 90.000,00 

Concepto2 470 Becas Santander Progreso 48.000,00 

ARTÍCULO 48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 23.400,00 

ARTÍCULO 47.

Transferencias procedentes de fundaciones estatales,  
autonómicas y universitarias. 

Concepto 481 De Instituciones sin fines de lucro 23.400,00 

Concepto 470. 
Transferencias corrientes que la Universidad recibe de Instituciones sin 
Fines de Lucro. 

Subconcepto 481.00 De Instituciones sin fines de lucro 23.400,00 

Subconcepto2 481.00 Programa Prácticas Fundación ONCE-CRUE 23.400,00 

ARTÍCULO 49 DEL EXTERIOR 1.084.036,00 

ARTÍCULO 49.

Recursos que reciba la Universidad sin contrapartida directa, de entes 
supranacionales y de agentes situados fuera del territorio nacional, o 
con estatuto de extraterritorialidad. Se imputarán los ingresos 
correspondientes a Fondos de la Unión Europea, recibidos a través de 
la Administración del Estado. 

Concepto 495 Otras transferencias de la Unión Europea 786.436,00 

Concepto 497. Recursos que reciba la Universidad de la Unión Europea.

Concepto2 495 De la Comisión Europea para el Programa Europe Direct Sevilla 26.505,00 

495 De la Comisión Europea para el Proyecto AGRITRAIN 7.000,00 

495 De la Comisión Europea para el Proyecto CIRCULARBIM 89.696,00 

495 De la Comisión Europea para el Proyecto DESQOL 781,00 
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 495 De la Comisión Europea para el Proyecto DISCIPLINIS 82.318,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto ELEF 8.166,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto INDOPED 9.716,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto LPEB 9.589,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto MARCO POLO 83.718,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto OPENMED 13.401,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto PAST-TIMES 12.535,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto POWERS 5.947,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto QUAMMELOT 8.678,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto RE-BUILT 16.737,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto SGT-MAP 21.306,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto SWIS 1.671,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto TELESEICT 10.225,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto TELL ME 6.617,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto THE BIGGER PICTURE 11.894,00 

 495 De la Comisión Europea para el Proyecto UNICAC 359.936,00 

Concepto 496 Transferencias de fuera de la Unión Europea 275.000,00 

Concepto2 496 Del Ministerio de Educación de República Dominicana para el convenio 
US-República Dominicana 275.000,00 

Concepto 497 Convenios Internacionales de Cooperación 22.600,00 

Concepto 497. 
Recursos que reciba la Universidad de aportaciones derivadas de 
convenios internacionales de cooperación.   

Concepto2 497 De Convenios con Universidades Extranjeras para el Centro 
Internacional 22.600,00 

CAPÍTULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 863.428,00 

CAPÍTULO 5. 

Recoge los ingresos procedentes de rentas de la propiedad o patrimonio 
de la Universidad. 
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ARTÍCULO 55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES 

170.255,00 

ARTÍCULO 55. 

Ingresos obtenidos de derechos de investigación o explotación 
otorgados por la Universidad y, en general, los derivados de todo tipo de 
concesiones y aprovechamientos especiales que puedan percibir los 
agentes.   

Concepto 551 De concesiones administrativas 170.255,00 

Concepto 551. Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrativas.   

Subconcepto 551.00 Concesiones cafeterías y comedores 130.055,00 

Subconcepto 551.01 Concesiones reprografía 40.000,00 

Subconcepto 551.02 Concesiones máquinas expendedoras  200,00 

ARTÍCULO 59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 693.173,00 

ARTÍCULO 59. Ingresos de esta naturaleza no comprendidos en artículos anteriores.   

Concepto 599 Otros ingresos patrimoniales 693.173,00 

Concepto 599. Ingresos patrimoniales no incluidos en conceptos anteriores.   

Concepto2 599 Por el Uso de Instalaciones del Centro Nacional de Aceleradores (CNA) 550.000,00 

Concepto2 599 Por el Uso de Instalaciones del CITIUS 143.173,00 
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59999999 599999999 OPERACIONES DE CAPITAL 

59999999 599999999. 
El presupuesto de ingresos de la Universidad de Sevilla clasifica en sus 
capítulos 6 al 9 los ingresos por operaciones de capital. 

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189.784.958,00 

CAPÍTULO 7.

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Universidad sin 
contrapartida directa, y que se destinan a financiar operaciones de 
capital.  

ARTÍCULO 70 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 5.159.800,00 

Transferencias de capital que la Universidad recibe de la Administración 
General del Estado. 

Concepto 700 De Ministerios con competencias en materia de Universidades 5.010.000,00 

Concepto 710. 
Transferencias de capital que la Universidad recibe de los Ministerios 
competentes en materia de universidades. 

Subconcepto 700.00 Para investigación científica 5.010.000,00 

Partida 700.00.20 Plan Nal. Formación Recursos Humanos. FPI 2.000.000,00 

Partida 700.00.22 Plan Nal. Progr. Nal. de Contratación e Incorporación de Recursos
Humanos 1.250.000,00 

Partida 700.00.24 Plan Nal. Progr. Nal. de Proyectos de Investigación Fundamental 875.000,00 

Partida 700.00.35 Plan Nal. IDI Cooperación Público - Privada 875.000,00 

Partida 700.00.88 Compensaciones económicas convenios 10.000,00 

Concepto 701 De otros Ministerios 149.800,00 

Transferencias que la Universidad recibe de otros Ministerios para 
financiar operaciones de capital. 

Subconcepto 701.00 Para investigación científica 149.800,00

Partida 701.00.51 De otros Ministerios 130.000,00 

701.00.51 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el Programa Beatriz
Galindo 130.000,00 

Partida 701.00.99 De otros Ministerios 19.800,00 

701.00.99 Ministerio de Defensa 2.800,00 

701.00.99 Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 17.000,00 

ARTÍCULO 71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 15.666.114,00 
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ARTÍCULO 71. 
Transferencias de capital que la Universidad recibe de los Organismos 
Autónomos Administrativos.   

Concepto 710 De Organismos Autónomos 15.666.114,00 

Concepto 710. 
Transferencias provenientes de organismos autónomos de carácter 
estatal.   

Subconcepto 710.00 Para investigación científica 15.666.114,00 

Partida 710.00.50 Plan Estatal. Formación 3.103.793,00 

Partida 710.00.51 Plan Estatal. Incorporación 1.827.800,00 

Partida 710.00.52 Plan Estatal. Movilidad 405.000,00 

Partida 710.00.53 Plan Estatal. Generación conocimiento 1.604.387,00 

Partida 710.00.56 Plan Estatal. Infraestructuras y equipamiento 2.581.841,00 

Partida 710.00.60 Plan Estatal. I.D.I. orientada a retos de la sociedad 5.724.685,00 

Partida 710.00.61 Plan Estatal. Acciones estratégicas en salud 418.608,00 

ARTÍCULO 74 DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS 25.000,00 

  

Transferencias de capital de sociedades mercantiles estatales y de las 
Comunidades Autónomas, entidades públicas empresariales y otros 
organismos públicos, entre ellos las Universidades.  

Concepto 740 De Sociedades Mercantiles y Otras 25.000,00 

  

Transferencias de capital a recibir de sociedades mercantiles, entidades 
y otros entes públicos, tanto estatales como de las Comunidades 
Autónomas.  

Subconcepto 740.00 Para investigación científica 25.000,00 

Partida 740.00.99 Para Investigación 25.000,00 

ARTÍCULO 75 DE COMUNIDADES AUTONOMAS 166.194.616,00 

ARTÍCULO 75. 

Transferencias de capital a recibir de Comunidades Autónomas, 
incluidas las relativas a ingresos correspondientes a Fondos de la Unión 
Europea, recibidos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.   

Concepto 750 De la Consejería con competencia en materia de Universidades 165.789.287,00 

Concepto 750. 
Transferencias de capital que la Universidad recibe de la Consejería con 
competencia en materia de Universidades.   

Subconcepto 750.00 Para Investigación Científica 16.456.518,00 
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Partida 750.00.02 Proyectos de excelencia 4.500.000,00 

Partida 750.00.07 Ayudas a la investigación 429.616,00 

Partida 750.00.09 Formación PDI Becas 630.000,00 

Partida 750.00.11 Proyectos internacionales 24.309,00 

Partida 750.00.13 Equipamiento e infraestructura científica 9.444.593,00 

750.00.13 Centro de Innovación Universitario de Andalucía, Alentejo y Algarve
(CIU3A) 6.444.593,00 

 750.00.13 Otras actuaciones 3.000.000,00 

Partida 750.00.17 Contratación jóvenes investigadores 1.428.000,00 

Subconcepto 750.03 Financiación Operativa Investigación 138.932.769,00 

750.03 Financiación Operativa Investigación 138.466.102,00 

750.03 Financiación Operativa Investigación. Centro de Transferencia 
Tecnológica Isla Cartuja 466.667,00 

Subconcepto 750.04 Financiación Básica de Investigación 8.300.000,00 

750.04 Financiación Básica de Investigación. Grupos de Investigación 1.300.000,00 

750.04 Financiación Básica de Investigación. Proyectos I+D+I FEDER. 
Convocatoria 2018 4.500.000,00 

750.04 Financiación Básica de Investigación. Plan Propio de Investigación 2.500.000,00 

Subconcepto 750.09 Otras inversiones 2.100.000,00 

750.09 Financiación Básica de Inversiones 2.100.000,00 

Concepto 751 
Transferencias de capital otras Consejerías de la Junta de 
Andalucía 

405.329,00 

Concepto 751. 
Transferencias de capital que la Universidad recibe de otras Consejerías 
de la Junta de Andalucía. 

Subconcepto 751.04 De Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 199.329,00 

Partida 751.04.99 Otras 199.329,00 

Partida2 751.04.99 Para la Amortización del Préstamo del ICO 199.329,00 

Subconcepto 751.07 De Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 206.000,00 

Partida 751.07.00 Para investigación científica 206.000,00
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Partida2 751.07.00 Proyectos Grupos Operativos 206.000,00 

ARTÍCULO 77 DE EMPRESAS PRIVADAS 16.993,00 

ARTÍCULO 79.
Transferencias de capital que la Universidad recibe de Empresas 
Privadas  

Concepto 779 De otras Empresas Privadas 16.993,00 

Concepto 795. Transferencias de capital que la Universidad recibe de otras Empresas

Subconcepto 779.99 Otras 16.993,00 

Partida2 779.99 Para Amortización Proyectos Coordinados 16.993,00 

ARTÍCULO 79 DEL EXTERIOR 2.722.435,00 

ARTÍCULO 79.

Recursos que reciba la Universidad sin contrapartida directa, de Entes 
supranacionales y de agentes situados fuera del territorio nacional o con 
estatuto de extraterritorialidad. 

Concepto 795 Otras transferencias de la Unión Europea 2.637.600,00 

Concepto 795. 
Recursos que reciba la Universidad sin contrapartida directa de la Unión 
Europea. 

Subconcepto 795.00 Para Investigación Científica 2.637.600,00 

Concepto 796 Otras transferencias del exterior fuera de la Unión Europea 84.835,00 

Concepto 
Recursos que reciba la Universidad sin contrapartida directa de fuera de 
la Unión Europea. 

Subconcepto 796.00 Para Investigación Científica 84.835,00 

CAPÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 13.546.531,00 

CAPÍTULO 9.

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de activos financieros, 
así como los ingresos procedentes de reintegro de préstamos 
concedidos y de reintegros de depósitos y fianzas constituidos. 

ARTÍCULO 82 REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 900.000,00 

Concepto 821 
Reintegro de anticipos y préstamos a largo plazo concedidos al 
personal 

900.000,00 

Reintegro de préstamos y anticipos realizados al personal de la 
Universidad a largo plazo.  

ARTÍCULO 87 REMANENTES DE TESORERÍA 12.646.531,00 

Concepto 870 Remanente de tesorería 12.646.531,00 
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Concepto 921. 

Este concepto recogerá el remanente de tesorería destinado a financiar 
el presupuesto de gastos. 
La naturaleza de este recurso difiere de la del resto de los recursos 
previstos en el presupuesto de ingresos. Se trata de recursos ya 
generados, por lo que no procede ni el reconocimiento de derechos ni, 
por supuesto, su recaudación. 

Subconcepto 870.01 Remanente de Tesorería No Afectado 12.646.531,00 

CAPÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS 14.958.502,00 

Se imputarán a este Capítulo los ingresos obtenidos por la Universidad 
procedentes de la emisión de deuda y la obtención de préstamos, tanto 
en moneda nacional como extranjera, así como los rendimientos 
implícitos que serán aplicados al capítulo 3 del presupuesto de gastos 

ARTÍCULO 92 PRÉSTAMOS RECIBIDOS 14.958.502,00

Concepto 921 En moneda nacional 14.958.502,00 

Subconcepto 921.01 Anticipo a largo plazo de entes del sector público 11.958.400,00 

Partida 921.01.53 Anticipo a largo plazo Plan Estatal. Generación del conocimiento 2.304.818,00 

Partida 921.01.56 Anticipo a largo plazo Plan Estatal. Infraestructuras y Equipamiento 9.418.057,00 

Partida 921.01.60 Anticipo a largo plazo Plan Estatal. I.D.I. Orientada a retos de la
sociedad 235.525,00 

Subconcepto 921.51 Préstamos a largo plazo de entes del sector público 3.000.102,00 

Partida 921.51.56 Préstamos a largo plazo Plan Estatal. Infraestructuras y Equipamiento 3.000.102,00 

4. Detalle explicativo de ingresos.
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5. DETALLE EXPLICATIVO.
Presupuesto de Gastos.
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2020 2019 Diferencia % 

1 GASTOS DE PERSONAL 346.165.254 333.318.550 12.846.704 3,85

12 Funcionarios docentes 120.065.174 115.112.014 4.953.160 4,30

12 PAS funcionario 45.138.313 43.590.065 1.548.249 3,55

13 Laborales docentes 47.653.546 54.203.820 -6.550.273 -12,08

13 PAS laboral 45.713.018 43.864.782 1.848.236 4,21

14 Otro Personal 642.936 564.734 78.202 13,85

15 Incentivos al rendimiento docente 26.057.738 17.704.641 8.353.097 47,18

15 Incentivos al rendimiento PAS 3.149.909 2.269.489 880.420 38,79

160 Cuotas sociales       50.858.876 48.432.571 2.426.306 5,01

162 Gastos sociales del personal 6.885.743 7.576.434 -690.692 -9,12

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 54.704.682 52.801.199 1.903.483 3,60

20 Arrendamientos y cánones 208.323 198.951 9.372 4,71

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 7.300.568 6.897.336 403.232 5,85

22 Material, suministros y otros 45.397.748 44.021.607 1.376.141 3,13

23 Indemnizaciones por razón del servicio 1.798.043 1.683.305 114.738 6,82

3 GASTOS FINANCIEROS 1.774.697 976.489 798.208 81,74

310 Intereses 118.097 76.489 41.608 54,40

342 Intereses de demora 1.656.600 900.000 756.600 84,07

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.833.822 10.484.121 349.701 3,34

410 A organismos autónomos estatales 663.954 663.954 0 0,00

480 Becas y ayudas propias a estudiantes 1.973.379 2.102.718 -129.339 -6,15

481 Becas y ayudas a estudiantes con financiación externa 7.003.813 6.203.291 800.522 12,90

482 Otras becas y ayudas propias de la Universidad 348.856 657.062 -308.206 -46,91

483 Otras becas y ayudas con financiación externa 25.000 25.000 0 0,00

485 A otras instituciones sin fines de lucro 818.820 832.096 -13.276 -1,60

6 INVERSIONES REALES 92.187.971 92.498.318 -310.347 -0,34

60 Inversión nueva en bienes materiales 13.373.850 11.175.119 2.198.731 19,68

640 Gastos en inversiones inmateriales 0 201.700 -201.700 -100,00

645 Gastos en investigación y desarrollo. Plan Estatal 28.994.677 18.022.238 10.972.439 60,88

646 Otros gastos en inversiones inmateriales 1.557.847 2.622.353 -1.064.506 -40,59

648 Centro de Formación Permanente 5.101.500 5.556.200 -454.700 -8,18

649 Gastos en investigación y desarrollo 39.055.687 49.661.612 -10.605.925 -21,36

66 Inversión de reposición 4.104.410 5.259.096 -1.154.686 -21,96

8 ACTIVOS FINANCIEROS 900.000 900.000 0 0,00

831 Concesión de préstamos a largo plazo al personal 900.000 900.000 0 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 6.829.520 6.963.427 -133.907 -1,92

911 A largo plazo de entes del sector público 6.829.520 6.963.427 -133.907 -1,92

513.395.946 497.942.104 15.453.842 3,10

GASTOS Comparativa de Presupuestos

TOTAL GASTOS
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 CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4 CAP. 6 CAP. 8 CAP. 9 

  2020 346.165.254 54.704.682 1.774.697 10.833.822 92.187.971 900.000 6.829.520 

  2019 333.318.550 52.801.199 976.489 10.484.121 92.498.318 900.000 6.963.427 
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 Capítulos Importe % 
 

1 Gastos de personal 346.165.254 67,43 % 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 54.704.682 10,65 % 

3 Gastos financieros 1.774.697 0,34 % 

4 Transferencias corrientes 10.833.822 2,11 % 

6 Inversiones reales 92.187.971 17,96 % 

8 Activos financieros 900.000 0,18 % 

9 Pasivos financieros 6.829.520 1,33 % 

 Total 513.395.946 100,00 % 
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321 -  Consejo Social 
421 -  Enseñanzas Universitarias no regladas 
422 -  Enseñanzas Universitarias  regladas 
451 -  Cultura 
461 -   Deportes 
541 -  Investigación Universitaria 
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 321 421 422 451 461 541 

Operaciones Corrientes       

Capítulo 1 0 0 346.165.254 0 0 0 

Capítulo 2 82.500 123.000 52.240.297 926.564 1.327.321 0 

Capítulo 3 0 0 396.782 0 0 1.377.915 

Capítulo 4 26.000 0 10.578.514 37.000 192.308 0 

Operaciones de Capital       

Capítulo 6 1.500 5.116.500 17.329.576 51.184 81.000 69.608.211 

Capítulo 8 0 0 900.000 0 0 0 

Capítulo 9 0 0 216.322 0 0 6.613.198 

Total 110.000 5.239.500 427.826.745 1.014.748 1.600.629 77.599.324 

GASTOS POR FUNCIONALES 2020 
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  OPERACIONES CORRIENTES  

  

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los gastos por 
operaciones corrientes. Los recursos aplicados a operaciones corrientes se 
distribuyen entre los gastos de funcionamiento de los servicios (personal y 
gastos corrientes y servicios), los gastos financieros y las transferencias 
corrientes.  

CAPÍTULO 1 GASTOS DE PERSONAL 346.165.254,00 

CAPÍTULO 1 

Se aplican a este capítulo los gastos de personal por los siguientes 
conceptos: 
   • Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer por la 
Universidad a todo su personal por razón del trabajo realizado por éste. No se 
incluyen en este apartado las indemnizaciones por razón del servicio. 

   • Cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social y a las entidades gestoras 
del sistema de previsión social de su personal.   

ARTÍCULO 12 FUNCIONARIOS 165.203.487,13 

ARTÍCULO 12 

Se imputan a este artículo los siguientes conceptos retributivos del personal 
funcionario: 

   • Retribuciones básicas. 

   • Retribuciones complementarias. 

   • Retribuciones en especie. 

En ningún caso se atenderá el pago de incentivos al rendimiento con cargo a 
este artículo.   

Concepto 120 Retribuciones básicas 71.143.378,03 

Concepto 120 

Comprende: 

   • Sueldo. 

   • Trienios. 

   • Pagas extraordinarias.   

Subconcepto 120.00 PDI 42.034.767,24 

Subconcepto 120.01 PAS 14.583.274,18 

Subconcepto 120.02 Profesorado plazas vinculadas 32.586,94 

Subconcepto 120.02 

Comprende las dotaciones presupuestarias destinadas al pago de 
retribuciones básicas del personal docente incluido en el correspondiente 
convenio suscrito con el Servicio Andaluz de Salud.   

Subconcepto 120.05 Trienios Personal 14.492.749,67 

Subconcepto 120.05 Se recogen los trienios del personal funcionario.   
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Partida 120.05.01 Trienios Personal PDI 11.257.891,70 

Partida 120.05.02 Trienios Personal PAS 3.234.857,97 

Concepto 121 Retribuciones Complementarias 94.060.109,10 

Concepto 121 
Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, complemento 
específico y otras retribuciones que tengan el carácter de complementarias.   

Subconcepto 121.00 Complemento de destino PDI 24.023.980,13 

Subconcepto 121.00 
Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo 
desempeñado o al nivel consolidado, según proceda.   

Partida 121.00.01 Complemento de destino PDI 23.603.065,50 

Partida 121.00.02 Complemento de destino profesorado en Plazas Vinculadas 420.914,63 

Subconcepto 121.01 Complemento de destino PAS 8.872.580,97 

Subconcepto 121.01 
Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo 
desempeñado o al nivel consolidado, según proceda.   

Subconcepto 121.02 Complemento específico PDI 39.484.611,33 

Partida 121.02.01 General del PDI 17.220.814,49 

Partida 121.02.02 Desempeño de cargos académicos 2.534.999,29 

Partida 121.02.03 Por méritos docentes 18.561.098,89 

Partida 121.02.04 Prof. plazas vinculadas 1.167.698,66 

Subconcepto 121.03 Complemento específico PAS 11.105.598,73 

Subconcepto 121.03 Complemento atribuido al puesto de trabajo   

Subconcepto 121.04 Otros complementos del PDI 3.231.336,38 

Subconcepto 121.05 Otros complementos del PAS 6.962.924,35 

Subconcepto 121.06 Complementos personales y transitorios 379.077,21 

ARTÍCULO 13 LABORALES 93.366.564,51 

ARTÍCULO 13 

Retribuciones básicas, complementarias o en especie, así como las 
indemnizaciones a satisfacer al personal laboral de la Universidad en virtud de 
los convenios colectivos o normas laborales que les sean de aplicación.   

Concepto 130 Retribuciones Básicas Personal Laboral Fijo 38.724.025,44 

Concepto 130 Retribuciones básicas tanto del PDI como del PAS.   

Subconcepto 130.00 Retribuciones básicas PDI 15.426.723,38 
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Subconcepto 130.01 Retribuciones básicas PAS 23.297.302,06 

Concepto 131 Otras Remuneraciones Personal Laboral Fijo 34.058.060,61 

Concepto 131 

Retribuciones que deban satisfacerse al personal laboral fijo, según la 
normativa que les sea de aplicación, no incluidas en el concepto anterior. No 
se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestuario de personal 
laboral al que la Universidad impone el uso de uniforme durante el horario de 
servicio, ni las dietas de viajes y gastos de locomoción. En estos casos, los 
créditos correspondientes deben incluirse en el Capítulo 2 “Gastos corrientes 
en bienes y servicios”.   

Subconcepto 131.00 Otras retribuciones PDI 14.386.868,62 

Partida 131.00.00 Méritos docentes PDI Laboral Fijo 3.053.660,40 

Partida 131.00.01 Otras retribuciones PDI Laboral Fijo 11.333.208,22 

Subconcepto 131.01 Otras retribuciones PAS Laboral Fijo 19.671.191,99 

Subconcepto 131.01 Se incluyen en este apartado los incentivos al rendimiento.   

Concepto 134 Laboral Eventual 20.584.478,46 

Concepto 134 
Remuneraciones que correspondan al personal laboral eventual, de acuerdo 
con la normativa que le sea de aplicación.   

Subconcepto 134.00 Retribuciones básicas 10.505.290,12 

Partida 134.00.01 PDI 10.284.482,26 

Partida 134.00.02 PAS 220.807,86 

Subconcepto 134.01 Otras retribuciones 10.079.188,34 

Partida 134.01.01 PDI 7.555.472,14 

Partida 134.01.02 PAS 2.523.716,20 

ARTÍCULO 14 OTRO PERSONAL 642.936,19 

ARTÍCULO 14 

Este artículo no incluye los créditos destinados a retribuir a funcionarios de 
empleo interinos, que deben percibir sus emolumentos con cargo a 
dotaciones libres por vacantes no cubiertas en las plantillas del personal 
funcionario de carrera.   

Concepto 148 Retribuciones Profesores Eméritos 642.936,19 

ARTÍCULO 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 29.207.647,14 

ARTÍCULO 15 

Retribuciones destinadas a remunerar el especial rendimiento, la actividad 
extraordinaria y el interés o iniciativa en el desempeño de la función, y cuya 
cuantía individual no esté previamente determinada, exceptuando las del   
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personal laboral que se incluye en el artículo 13. 

Concepto 150 Productividad 29.036.061,73 

Concepto 150 

Gastos destinados a retribuir el excepcional rendimiento, la actividad y 
dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñen los 
puestos de trabajo, y su contribución a la consecución de los resultados y 
objetivos asignados al correspondiente programa.   

Subconcepto 150.00 Productividad por méritos investigadores 10.506.192,20 

Partida 150.00.00 Productividad por méritos investigadores PDI Funcionario 9.422.363,60 

Partida 150.00.01 Productividad por méritos investigadores PDI Laboral Fijo 1.083.828,60 

Subconcepto 150.01 Complementos autonómicos (art. 69.3 LOU) 15.540.996,40 

Subconcepto 150.02 Productividad plazas vinculadas 1.094.378,05 

Subconcepto 150.03 Productividad del PAS 1.894.495,08 

Concepto 151 Gratificaciones 171.585,41 

Concepto 151 

Retribuciones de carácter excepcional reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo, sin que, en 
ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.   

Subconcepto 151.01 PAS 171.585,41 

ARTÍCULO 16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL 
EMPLEADOR 

57.744.619,03 

ARTÍCULO 16 
Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros gastos 
sociales a cargo del empleador.   

Concepto 160 Cuotas Sociales 50.858.876,32 

Concepto 160 
Aportaciones de la Universidad a los regímenes de la Seguridad Social y de 
previsión social del personal a su servicio.   

Subconcepto 160.00 Seguridad Social 50.858.876,32 

Concepto 162 Prestaciones y gastos sociales del personal 6.885.742,71 

Subconcepto 162.05 Acción Social automática 5.091.129,33 

 162.05 

Gastos correspondientes al Plan de Acción Social que establezca la 
Universidad. 

 Ayudas para atenciones extraordinarias personales o familiares.    

Subconcepto 162.07 Premio de jubilación anticipada del PDI Funcionario 1.794.613,38 
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CAPÍTULO 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 54.704.682,00 

CAPÍTULO 2 

Este Capítulo recoge los recursos destinados a atender los gastos corrientes 
en bienes y servicios, necesarios para el ejercicio de las actividades de la 
Universidad que no originen un aumento de capital o del patrimonio 
universitario. 

Son imputables a este Capítulo los gastos originados por la adquisición de 
bienes que reúnan algunas de las características siguientes: 

   a) Ser bienes fungibles. 

   b) Tener una duración previsiblemente inferior a un año. 

   c) No ser susceptibles de inclusión en inventario. 

   d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos. 

Se aplican a este Capítulo los gastos en bienes de carácter inmaterial que 
puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles de amortización y no 
estén directamente relacionados con la realización de las inversiones.   

ARTÍCULO 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 208.323,00 

Concepto 202 Arrendamiento de edificios y otras construcciones 0,00 

Concepto 203 Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00 

Subconcepto 203.00 Maquinaria  0,00 

Subconcepto 203.01 Instalaciones 0,00 

Subconcepto 203.02 Utillaje 0,00 

Concepto 205 Arrendamiento de mobiliario y enseres 0,00 

Concepto 206 Arrendamiento de sistemas para procesos de información 0,00 

Concepto 208 Arrendamiento de otro inmovilizado material 0,00 

Concepto 209 Cánones 0,00 

ARTÍCULO 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 7.300.568,00 

ARTÍCULO 21 

Se imputan a este artículo los gastos de mantenimiento, reparaciones, 
revisión y conservación de infraestructura, edificios y locales, maquinaria, 
material de transporte y otro inmovilizado material, según los 
correspondientes conceptos del artículo 20. Comprende gastos tales como: 

   • Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean propios o 
arrendados. 

   • Tarifas por vigilancia, revisión, conservación y entretenimiento en 
máquinas e instalaciones, material de transporte, mobiliario, equipos de 
oficina, etcétera. 

   • Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen los equipos 
de procesos y transmisión de datos, informáticos, ofimáticos y de 
instalaciones telefónicas y de control de emisiones radioeléctricas.   
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   • Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los elementos 
accesorios en instalaciones complejas especializadas, líneas de 
comunicaciones, etc. 

Como norma general las grandes reparaciones que supongan un incremento 
de la productividad, capacidad, rendimiento, eficiencia o alargamiento de la 
vida útil del bien se imputarán al Capítulo 6. 

Concepto 210 Infraestructura y bienes de uso general 0,00 

Concepto 212 Edificios y otras construcciones 0,00 

Concepto 212 

Gastos de reparación, mantenimiento, y conservación de edificios en general, 
cualquiera que sea su destino, edificios para la enseñanza, administrativos, 
residencias, refugios, viveros, establos, cuadras y otras construcciones 
(piscinas, pistas deportivas,...). Incluye el arreglo de griferías, puertas, 
cristales de ventanas, gastos de desinfección, de fumigación, etc.   

Concepto 213 Maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00 

Concepto 213 
Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación de máquinas e instalaciones de la Universidad.   

Subconcepto 213.00 Maquinaria 0,00 

Subconcepto 213.00 

Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación de máquinas con las que se realiza la extracción, elaboración o 
tratamiento de los productos que se utilizan para la prestación de servicios 
que son necesarios para el desarrollo de actividades productivas propias de la 
Universidad. 

Se incluirán aquellos elementos de transporte interno que se destinan al 
traslado de personal, materiales o mercancías dentro de la propia 
Universidad, talleres, etc. sin salir al exterior.   

Subconcepto 213.01 Instalaciones 0,00 

Subconcepto 213.01 

Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación del conjunto de elementos necesarios para hacer que los bienes 
sean aptos para el uso a que se le destina.   

Subconcepto 213.02 Utillaje 0,00 

Subconcepto 213.02 

Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación de utensilios o herramientas que se puedan utilizar 
autónomamente o conjuntamente con la maquinaria, incluidos los modelos o 
plantillas.   

Concepto 214 Elementos de transporte 0,00 

Concepto 214 

Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación de vehículos de todas las clases utilizables para el transporte 
terrestre, marítimo o aéreo, de personas, animales o mercancías, que se 
utilicen en el exterior de la Universidad.   

Concepto 215 Mobiliario y enseres 0,00 
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Concepto 215 
Gastos ocasionados por la reparación de mobiliario, equipos de oficina, 
material de oficina.   

Concepto 216 Sistemas para procesos de información 0,00 

Concepto 216 

Gastos ocasionados por la reparación, mantenimiento, revisión y 
conservación de ordenadores y demás conjuntos electrónicos, así como la 
actualización o adaptación de programas informáticos.   

Concepto 219 Otro inmovilizado material 0,00 

Concepto 219 Aquellos otros que no se hayan incluido en los conceptos anteriores.   

ARTÍCULO 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 45.397.748,00 

ARTÍCULO 22 
Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recoge en los conceptos que 
se enumeran a continuación.   

Concepto 220 Material de oficina 0,00 

Subconcepto 220.00 Material de oficina ordinario no inventariable 0,00 

Subconcepto 220.00 

   • Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable. 

   • Confección de tarjetas de identificación. 

   • Repuestos y accesorios de máquinas de oficina. 

   • Tóner de fotocopiadora. 

   • Fotocopias. 

   • Efectos timbrados. 

   • Personalización y gastos de expedición de títulos. 

   • Impresos de matrícula. 

   • Impresos, en general.   

Subconcepto 220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 0,00 

Subconcepto 220.01 

   • Adquisición de libros, publicaciones, manuales, revistas y documentos 
(incluso fotocopias de éstos), excepto los que sean adquiridos para formar 
parte de fondos de bibliotecas, que se aplican al Capítulo 6. 

   • Gastos o cuotas originados por consultas a bases de datos documentales. 

   • Suscripciones a Boletines Oficiales (BOE, BOJA, etc.).   

Subconcepto 220.02 Material informático no inventariable 0,00 

Subconcepto 220.02 

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos informáticos, 
ofimáticos, transmisión y otros, tales como adquisición de disquetes, papel 
continuo, paquetes estándar de software, tóner para impresoras, etc.   

Subconcepto 220.03 Préstamos interbibliotecarios 0,00 

Subconcepto 220.03 Gastos ocasionados como consecuencia de los servicios correspondientes a   
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préstamos interbibiliotecarios. 

Subconcepto 220.04 Fotocopias 0,00 

  

Se incluyen en este elemento los costes originados por las fotocopias 
efectuadas en máquinas que ni son propias ni arrendadas sino pertenecientes 
a la modalidad denominada “servicio” y que consiste, a grandes rasgos, en 
pagar a la empresa propietaria de las fotocopiadoras una cantidad 
determinada en contrato por fotocopia efectuada.   

Subconcepto 220.05 Materiales de reprografía e imprenta 0,00 

  

Recoge los consumos de productos tales como tinta, papel, etc., con destino  
a los servicios de imprenta y fotocopiadoras ya sean éstas propias o 
arrendadas.   

Subconcepto 220.99 Otro material 0,00 

Concepto 221 Suministros 0,00 

Concepto 221 
Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimientos según 
las especificaciones contenidas en los subconceptos.   

Subconcepto 221.00 Energía eléctrica 0,00 

Subconcepto 221.01 Agua 0,00 

Subconcepto 221.02 Gas 0,00 

Subconcepto 221.03 Combustible 0,00 

Subconcepto 221.04 Vestuario 0,00 

Subconcepto 221.04 

Vestuario y otras prendas de dotación obligada por imposición legal, 
reglamentaria, por convenio, acuerdo o contrato para personal funcionario, 
laboral y otro personal al servicio de la Universidad.   

Subconcepto 221.05 Productos alimenticios 0,00 

Subconcepto 221.05 

   • Adquisición de todo tipo de productos alimenticios, destinados a la 
alimentación en general. 

   • Gastos de alimentación de animales.   

Subconcepto 221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00 

Subconcepto 221.06 

   • Gastos de medicinas y productos de asistencia sanitaria. 

   • Material fungible sanitario, guantes desechables, botiquines y bolsas de 
socorro, etc., siempre que no sean utilizados para prácticas docentes.   

Subconcepto 221.07 Material docente 0,00 
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Subconcepto 221.07 

   • Adquisición de material técnico fungible para prácticas de laboratorio, tales 
como reactivos, gases, probetas, muestras, etc. 

   • Adquisición de cualquier otro material destinado a la docencia, tales como 
transparencias, reprografía, etc.   

Partida 221.07.00 Material docente  

Partida 221.07.01 Material e instrumental de laboratorio y experimentación  

Partida 221.07.02 Adquisición de gases para laboratorios  

Subconcepto 221.08 Material deportivo y cultural 0,00 

Subconcepto 221.08 

Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y suministros que no 
sean imputables al concepto de acción social del personal al servicio de la 
Universidad, así como instrumentos musicales, diapositivas, etc. que no 
tengan la consideración de material docente.   

Subconcepto 221.10 Material reparaciones de edificios y otras construcciones 0,00 

Subconcepto 221.10 

Adquisiciones de materiales necesarios para efectuar reparaciones en 
edificios y otras construcciones por parte del personal propio de la 
Universidad.   

Subconcepto 221.11 Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte 0,00 

Subconcepto 221.11 

   • Repuestos de vehículos, tales como baterías, neumáticos, herramientas y 
utillaje; adquisición de recambios y material específico: “Puentes óptico-
acústicos para vehículos”, linternas especiales para vehículos, placas de 
matrícula, adhesivos para la rotulación de vehículos uniformados. 

   • Repuestos de máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios, etc. 

   • Material de ferretería, herramientas y pintura. 

   • Entretenimiento de monturas y bastes.   

Subconcepto 221.12 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 0,00 

Subconcepto 221.12 

   • Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de 
equipos de radios, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, material 
telefónico, material complementario para la instalación de radio-antenas, 
componentes, repuestos de magnetófonos, repuestos de grabadores, 
baterías, bobinas grabadores, material fungible para el mantenimiento de las 
redes de telefonía. 

   • Repuestos de equipos de iluminación. 

   • Repuestos optrónicos. 

   • Herramientas y repuestos para reparación de teléfonos y radioteléfonos. 

   • Material eléctrico para la red de datos, seguridad, iluminación, etc.   

Subconcepto 221.99 Otros suministros 0,00 
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Subconcepto 221.99 

   • Gastos de comunidad de los edificios propiedad de la Universidad así 
como las cuotas de participación en edificios de servicios múltiples. 

   • Adquisición de material fotográfico; rótulos y escudos; banderas 
institucionales; artículos de limpieza; tintorería, pequeño material necesario 
para actuaciones de emergencia, estacas, bengalas...; insecticidas y raticidas; 
suministros de material audiovisual sin finalidad docente; recarga de 
extintores; planchas y tintas para imprenta; equipos de adiestramiento y 
entretenimiento de perros, y material de microfilmación. 

   • Adquisición de material diverso de consumo y reposición de carácter 
periódico, no incluido en los subconceptos anteriores.   

Concepto 222 Comunicaciones 0,00 

Concepto 222 
Incluye los gastos por servicios telefónicos, servicios postales y telegráficos, 
así como cualquier otro tipo de comunicación.   

Subconcepto 222.00 Telefónicas 0,00 

  Telefonía fija y móvil, así como los de alta o conexión al servicio 0,00 

Subconcepto 222.01 Postales 0,00 

Subconcepto 222.01 

Gastos correspondientes a sellos, franqueos, apartados de correos, 
paquetería, mensajería, etc. salvo que corresponda a la prestación de 
servicios contratados con carácter general a una empresa, en cuyo caso se 
imputará al subconcepto 227.03.   

Subconcepto 222.02 Telegráficas 0,00 

Subconcepto 222.04 Informáticas 0,00 

Subconcepto 222.05 Comunicación de voz y datos 0,00 

Subconcepto 222.99 Otras 0,00 

Subconcepto 222.99 
Se incluyen los gastos relativos a hilo musical y aquellos otros que no estén 
incluidos en los subconceptos anteriores.   

Concepto 223 Transportes 0,00 

Concepto 223 

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o aéreos, que 
deban abonarse a cualquier entidad pública o privada por los servicios de 
transporte prestados, excepto los que por tener la naturaleza de gasto social 
deban imputarse al Capítulo 1. 

Se excluyen los transportes complementarios ligados a comisiones de 
servicios que originen desplazamientos, que se abonan con cargo al concepto 
231. 

Recoge también los servicios de remolcadores y demás gastos por entrada y 
salida de buques a puertos.   

Concepto 224 Primas de seguros 0,00 
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Concepto 224 

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmovilizado y otros 
riesgos, excepto los seguros de vida o accidente u otros a favor del personal 
que se incluirán en el Capítulo 1. 

Las primas de seguro de asistencia sanitaria y otras coberturas de accidentes 
correspondientes al personal becario tienen la consideración de subvención 
en especie y se imputan al concepto correspondiente del Capítulo 4 
Transferencias Corrientes según el destinatario de las mismas.   

Subconcepto 224.00 Edificios y otras construcciones 0,00 

Subconcepto 224.01 Seguros de elementos de transporte 0,00 

Subconcepto 224.02 Seguros de mobiliarios y enseres 0,00 

Subconcepto 224.09 Otros riesgos 0,00 

Concepto 225 Tributos 0,00 

Concepto 225 
Gastos destinados a la cobertura de tasas, contribuciones e impuestos, ya 
sean estatales, autonómicos o locales.   

Subconcepto 225.00 Estatales 0,00 

Subconcepto 225.01 Locales 0,00 

Subconcepto 225.02 Autonómicos 0,00 

Concepto 226 Gastos diversos 0,00 

Concepto 226 
Gastos de naturaleza corriente que no tienen cabida en otros conceptos del 
capítulo 2.   

Subconcepto 226.01 Atenciones protocolarias y representativas 0,00 

Subconcepto 226.01 

Gastos que se produzcan como consecuencia de los actos de protocolo y 
representación que las autoridades de la Universidad tengan necesidad de 
realizar en el desempeño de sus funciones, tanto en territorio nacional como 
en el extranjero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utilidad 
de la Universidad.   

Subconcepto 226.02 Información, divulgación y publicidad 0,00 

Subconcepto 226.02 

Gastos de divulgación y publicidad conducentes a informar a la comunidad de 
la actividad de la Universidad, incluidos los de diseño cuando por su 
naturaleza no tengan carácter de inversión. 

Se incluyen este epígrafe los gastos que ocasione la inserción de publicidad 
en Boletines Oficiales.   

Subconcepto 226.03 Jurídicos y contenciosos 0,00 

Subconcepto 226.03 

Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en que sea parte 
la Universidad. 

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Universidad, como 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, siempre que por   

5. Detalle explicativo de gastos.

Presupuesto 2020 
143





























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Usuario
Rectángulo



Usuario
Rectángulo



Usuario
Rectángulo























































































































Universidad de Sevilla 

Gerencia 





















































































































































NOTAS DE LA MEMORIA 2.018
   A)  ACTIVO NO CORRIENTE ……………………………………………………………………………………………………………………... 1.473.801,98
   I.    Inmovilizado intangible ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Desarrollo ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Concesiones ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Patentes, licencias, marcas y similares ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Fondo de comercio ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Aplicaciones informáticas ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   6.   Investigación ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   II.    Bienes del patrimonio histórico ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Bienes inmuebles ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Archivos ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Bibliotecas ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Museos ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Bienes muebles ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   6.   Anticipos sobre bienes del patrimonio histórico ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   III.   Inmovilizado material ……………………………………………………………………………………………………………………… 773.630,36

   1.   Terrenos y construcciones ……………………………………………………………………………………………………………………… 719.029,47

   2.   Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material ……………………………………………………………………………………………………………………… 54.600,89

   3.   Inmovilizado en curso y anticipos ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   IV.  Inversiones inmobiliarias ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Terrenos ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Construcciones ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   V.  Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a largo plazo ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Instrumentos de patrimonio ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Créditos a empresas ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Valores representativos de deuda ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Derivados ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Otros activos financieros ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   6.   Otras inversiones ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   VI.   Inversiones financieras a largo plazo ……………………………………………………………………………………………………………………… 700.171,62

   1.    Instrumentos de patrimonio ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.    Créditos a terceros ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.    Valores representativos de deuda ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.    Derivados ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.    Otros activos financieros ……………………………………………………………………………………………………………………… 700.171,62

   VII.   Activos por impuesto diferido ……………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   B)  ACTIVO CORRIENTE …………………………………………………………………………………………………………………………………... 13.144.618,30
   I.   Activos no corrientes mantenidos para la venta …………………………………………

   II.   Existencias …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   III.  Usuarios y otros deudores de la actividad propia …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Bienes destinados a la actividad …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Materias primas y otros aprovisionamientos …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Productos en curso …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Productos terminados …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Subproductos, residuos y materiales recuperados …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   6.   Anticipos a proveedores …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   IV.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar …………………………………………………………………………………………………………………………………… 1.975.571,87

   1.   Clientes por ventas y prestaciones de servicios …………………………………………………………………………………………………………………………………… 1.920.358,25

   2.   Clientes, empresas del grupo, asociadas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Deudores Varios………………………………………………………………………… 2.200,00 3.850,00

   4.   Personal ... …...………………………………………………………………………… 0,00 0,00

   5.   Activos por impuesto corriente …………………………………………………………………………………………………………………………………… 239,60 308,71

   6.   Otros créditos con las Administraciones Públicas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 51.054,91

   7.   Fundadores por desembolsos exigidos …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   V.  Inversiones en empresas y entidades del grupo y asociadas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   1.   Instrumentos de patrimonio. …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Créditos a empresas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Valores representativos de deuda …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Derivados. …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Otros activos financieros. …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   VI.  Inversiones financieras a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 3.502.050,73

   1.   Instrumentos de patrimonio …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   2.   Créditos a empresas …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3.   Valores represntativos de deuda …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4.   Derivados …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   5.   Otros activos financieros …………………………………………………………………………………………………………………………………… 3.502.050,73

   VII.  Periodificaciones a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………………………… 179.061,82

   VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes …………………………………………………………………………………………………………………………………… 7.487.933,88

   1.   Tesorería …………………………………………………………………………………………………………………………………… 7.487.933,88

   2.   Otros activos líquidos equivalentes …………………………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   TOTAL ACTIVO (A + B) …………………………………………………………………………………………………………………………………… 14.618.420,28

0,00

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

BALANCE DE SITUACION NORMAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2019

ACTIVO 2.019
1.441.149,90
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11.763.282,53
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5.004.635,12



NOTAS DE LA MEMORIA 2.018
   A) PATRIMONIO NETO …………………………………………………………………………………………………………………... 1.414.423,39
   A-1) Fondos propios …………………………………………………………………………………………………………………… 800.179,60

   I. Dotación fundacional / Fondo social …………………………………………………………………………………………………………………… 30.000,00

   1. Dotación fundacional / Fondo social …………………………………………………………………………………………………………………… 30.000,00

   2. Dotación fundacional no exigida/ Fondo social no exigido …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   II. Reservas …………………………………………………………………………………………………………………...  774.507,87

   1. Reservas estatutarias …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Otras reservas …………………………………………………………………………………………………………………... 774.507,87

   III. Excedentes de ejercicios anteriores …………………………………………………………………………………………………………………... (21.918,52)

   1. Remanente …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores) …………………………………………………………………………………………………………………... (21.918,52)

   IV. Excedentes del ejercicio  …………………………………………………………………………………………………………………... 17.590,25

   A-2) Ajustes por cambios de valor …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   I. Activos financieros desponibles para venta …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II. Operaciones de cobertura …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Otros …………………………………………………………………………………………………………………...  0,00

   A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos …………………………………………………………………………………………………………………... 614.243,79

   1. Subvenciones ………………………………………….………………………….…………... 614.243,79

   2. Donaciones y legados ……………………………….....…………………………………….

   B) PASIIVO NO CORRIIENTE …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00
   I. Provisiones a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Actuaciones medioambientales …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   3. Provisiones por reestructuración …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   4. Otras provisiones …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II Deudas a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   1. Obligaciones y otros valores negociables …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Deudas con entidades de crédito …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   3. Acreedores por arrendamiento financiero …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   4. Derivados …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   5. Otros pasivos financieros …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   IV. Pasivos por impuesto diferido …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   V. Periodificaciones a largo plazo …………………………………………………………………………………………………………………… 0,00

   C) PASIVO CORRIENTE …………………………………………………………………………………………………………………... 13.203.996,89
   I. Pasivos vinculados con activos no corrientes …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   II. Provisiones a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   III. Deudas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 3.135.959,33

   1. Obligaciones y otros valores negociables …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   2. Deudas con entidades de crédito …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   3. Acreedores por arrendamiento financiero …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   4. Derivados …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   5. Otras pasivos financieros …………………………………………………………………………………………………………………... 3.135.959,33

   IV. Deudas con empresas y entidades del grupo y asociadas a corto plazo …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   V. Beneficiarios - Acreedores …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar …………………………………………………………………………………………………………………... 10.068.037,56

   1. Proveedores …………………………………………………………………………………………………………………… 67.580,95

   2. Proveedores, empresas y entidades del grupo y asociadas …………………………………………………………………………………………………………………… 856.066,42

   3. Acreedores varios …………………………………………………………………………………………………………………... 5.591,14

   4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) …………………………………………………………………………………………………………………... 47.645,20

   5. Pasivos por impuesto corriente …………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   6. Otras deudas con las Administraciones Públicas …………………………………………………………………………………………………………………... 405.869,67

   7. Anticipos recibidos por pedidos …………………………………………………………………………………………………………………... 8.685.284,18

   VII. Periodificaciones a corto plazo…………………………………………………………………………………………………………………... 0,00

   TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) …………………………………………………………………………………………………………………… 14.618.420,28

813.003,96

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

BALANCE DE SITUACION NORMAL AL CIERRE DEL EJERCICIO 2019
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202.018,44
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2.019 2.018

  1.    Ingresos de la entidad por la actividad propia …………………………………………………………………………………..  164.153,04 52.300,00

  a)    Cuotas de afiliados y usuarios ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  b)    Aportaciones de usuarios ………………………………………………………………… 0,00 0,00

  c)    Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  d)    Subv., donac.y legados de explot.Imput.a rtados.del ejercicio afectas a la activ.propia ……………………………………………………………………………… 164.153,04 52.300,00

  e)    Donaciones y legados imputados al ejercicio ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  2.    Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad  ………………………………… 8.961.965,47 7.666.429,82

  3.    Gastos por ayudas y otros ……………………………………………………………………  (388.405,33) (130.836,93)

  a)    Ayudas monetarias ………………………………………………………………………………  

  b)    Ayudas no monetarias …………………………………………………………………… (388.405,33) (130.836,93)

  c)    Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  d)    Reintegro de ayudas y asignaciones ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  4.    Variación existencias de prod. Term. y en curso de fabric. ……………………………………………  0,00 0,00

  5.    Trabajos realizados por la entidad para su activo ………………………………………………………………………………….. 0,00 0,00

  6.    Aprovisionamientos …………………………………………………………………………………..  (1.582.132,35) (809.688,89)

  7.    Otros ingresos de la actividad …………………………………………………………………………………..  0,00 0,00

  8.    Gastos de personal …………………………………………………………………………………..  (5.403.753,55) (5.062.301,76)

  a)    Sueldos, salarios y asimilados ………………………………………………………………………………  (4.801.943,37) (4.508.776,95)

  b)    Cargas sociales ……………………………………………………………………………… (601.810,18) (553.524,81)

  c)    Provisiones ……………………………………………………………………………………..  

  9.    Otros gastos de la actividad …………………………………………………………………………………..  (1.728.735,94) (1.698.641,03)

  a)    Servicios exteriores ………………………………………………………………………………  (1.728.731,84) (1.697.811,72)

  b)    Tributos ……………………………………………………………………………………….  (4,10) (829,31)

  c)   Pérdidas, deterioro y variacion de provisiones op ciales ……………………………………………………………………………… 

  d)   Otros gastos de gestión corriente ………………………………………………………………………………  

  10.    Amortización del inmovilizado …………………………………………………………………………………..  (32.652,48) (27.786,41)

 29.203,16 27.694,73

  a)    Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio ……………………………………………………………………………… 29.203,16 27.694,73

  b)    Donaciones de capital traspasados al excedente del ejercicio …………………………………………………………………… 

  12.  Excesos de provisiones …………………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  13.  Otros resultados ……………………………………………………………………..  (7.031,22) 28,68

  A.1)   EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) ……………………………  12.610,80 17.198,21

  14.  Ingresos financieros ………………………………………………………………………………  374,54 460,87

  a)    De participaciones en instrumentos de patrimonio …………………………………………

  b)   De valores negociables y otros instrumentos financierso ………………………………… 374,54 460,87

  15.  Gastos financieros ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  a)   Por deudas con entidades del grupo y asociadas …………………………………………

  b)    Por deudas con terceros ……………………………………………………………………

  c)   Por actualización de provisiones ……………………………………………………………

  16.  Variación de valor razonable en instrumentos financiero ……………………………………………………………………………… 0,00 0,00

  a)   Cartera de negociación y otros ……………………………………………………………..

  b)   Imputación al excedenta del ejercicio ………………………………………………………

  17.  Diferencias de cambio ………………………………………………………………………………  0,00 0,00

  18.  Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros ………………………………………  0,00 0,00

  a)  Deterioro y pérdidas …………………………………………………………………………..

  b)   Resultados por enajenación y otras ………………………………………………………

  A.2)   EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FRAS (14+15+16+17+18) …………………………… 374,54 460,87

  A.3)   EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) ……………………………………………. 12.985,34 17.659,08

  19.  Impuestos sobre beneficios ………………………………………………………………………………  (160,96) (68,83)

  A.4)   EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OP. CONTINUADAS (A.3+19) ……………………………………………. 12.824,38 17.590,25

  20. Excedente del ejercicio procedente de operaciones interrunpidas ……………

  A.5)   Variacion de pn reconocida en el excedente del ejercicio (A.4+20)…………………. 12.824,38 17.590,25

  1.  Activos financeiros disponibles para la venta………………………………..

  2.  Operaciones de cobertura de flijos de efectivo ……………………………………

  3.  Subvenciones recibidas …………………………………………………………………… 549.402,50

  4.  Donaciones y legados recibidos …………………………………………………………….

  5.  Ganacias y pérdidas actuariales y otros ajustes ………………………………………

  6.  Efecto impositivo ………………………………

 C.1)   VARIACION DE PN POR ING Y GTOS RECONOCIDAOS DIRECTMENTE EN EL PN (1+2+3+4+5+6)  0,00 549.402,50

 

  1.  Activos financeiros disponibles para la venta……………………………

  2.  Operaciones de cobertura de flijos de efectivo ……………………………………..

  3.  Subvenciones recibidas …………………………………………………………………..  (29.203,16) (27.694,73)

  4.  Donaciones y legados recibidos …………………………………………………….

 5.  Efecto impositivo ……………………………………………………………………

  D.1)   VARIACION DE PN POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (1+2+3+4+5) (29.203,16) (27.694,73)

(29.203,16) 521.707,77

 (16.378,78) 539.298,02

A) Operaciones Continuadas

FUNDACION DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (FIUS)

CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019

NOTAS DE LA MEMORIA (Debe) Haber

G) Ajustes por errores
H) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
I) Otras variaciones
J) Resultado total, variación del patrimonio neto en el ejer (A.5+E+F+G+H+I)

  11.    Subv., donaciones y legados de capital trasp.al excedente del ejercicio …………………………………………………

B) Operaciones Interrumpidas

C) Ingresos y Gastos imputadas directamente al Patrimonio neto

D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio

E) Variaciones de pn por ing y gtos imputados directamente al pn(C.1+D.1)
F) Ajustes por cambio de criterio
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CONVENIO       DE       COLABORACIÓN       ENTRE       EL       EXCMO.       AYUNTAMIENTO     DE 

………………………………………………………………………Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELATIVAS AL “PROGRAMA PROVINCIAL DEL AULA DE LA 

EXPERIENCIA” EN LACIUDAD DE ……………………………………….
 

 

En Sevilla, en la fecha indicada en la firma. 
 
 
 

REUNIDOS 
 

De  una  parte,  D./Dª.   , 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento  . 
 

Y de otra, el Sr. D. Miguel Ángel Castro Arroyo, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. 
 

Ambos intervienen en función de los respectivos cargos que han quedado expresados y en el 

ejercicio de las facultades que a cada uno les están conferidas reconociéndose recíprocamente 

plena capacidad para obligarse con el carácter con que intervienen, y a tal fin 

 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO.-Que la Constitución Española en su artículo 50 recoge, entre otros principios, que 

los poderes públicos promoverán el bienestar de las personas mayores mediante un sistema  

de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y  

ocio. 

SEGUNDO.-Que el Estatuto de Autonomía de Andalucía prevé, como uno de los objetivos 

prioritarios que deben inspirar el ejercicio de sus poderes, el acceso de todos los andaluces a 

una educación permanente y de calidad que les permitan su realización personal y social (art. 

10.3.2º E.A.).Asimismo confiere a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia 

de servicios sociales (art. 61 E.A.), cultura (art. 68 E.A.), derechos de los mayores (art. 19 E.A.) y 

la participación de los mayores en la vida social, educativa y cultural de la comunidad (art. 37.3 

E.A.). 

TERCERO.-En el ámbito municipal la competencia en estas materias se regula en la Ley 7/1985 

de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, con las modificaciones introducidas 

tras la promulgación de la ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local. 

CUARTO.-Dichas normas se completan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de  

Andalucía, con el Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen las medidas 

urgentes para la aplicación de la citada Ley 27/2013, así como informes emitidos por la 

Dirección General de Administración Local de la entonces Consejería de Administración Local y 

Relaciones Institucionales. 
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QUINTO.-En el nuevo artículo 25 de la citada Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

como competencias propias de las entidades locales, en los términos que la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas determine, en materias relacionadas con el presente 

convenio, aparecen: 
 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y a la atención 

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y ocupación del tiempo libre. 
 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
 

SEXTO. - Que ambas Instituciones son conscientes de la necesidad de facilitar el acercamiento 

de las personas mayores a programas de formación, que especialmente diseñados para ellos, 

incidan en su plena integración en la vida social y cultural de su entorno, procurándoles de   

esta forma un mejor aprovechamiento del tiempo libre y un mayor bienestar. 

SÉPTIMO.- Que la Universidad de Sevilla está desarrollando el Programa del Aula de la 

Experiencia, dirigido a personas mayores de 50 años, con unos objetivos, contenidos, 

metodología y actividades apropiadas, para promover en ellos la utilización de la Ciencia y la 

Cultura como vehículo idóneo para mejorar la calidad de vida. 

OCTAVO.- Que, en base a las anteriores consideraciones, y siguiendo la normativa general de 

aplicación a los convenios que se especifica en los artículos 47 y siguientes de la ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ambas partes acuerdan firmar el 

presente convenio, con arreglo a las siguientes 

 
 

ESTIPULACIONES 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
 

El  objeto  del  presente  Convenio  es  el  articular  la  colaboración  del  Ayuntamiento  de 

  , a través del Área/Delegación    

de  ese  Ayuntamiento,  con  la  Universidad  de  Sevilla,  para  el  desarrollo  de las actividades 

enmarcadas dentro del “Programa Provincial del Aula de la Experiencia”, durante el curso 

académico, que se extiende desde el 1 de septiembre de cada año al 31 de agosto del año 

siguiente, con carácter general. 

 
 

SEGUNDA: DESTINATARIOS 
 

El Programa Provincial del Aula de la Experiencia se dirigirá a mujeres y hombres mayores de 

50 años, con titulación universitaria o no, que no estén matriculados en cursos o asignaturas 

de cualquier Facultad o Escuela Universitaria. 
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TERCERA: FINES Y CONTENIDOS 
 

El presente Convenio persigue con el desarrollo del Programa Provincial del Aula de la 

Experiencia la consecución de los siguientes fines: 

• Propiciar el acceso de las mujeres y los hombres a los bienes culturales, a fin de 
mejorar su calidad de vida y fomentar el empleo creativo del ocio. 

• Facilitar un espacio de debate cultural, social y científico que posibilite que los  
mayores puedan desarrollar permanentemente sus capacidades intelectuales, siendo 
una fuente de enriquecimiento progresivo en el ámbito personal y social que despierta 
una actitud de preparación constante y facilitando, asimismo, la capacidad para 
responder a las diversas situaciones de la vida. 

• Abrir la Universidad a los mayores para que se enriquezcan con la secular aportación 
de saber de la Institución Universitaria. 

• Ofrecer un marco idóneo, pleno de espíritu de convivencia, para propiciar unas 
relaciones intergeneracionales que dinamicen la participación social. 

El Programa Provincial del Aula de la Experiencia estará integrado por un conjunto de cursos 

programados por la Universidad de Sevilla, cuya determinación se efectuará en el seno de la 

Comisión de Seguimiento constituida en el presente Convenio. 

 
 

CUARTA: PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN 
 

Las actuaciones que integren el contenido del Programa Provincial del Aula de la Experiencia 

serán programadas y ejecutadas por la Universidad de Sevilla. 

 
 

QUINTA: SEDE Y DURACIÓN DE LOS CURSOS 
 

Los  cursos  se  desarrollarán  en  .  La  duración 

efectiva de estos cursos abarcará el período comprendido entre los meses de octubre a junio 

del año siguiente, el primero de ellos será de octubre 2019 a junio 2020. 

 
 

SEXTA: ACREDITACIONES 
 

Al término de los cursos 1º, 2º, 3º o Formación Continua se entregarán al alumnado 

Acreditaciones firmadas por la Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica, por el Sr. Director 

del Aula de la Experiencia y por el Coordinador/a de la sede del Programa Provincial del Aula  

de    la    Experiencia    en  ,    acreditando    su 

asistencia. 

Al finalizar el ciclo completo de los cursos 1º, 2º, 3º, será otorgado por el Rector de la 

Universidad de Sevilla un diploma que acreditará los estudios cursados. Este diploma no podrá 

en ningún caso facultar para el ejercicio profesional, ni servir a efectos de convalidación. 
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SÉPTIMA: FINANCIACIÓN Y PAGO 
 

Para   la   realización   de   las   actividades   del   presente   Convenio,   el   Área/Delegación   de 

  del Ayuntamiento de    

se compromete a aportar la cantidad establecida en la adenda correspondiente   a   cada curso 

financiada con cargo a la aplicación presupuestaria que necesariamente se indicará en ella, 

correspondiente  al  Presupuesto  de  Gastos  del  ejercicio  corriente.  Para  el  presente   curso 

2019/2020 se aportará la cantidad de       

presupuestaria  del Presupuesto de 2020. 

(Dos opciones) 

correspondiente    a    la   aplicación 

 
 
 

a) El pago se realizará tras la firma del Convenio, una vez justificados los gastos con cargo a la 

cantidad concedida, C/C de la Universidad de Sevilla: ES60/49/2588/71/2114197826. El plazo 

máximo de justificación será de dos meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución 

de la actividad. El pago se formalizará dentro del mes siguiente a la justificación. 

 
 

b) El pago se realizará en la C/C de la Universidad de Sevilla: ES60/49/2588/71/2114197826, en 

el plazo de un mes tras la firma del Convenio, o en su caso, de la addenda al mismo 

correspondiente a la anualidad corriente del curso académico de que se trate, si bien con 

posterioridad la Universidad de Sevilla realizará la justificación de los gastos, en un plazo de  

dos meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la actividad. 

 
 

Los ingresos realizados en concepto de Matrícula por los alumnos y alumnas del Programa 

Provincial del Aula de la Experiencia con sede en                                                                                

para  cada  curso  podrán  modificarse  al  alza  o  a  la  baja  la  cantidad  que  debe   aportar  el 

Ayuntamiento de la Localidad. 
 

La continuidad en el Programa Provincial del Aula de la Experiencia de la Universidad de Sevilla 

de las sede  en el curso académico siguiente a la firma del  Convenio de 

referencia, se verá condicionada con estar al corriente en el pago por parte del Excmo. 

Ayuntamiento  de   del  importe recogido  en 

esta estipulación. 

 
 

OCTAVA: JUSTIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 

La Universidad de Sevilla justificará de forma fehaciente en el plazo de dos meses desde la 

finalización del plazo de ejecución de la actividad, el destino de las cantidades recibidas en la 

forma establecida en el art. 75 del Reglamento del procedimiento para la concesión de 

subvenciones públicas aprobado por RD 887/2006 de 21 de julio, por el procedimiento de 

cuenta justificativa simplificada comprensiva de la siguiente documentación: 
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-Memoria final de actuación donde se detallen las materias impartidas, según el área de 

conocimiento o bloque temáticos, especificando el profesorado encargado de su impartición, 

su tipología docente y número de horas impartidas. 

-Una relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión, y en su caso, fecha de pago. 

La documentación justificativa se presentará por medios telemáticos. 
 

 
NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio las partes firmantes asumen los 

siguientes compromisos: 

-Por parte de la Universidad de Sevilla: 
 

• Elaboración de un Programa-Modelo que se facilita al Coordinador Local del Programa 
Provincial en para  que  éste elabore  uno 
específico de su localidad. 

• Control y seguimiento de dicho Programa. 

• Gestión económica y administrativa de las actuaciones previstas. 
• La Universidad de Sevilla dotará al Aula de la Experiencia de los recursos básicos 

necesarios de carácter docente y de gestión y relación con el Ayuntamiento, para el 
correcto desarrollo de las actividades programadas, para lo cual podrá suscribir 
acuerdos de colaboración y financiación con otras Instituciones, públicas y privadas. 

• La Universidad, a solicitud de la sede, facilitará el Profesorado Docente e Investigador 
para que pueda impartir los contenidos del programa académico que oferte la sede de 

 

 
 

-Por parte del Ayuntamiento de  : 
 

• Puesta a disposición del Aula de la Experiencia de su propia infraestructura para 
facilitar la organización de actividades en las mejores condiciones posibles. 

• Presentación de la documentación requerida por la secretaría del Aula de la 
Experiencia. 

• Información continuada sobre el desarrollo de las actividades objeto del presente 
convenio, remitiendo una Memoria global que permita la evaluación de las  
actuaciones realizadas. 

• Al mismo tiempo se encargará del trámite de puesta en funcionamiento y 
consolidación del Aula de la Experiencia durante el Curso Académico 2019/20. 

 
 

DÉCIMA: RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la firma del presente Convenio y en 

todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 

Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales aplicadas 

específicamente a los mismos fines previstos en el citado Convenio podrá dar lugar a la 

modificación de las cláusulas del mismo. En cualquier caso, se exigirá el acuerdo de las partes. 
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UNDÉCIMA: COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO 
 

Para el seguimiento de las actividades objeto del presente Convenio, se crea una Comisión 

Técnica formada por, al menos, dos representantes de la Universidad de Sevilla y dos 

representantes del Ayuntamiento de  . 

Esta comisión, en reuniones cuatrimestrales, conocerá el grado de ejecución de las actividades 

y del Convenio, evaluará sus resultados e introducirá las medidas correctoras de las 

dificultades o problemas que en su realización pudieran surgir. Asimismo, resolverá, en su  

caso, los problemas de interpretación que en el cumplimiento del Convenio puedan 

presentarse. 

 
 

DUODÉCIMA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD. 
 

Ambas partes colaborarán, con arreglo a los medios de que disponen, en la difusión de los 

Programas Universitarios objeto de este Convenio entre las personas o colectivos 

potencialmente interesados en el mismo. 

 
 

DECIMOTERCERA: VIGENCIA, PRÓRROGA Y RESOLUCIÓN. 
 

El presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de suscripción del mismo y tendrá una 

duración de cuatro años, siendo susceptible de prórroga, y en su caso extinción, en los 

términos establecidos en el artículo 49 h), 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público. La resolución del presente Convenio se producirá en los supuestos 

previstos en el artículo 51 de esa misma Ley. 

Durante la vigencia inicial del Convenio, y en su caso de su prórroga, se suscribirá cada año una 

adenda, en la que establecerán las cantidades y/o condiciones particulares del curso 

académico. 

Y en prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 

firman el presente Convenio, por duplicado 

 
 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 

 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 

 
 
 
 
 

Fdo.:    
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ADENDA   AL   CONVENIO   DE   COLABORACIÓN   ENTRE   EL   EXCMO.   AYUNTAMIENTO   DE 

……………………………………………………………………… Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELATIVAS AL “PROGRAMA PROVINCIAL DEL AULA DE LA 

EXPERIENCIA” EN LACIUDAD DE………………………………………. 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en la firma. 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 
 

De  una  parte,  D./Dª.   , 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento  . 

Y de otra, el Sr. D. Miguel Ángel Castro Arroyo, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. 
 

Ambos intervienen en función de los respectivos cargos que han quedado expresados y en el 

ejercicio de las facultades que a cada uno les están conferidas reconociéndose recíprocamente 

plena capacidad para obligarse con el carácter con que intervienen, y a tal fin 

 
 

EXPONEN 
 
 
 

PRIMERO.- Que con fecha  , el Excmo. Ayuntamiento de                                                 

y la Universidad de Sevilla suscribieron un convenio de colaboración para el desarrollo de 

actividades relativas al “Programa Provincial del Aula de la Experiencia”. 

SEGUNDO.- En el citado convenio se recoge la necesidad de facilitar el acercamiento de las 

personas mayores a programas de formación, que especialmente diseñados para ellos, incidan 

en su plena integración en la vida social y cultural de su entorno, procurándoles de esta forma 

un mejor aprovechamiento del tiempo libre y un mayor bienestar. 

Para lo cual la Universidad de Sevilla está desarrollando el Programa del Aula de la Experiencia, 

dirigido a personas mayores de 50 años, con unos objetivos, contenidos, metodología y 

actividades apropiadas, para promover en ellos la utilización de la Ciencia y la Cultura como 

vehículo idóneo para mejorar la calidad de vida. 

 
 

Considerando todo ello las partes acuerdan firmar la presente adenda, que se regirá por las 

siguientes: 
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ESTIPULACIONES 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO 
 

La presente adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio de colaboración 

del que trae causa, formando parte integrante del mismo y que ha sido suscrito con fecha 

   al objeto de articular la colaboración del Ayuntamiento de 

   , a través del Área/Delegación    

de  ese  Ayuntamiento,  con  la  Universidad  de  Sevilla,  para  el  desarrollo  de las actividades 

enmarcadas dentro del “Programa Provincial del Aula de la Experiencia”, durante el curso 

académico  , que se extiende desde el  (indicar fecha inicio- fecha fin) 

 
 

SEGUNDA: SEDE Y DURACIÓN DE LOS CURSOS 
 

Los  cursos  se  desarrollarán  en  .  La  duración 

efectiva de estos cursos abarcará el período comprendido entre los meses (indicar fecha 

inicio-fecha fin) 

 
 

TERCERA: FINANCIACIÓN Y PAGO 
 

Para   la   realización   de   las   actividades   de   la   presente   adenda,   el   Área/Delegación de 

  del Ayuntamiento de     

se  compromete  a  aportar   la  cantidad  financiada  con  cargo   a  la 

aplicación  presupuestaria   ,  correspondiente  al   Presupuesto  de 

Gastos del ejercicio (año). 
 

(Dos opciones) 
 
 
 

a) El pago se realizará tras la firma del Convenio, una vez justificados los gastos con cargo a la 

cantidad concedida, C/C de la Universidad de Sevilla: ES60/49/2588/71/2114197826. El plazo 

máximo de justificación será de dos meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución 

de la actividad. El pago se formalizará dentro del mes siguiente a la justificación. 

 
 

b) El pago se realizará en la C/C de la Universidad de Sevilla: ES60/49/2588/71/2114197826, en 

el plazo de un mes tras la firma del Convenio, o en su caso, de la addenda al mismo 

correspondiente a la anualidad corriente del curso académico de que se trate, si bien con 

posterioridad la Universidad de Sevilla realizará la justificación de los gastos, en un plazo de  

dos meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la actividad. 
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Los ingresos realizados en concepto de Matrícula por los alumnos y alumnas del Programa 

Provincial del Aula de la Experiencia con sede en                                                                                

para  cada  curso  podrán  modificarse  al  alza  o  a  la  baja  la  cantidad  que  debe   aportar  el 

Ayuntamiento de la Localidad. 
 

La continuidad en el Programa Provincial del Aula de la Experiencia de la Universidad de Sevilla 

de la sede  en el curso académico siguiente a la firma del   Convenio de 

referencia,  se  verá  condicionada  con  estar  al  corriente  en  el  pago  por  parte  del   Excmo. 

Ayuntamiento de                                                       

estipulación. 

del    importe    recogido    en   esta 

 
 
 

CUARTA: JUSTIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 

La Universidad de Sevilla justificará de forma fehaciente en el plazo de dos meses desde la 

finalización del plazo de ejecución de la actividad, el destino de las cantidades recibidas en la 

forma establecida en el art. 75 del Reglamento del procedimiento para la concesión de 

subvenciones públicas aprobado por RD 887/2006 de 21 de julio, por el procedimiento de 

cuenta justificativa simplificada comprensiva de la siguiente documentación: 

-Memoria final de actuación donde se detallen las materias impartidas, según el área de 

conocimiento o bloque temáticos, especificando el profesorado encargado de su impartición, 

su tipología docente y número de horas impartidas. 

-Una relación clasificada de los gastos de la actividad con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión, y en su caso, fecha de pago. 

La documentación justificativa se presentará por medios telemáticos. 
 
 
 

QUINTA: VIGENCIA Y RESOLUCIÓN 
 

La presente adenda, a efectos de respaldar la justificación del gasto, tendrá vigencia desde la 

fecha de suscripción de la misma en el curso académico de que se trate hasta el 31 de 

diciembre del año de finalización del curso académico; sin perjuicio de que pueda procederse  

a su extinción en los términos establecidos en el artículo 49 h), 2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Y en prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 

firman la presente adenda, por duplicado 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 

 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Castro Arroyo 

 
 
 

Fdo.:    
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